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RESUMEN 

 

 

 
Este trabajo tiene como propósito conocer el trámite del proceso y los diferentes actos 

procesales realizados durante el desarrollo del proceso en el Nuevo Código Procesal Penal. 

Asimismo, interpretar los fundamentos contenidos en las resoluciones expedidas por las dos 

instancias, así como la posición sostenida por la Sala Suprema, dado que en ellas apreciamos la 

justificación lógica y jurídica del caso submateria. En el caso particular el expediente penal 

signado con el N° 126-2013-37-1826-SP-PE-01 seguido contra Carlos Alberto Timaná Copara, 

Marcelina Soledad Ávila Morales, Lilia Marleny Chávez Ortiz, Federico Gustavo Correa 

Gonzales, Daniel Alfredo Quispe Soto, Guillermo Urbina Clavijo, Guido Guevara Llatas y 

Nancy Amelia Viera Barreno, por la comisión del delito contra la Administración Pública, en 

agravio del Estado, que fue tramitado en su etapa de investigación preparatoria e intermedia 

ante el Juez del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Lima y en su etapa de 

juzgamiento ante el Juez del Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Lima (Primera Instancia) 

y elevado en virtud al recurso de apelación interpuesto por el representante del Ministerio 

Público ante la Primera Sala Penal de Apelaciones de Lima, y en virtud al recurso extraordinario 

de casación revisado por la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema. 

Los hechos se produjeron en el año 2013, con la fuga de los internos del Establecimiento 

Penitenciario de Lurigancho, quienes eran trasladados del Establecimiento Penitenciario Ancón 

I al Establecimiento Penitenciario de Lurigancho, con objeto de llevar a cabo sus diligencias 

judiciales que tenían cada uno de ellos en diferentes juzgados penales, con dichos actos de 

traslado, Carlos Alberto Timaná Copara logró determinar puntos vulnerables en las paredes de 

los pasadizos de la carceleta judicial, que estaba revestido de placas metálicas y policarbonato 

que eran fáciles de violentar, pero para llevar a cabo la fuga era necesario que todos los internos 

sean trasladados en una misma fecha al Establecimiento Penitenciario de Lurigancho.  Es así 
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que Carlos Alberto Timaná Copara por intermedio de su abogada Ávila Morales, con actos de 

corrupción logró que todos los internos fueran trasladados en una misma fecha al 

Establecimiento Penitenciario de Lurigancho. Finalmente, todos los internos fueron trasladados 

al Establecimiento Penitenciario de Lurigancho, el día 12 de junio de 2013, fecha en la que se 

produjo la fuga de los internos, por actos de corrupción realizados por parte de los efectivos 

policiales responsables de la custodia de los internos.     

Los medios de prueba presentados durante el proceso resultan ser útiles, pertinentes y 

conducentes para demostrar la responsabilidad de los acusados, los mismos que fueron 

admitidos por el Juez de Investigación Preparatoria. Posteriormente, el Juez del Segundo 

Juzgado Penal Unipersonal de Lima, procedió a valorar las pruebas admitidas, como son las 

documentales, testimoniales, los peritos y la declaración de los acusados, para luego emitir su 

pronunciamiento, siendo estos, absolver de la acusación fiscal, respecto al delito de tráfico de 

influencias al acusado Carlos Alberto Timaná Copara, respecto al delito de favorecimiento a la 

fuga a los acusados Federico Gustavo Correa Gonzales, Daniel Alfredo Quispe Soto, Guillermo 

Urbina Clavijo, Guido Guevara Llatas y Nancy Amelia Viera Barreno, respecto al delito de 

cohecho pasivo propio al acusado Daniel Alfredo Quispe Soto; y, condenar respecto al delito 

de favorecimiento a la fuga, cohecho activo especifico y cohecho activo genérico al acusado 

Carlos Alberto Timaná Copara, imponiéndole dieciséis años de pena privativa de la libertad, 

respecto al delito de corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales a la acusada Marleny Lilia 

Chávez Ortiz, imponiéndole cinco años de pena privativa de la libertad, y respecto al delito de 

cohecho pasivo propio al acusado Federico Gustavo Correa Gonzales, imponiéndole cinco años 

de pena privativa de la libertad. Por último, se le impone al pago de una acción civil que deberán 

pagar los sentenciados a favor del Estado. 

Contrario a ello, la Primera Sala de Apelaciones, confirmó la sentencia apelada en algunos 

de sus extremos y revocó en los extremos que se condenó a los acusados Carlos Alberto Timaná 
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Copara, Marleny Lilia Chávez Ortiz y Federico Gustavo Correa Gonzales, y reformulándola los 

absolvió de los cargos imputados en la acusación fiscal. Asimismo, condenó a los acusados 

Federico Gustavo Correa Gonzales, Daniel Alfredo Quispe Soto, Guillermo Urbina Clavijo y 

Guido Guevara Llatas, al pago de una reparación civil por la suma de S/ 5 000.00, que deberán 

ser abonados en forma solidaria, a favor del Estado. La decisión del Ad quem, fueron porque 

 que no había valorado debidamente distintos medios de prueba. 

La Sala Penal Permanente por su parte calificó el recurso de casación interpuesto por el 

representante del Ministerio Público, sin embargo, al no advertir interés casacional alguno en 

las propuestas de desarrollo jurisprudencial declaró inadmisible el recurso de casación, y 

exoneraron a la referida parte impugnante del pago de las costas procesales. 

 

 
 

PALABRAS CLAVES: Cohecho Pasivo Propio, Cohecho Activo Genérico, 

Corrupción, Favorecimiento a la Fuga,  Proceso Penal, Sentencia y Medios de Prueba. 
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ABSTRACT 

 

 
The purpose of this work is to know the process and the different procedural acts 

performed during the development of the process in the New Criminal Procedure Code. 

Likewise, interpret the foundations contained in the resolutions issued by the two 

instances, as well as the position held by the Supreme Chamber, given that we appreciate 

the logical and legal justification of the sub-matter case. In the particular case, the criminal 

file signed with No. 126-2013-37-1826-SP-PE-01 followed against Carlos Alberto 

Timaná Copara, Marcelina Soledad Ávila Morales, Lilia Marleny Chávez Ortiz, Federico 

Gustavo Correa Gonzales, Daniel Alfredo Quispe Soto, Guillermo Urbina Clavijo, Guido 

Guevara Llatas and Nancy Amelia Viera Barreno, for the commission of the crime against 

the Public Administration, in the State's offense, which was processed in its preparatory 

and intermediate investigation stage before the Judge of the First Court of Preparatory 

Investigation of Lima and in its trial stage before the Judge of the Second Unipersonal 

Criminal Court of Lima (First Instance) and raised by virtue of the appeal filed by the 

representative of the Public Ministry before the First Criminal Court of Appeals of Lima, 

and under to the extraordinary appeal of cassation reviewed by the Transitional Criminal 

Chamber of the Supreme Court.  

The events occurred in 2013, with the escape of the inmates of the Lurigancho 

Penitentiary Establishment, who were transferred from the Ancón I Penitentiary 

Establishment to the Lurigancho Prison Establishment, in order to carry out their judicial 

proceedings that each of them had in different criminal courts, with these transfer acts, 

Carlos Alberto Timaná Copara managed to determine vulnerable points on the walls of 

the passages of the judicial jail, which was covered with metal plates and polycarbonate 

that were easy to violate, but to carry out the leakage it was necessary for all inmates to 
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be transferred to the Lurigancho Prison on the same date. Thus, Carlos Alberto Timaná 

Copara through his lawyer Ávila Morales, with acts of corruption, succeeded in getting 

all inmates to be transferred to the Lurigancho Penitentiary on the same date. Finally, all 

the inmates were transferred to the Lurigancho Prison, on June 12, 2013, the date on which 

the inmates escaped, due to acts of corruption carried out by police officers responsible 

for the custody of the internal. 

The evidence presented during the process turns out to be useful, relevant and 

conducive to demonstrate the responsibility of the accused, which were admitted by the 

Preparatory Investigation Judge. Subsequently, the Judge of the Second Unipersonal 

Criminal Court of Lima, proceeded to assess the evidence admitted, such as 

documentaries, testimonials, experts and the testimony of the accused, and then issue their 

pronouncement, being these, acquit the tax accusation, regarding the crime of influence 

peddling Carlos Alberto Timaná Copara, regarding the crime of favoring the escape of the 

accused Federico Gustavo Correa Gonzales, Daniel Alfredo Quispe Soto, Guillermo 

Urbina Clavijo, Guido Guevara Llatas and Nancy Amelia Viera Barreno, regarding crime 

of passive bribery of the accused Daniel Alfredo Quispe Soto; and, to condemn the 

defendant Carlos Alberto Timaná Copara with the crime of favoring the escape, specific 

active bribery and generic bribery, imposing sixteen years of deprivation of liberty, 

regarding the crime of passive corruption of jurisdictional assistants to the defendant 

Marleny Lilia Chavez Ortiz, imposing five years of deprivation of liberty, and with respect 

to the crime of passive bribery of the accused Federico Gustavo Correa Gonzales, 

imposing five years of deprivation of liberty. Finally, the payment of a civil action to be 

paid by those sentenced in favor of the State. 

Contrary to this, the First Court of Appeals confirmed the judgment appealed at 

some of its extremes and revoked at the extremes that the accused Carlos Alberto Timaná 
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Copara, Marleny Lilia Chavez Ortiz and Federico Gustavo Correa Gonzales were 

condemned, and reformulating them acquitted them of the charges charged in the 

prosecution. He also condemned the defendants Federico Gustavo Correa Gonzales, 

Daniel Alfredo Quispe Soto, Guillermo Urbina Clavijo and Guido Guevara Llatas, to pay 

a civil reparation in the amount of S / 5,000.00, which must be paid jointly, in favor of 

State. Ad Quem's decision was because A quo had not properly assessed different means 

of proof. 

The Permanent Criminal Chamber, on the other hand, qualified the appeal filed by 

the representative of the Public Prosecutor's Office, however, by not noticing any 

cassation interest in the jurisprudential development proposals declared the appeal to be 

inadmissible, and they exonerated the aforementioned contested part of the Payment of 

the procedural costs. 

 

KEY WORDS: Own Passive Bribery, Generic Active Bribery, Corruption, Failure 

to Fugue, Criminal Procedure, Judgment and Means of Proof. 
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INTRODUCCIÓN 

 
 

Este trabajo tiene como propósito conocer el trámite del proceso y los diferentes actos 

procesales realizados durante el desarrollo del proceso en el Nuevo Código Procesal Penal. 

Asimismo, interpretar los fundamentos contenidos en las resoluciones  expedidas por las dos 

instancia, así como la posición sostenida por la Sala Suprema, dado que en ellas apreciamos 

la justificación lógica y jurídica del caso submateria. En el caso particular el expediente penal 

signado con el N° 126-2013-37-1826-SP-PE-01 seguido contra Carlos Alberto Timaná 

Copara, Marcelina Soledad Ávila Morales, Lilia Marleny Chávez Ortiz, Federico Gustavo 

Correa Gonzales, Daniel Alfredo Quispe Soto, Guillermo Urbina Clavijo, Guido Guevara 

Llatas y Nancy Amelia Viera Barreno, por la comisión del delito contra la Administración 

Pública, en agravio del Estado, que fue tramitado en su etapa de investigación preparatoria e 

intermedia ante el Juez del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Lima y en su 

etapa de juzgamiento ante el Juez del Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Lima (Primera 

Instancia) y elevado en virtud al recurso de apelación interpuesto por el representante del 

Ministerio Público ante la Primera Sala Penal de Apelaciones de Lima, y en virtud al recurso 

extraordinario de casación revisado por la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema. 

 

Los hechos se produjeron en el año 2013, con la fuga de los internos del 

Establecimiento Penitenciario de Lurigancho, quienes eran trasladados del Establecimiento 

Penitenciario Ancón I al Establecimiento Penitenciario de Lurigancho, con objeto de llevar 

a cabo sus diligencias judiciales que tenían cada uno de ellos en diferentes juzgados penales, 

con dichos actos de traslado, Carlos Alberto Timaná Copara logró determinar puntos 

vulnerables en las paredes de los pasadizos de la carceleta judicial, que estaba revestido de 

placas metálicas y policarbonato que eran fáciles de violentar, pero para llevar a cabo la fuga 



  

era necesario que todos los internos sean trasladados en una misma fecha al Establecimiento 

Penitenciario de Lurigancho.  Es así que Carlos Alberto Timaná Copara por intermedio de 

su abogada Ávila Morales, con actos de corrupción logró que todos los internos fueran 

trasladados en una misma fecha al Establecimiento Penitenciario de Lurigancho. Finalmente, 

todos los internos fueron trasladados al Establecimiento Penitenciario de Lurigancho, el día 

12 de junio de 2013, fecha en la que se produjo la fuga de los internos, por actos de corrupción 

realizados por parte de los efectivos policiales responsables de la custodia de los internos.     

 

Los medios de prueba presentados durante el proceso resultan ser útiles, pertinentes 

y conducentes para demostrar la responsabilidad de los acusados, los mismos que fueron 

admitidos por el Juez de Investigación Preparatoria. Posteriormente, el Juez del Segundo 

Juzgado Penal Unipersonal de Lima, procedió a valorar las pruebas admitidas, como son las 

documentales, testimoniales, los peritos y la declaración de los acusados, para luego emitir 

su pronunciamiento, siendo estos, absolver de la acusación fiscal, respecto al delito de tráfico 

de influencias al acusado Carlos Alberto Timaná Copara, respecto al delito de favorecimiento 

a la fuga a los acusados Federico Gustavo Correa Gonzales, Daniel Alfredo Quispe Soto, 

Guillermo Urbina Clavijo, Guido Guevara Llatas y Nancy Amelia Viera Barreno, respecto 

al delito de cohecho pasivo propio al acusado Daniel Alfredo Quispe Soto; y, condenar 

respecto al delito de favorecimiento a la fuga, cohecho activo especifico y cohecho activo 

genérico al acusado Carlos Alberto Timaná Copara, imponiéndole dieciséis años de pena 

privativa de la libertad, respecto al delito de corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales 

a la acusada Marleny Lilia Chávez Ortiz, imponiéndole cinco años de pena privativa de la 

libertad, y respecto al delito de cohecho pasivo propio al acusado Federico Gustavo Correa 

Gonzales, imponiéndole cinco años de pena privativa de la libertad. Por último, se le impone 

al pago de una acción civil que deberán pagar los sentenciados a favor del Estado. 



  

 

Contrario a ello, la Primera Sala de Apelaciones, confirmó la sentencia apelada en 

algunos de sus extremos y revocó en los extremos que se condenó a los acusados Carlos 

Alberto Timaná Copara, Marleny Lilia Chávez Ortiz y Federico Gustavo Correa Gonzales, 

y reformulándola los absolvió de los cargos imputados en la acusación fiscal. Asimismo, 

condenó a los acusados Federico Gustavo Correa Gonzales, Daniel Alfredo Quispe Soto, 

Guillermo Urbina Clavijo y Guido Guevara Llatas, al pago de una reparación civil por la 

suma de S/ 5 000.00, que deberán ser abonados en forma solidaria, a favor del Estado. La 

decisión del Ad quem, fueron porque A quo no había valorado debidamente distintos medios 

de prueba. 

 

La Sala Penal Permanente por su parte calificó el recurso de casación interpuesto por 

el representante del Ministerio Público, sin embargo, al no advertir interés casacional  alguno 

en las propuestas de desarrollo jurisprudencial declaró inadmisible el recurso de casación, y 

exoneraron a la referida parte impugnante del pago de las costas procesales. 



  

1. SÍNTESIS DE LA RELACIÓN DEL HECHO OBJETO QUE 

MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 

El día 12 de junio de 2013, entre las 13 y 14 horas aproximadamente, los internos 

Jhonathan Sepulveda De Los Santos o Lindo Mar Hernández Jiménez (conocido con el alías 

Puerto Rico), Carlos Alberto Timaná Copara (conocido con el alías Timaná), Edgar Eduardo 

Lucano Rosas (conocido con el alias de Careca) y Segundo Julio Vargas Mollán (conocido 

con el alías Colombiano) fugaron de la carceleta judicial de las Salas de Audiencias y 

Juzgamientos del Poder Judicial, ubicado en el Establecimiento Penitenciario de Lurigancho.  

Para la presente investigación debemos anotar que entre ellos existía un elemento 

común al momento de producirse tal hecho: eran internos del pabellón N° 8 del 

Establecimiento Penitenciario Ancón I – Piedras Gordas (conocido por ser de máxima 

seguridad), por el delito de robo agravado y otros. 

a) En el caso del interno Carlos Alberto Timaná Copara, estaba siendo procesado por el 

18° Juzgado Penal con Reos en Cárcel en el Expediente N° 10673 - 2013. 

b) Por su parte, Jhonathan Sepulveda De Los Santos O Lindo Mar Hernández Jiménez, en 

el 34° Juzgado Penal con Reos en Cárcel, Expediente N°  5687-2013. 

c) En tanto que, Edgar Eduardo Lucano Rosas y Segundo Julio Vargas Mollán, estaban 

siendo procesados en el 34° Juzgado Penal con Reos en Cárcel, expediente N° 5687-

2013, como en el 48° Juzgado Penal con Reos en Cárcel, Expediente N° 2948-2013. 

d) Finalmente Giancarlo Zegarra Cuadros, se encontraba recluido por haber sido 

sentenciado. 

 

En el desarrollo de esos procesos judiciales, los internos eran trasladados 

continuamente desde el Establecimiento Penitenciario Ancón I al Establecimiento 
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Penitenciario de Lurigancho, por disposición de los órganos jurisdiccionales para las 

diligencias y/o audiencias señaladas por éstos, las mismas que se desarrollaban en los 

ambientes pertenecientes al Poder Judicial. 

En efecto, de un repaso a las diligencias programadas durante el periodo de tiempo pre 

fuga, se ha determinado lo siguiente: 

a) El 34° Juzgado Penal dispuso el traslado de los internos Segundo Julio Vargas Mollán 

y Edgar Eduardo Lucano Rosas, a los ambientes del Poder Judicial en el Establecimiento 

Penitenciario de Lurigancho para el 22 de abril de 2013, logrando recibir la declaración 

instructiva del segundo de los nombrados más no del primero; en tanto, que el 29 de 

abril de 2013 correspondió el traslado del interno Jhonathan Sepulveda De Los Santos 

O Lindo Mar Hernández Jiménez, no logrando recibir su declaración a éste. 

b)  Nuevamente, 34° Juzgado Penal dispuso el traslado del interno Segundo Julio Vargas 

Mollán, a los citados ambientes del Poder Judicial el 06 de mayo de 2013, mientras que 

el 07 de mayo de 2013 para Jhonathan Sepulveda de los Santos o Lindo Mar Hernández 

Jiménez, en ambas fechas se logró recibir sus declaraciones instructivas.  

c) En ese orden, tanto el 20 como el 22 de mayo de 2013, los internos Edgard Eduardo 

Lucano Rosas, Segundo Julio Vargas Mollán y Carlos Alberto Timaná Copara 

respectivamente, fueron trasladados a los ambientes del Poder Judicial en el 

Establecimiento Penitenciario de Lurigancho para sus diligencias ante el 48° y 18° 

Juzgado Penal respectivamente. 

 

Aprovechando los traslados mencionados, es que los internos evaluaron las pasibles 

rutas de salida identificando como puntos vulnerables la zona enrejada (jaula), ubicada en el 

descanso de las escaleras que conecta al segundo piso de la sede judicial (módulo 11, 12 y 13) 

y las paredes de los pasadizos del segundo piso que están revestidas con placas metálicas en 
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la parte inferior y policarbonato en la parte superior, encontrando en esta estructura una zona 

en particular que presentaba escasos puntos de soldadura, luego planificaron como se llevaría 

a cabo su huida y determinaron que elementos requerían para concretar su fuga, sin embargo, 

era necesario que los internos procesados sean trasladados al establecimiento de Lurigancho 

en un mismo día, lo cual les permitiera agenciarse de todos los elementos necesarios, así como 

procurar el traslado del sentenciado Giancarlo Zegarra Cuadros. 

De otro lado, al encontrarse el segundo piso de los ambientes judiciales restringidos 

su acceso a los internos que tenían audiencias o diligencias en los módulos 11, 12 y 13, 

también debían prever que sus diligencias sean fijadas en los citados módulos. 

En efecto, así ocurrió, el 20 de mayo de 2013 los internos Edgar Eduardo Lucano 

Rosas y Segundo Julio Vargas Mollán, se negaron a ser asistidos por la defensa pública 

proporcionada por el 48° Juzgado Penal para declarar en sus instructivas; por lo que el citado 

Juzgado Penal decidió reprogramar como nueva fecha para sus declaraciones el día 12 de 

junio de 2013, ahora bien teniendo el día 12 como fecha distante, los internos decidieron 

ejecutar su fuga; es por ello que Carlos Alberto Timaná Copara, como en el caso señalado en 

el párrafo anterior, el 22 de mayo de 2013 se negó a prestar su declaración en el 18° Juzgado 

Penal alegando que requería de un tiempo para brindar mayor información. Para llevar a cabo 

su fuga, Carlos Alberto Timaná Copara solicitó a la abogada Marcelina Soledad Ávila 

Morales, que intermedie ante el 34° Juzgado Penal para que éste órgano jurisdiccional ordene 

el traslado de Jhonathan Sepulveda de los Santos o Lindo Mar Hernández Jiménez y Giancarlo 

Zegarra Cuadros al Establecimiento de Lurigancho el día 12 de junio, es así que la abogada 

Marcelina Soledad Ávila Morales, aseguró que se encargaría de lograr ese traslado, 

señalándose que para conseguirlo debía corromper al personal del juzgado. En efecto, a las 08 

horas con 30 minutos del 04 de junio de 2013, la abogada Marcelina Soledad Ávila Morales 

se entrevistó con la juez del 34° Juzgado Penal doctora María Elena Martínez Gutiérrez, ante 
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quien se presentó como nueva abogada de Jhonathan Sepulveda de los Santos o Lindo Mar 

Hernández Jiménez y, solicitó la fecha del 12 de junio para que se recibiera una ampliación 

de su declaración –ya prestada- a Jhonathan Sepulveda de los Santos o Lindo Mar Hernández 

Jiménez, y que se recibiera también la declaración de Giancarlo Zegarra Cuadros como testigo 

del maltrato psicológico de la policía –en su detención policial-, todo ello el 12 de junio de 

2013, es en dicha entrevista que tuvo participación la secretaria judicial Gaby Paredes 

Huaraquispe, con la cual habría pactado la entrega de dinero, es por ello, que ante la 

posibilidad de que se efectúen las mentadas diligencias el 12 de junio, Marcelina Soledad 

Ávila Morales se comunicó vía telefónica con Jhonathan Sepulveda de los Santos o Lindo 

Mar Hernández Jiménez, solicitándole de manera urgente que le depositaran la cantidad de 

S/1,000.00 soles para entregar a la secretaria judicial Gaby Paredes Huaraquispe y, de esa 

manera ésta diligenciara inmediatamente los requerimientos necesarios para el traslado de los 

internos. 

Con la confirmación del depósito de dinero, a las 10 horas 49, 50 y 51 minutos 

respectivamente Marcelina Soledad Ávila Morales, presentó 03 escritos ante el Centro de 

Distribución General de la Corte Superior de Justicia de Lima los cuales se encontraban 

sumillados con: “autorizo abogada”, “solicito ampliación de declaración instructiva” y 

“ofrezco medio probatorio”, en los cuales la abogada falsificó la firma de Jhonathan 

Sepulveda de los Santos o Lindo Mar Hernández Jiménez. 

En tanto, ese mismo 04 de junio Carla Paola Migoni Pantigoso y Estefany Juliet 

Clavijo Hidalgo, por disposición de sus convivientes Jhonathan Sepulveda de los Santos o 

Lindo Mar Hernández Jiménez y Giancarlo Zegarra Cuadros respectivamente, depositaron 

cada una la cantidad de S/500 soles en agencias de Wester Union, a nombre de Marcelina 

Soledad Ávila Morales, la cual los cobró a las 15 horas con 05 y 06 minutos respectivamente, 

en la agencia de Wester Union de San Juan de Lurigancho, al contar con el dinero, Marcelina 
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Soledad Ávila Morales procedió a entregar S/1,000.00 soles a la secretaria judicial Gaby 

Paredes Huaraquispe, la cual a primera hora del día siguiente -05 de junio- proveyó los escritos 

presentados por la abogada y diligenció los oficios a la Dirección del Establecimiento 

Penitenciario de Ancón I para que trasladaran a los internos Jhonathan Sepulveda de los 

Santos o Lindo Mar Hernández Jiménez y Giancarlo Zegarra Cuadros, a los ambientes de 

Establecimiento Penitenciario de Lurigancho el día 12 de junio de 2013. 

Finalmente, el 05 de junio de 2013, a las 09 horas 52 minutos la mencionada secretaría 

judicial emitió las cédulas de notificación para la defensa de Jhonathan Sepulveda de los 

Santos o Lindo Mar Hernández Jiménez sobre las diligencias programadas para el 12 de junio 

en el Penal.  

A pesar de que a la abogada Marcelina Soledad no se le notificó si procedería o no las 

solicitudes efectuadas al 34° Juzgado Penal, el 07 de junio de 2013 se constituyó al 

Establecimiento Penitenciario de Ancón I, en donde puso a la vista de los internos las 

notificaciones del señalado 34° Juzgado, en las que disponían el traslado de Jhonathan 

Sepulveda de los Santos o Lindo Mar Hernández Jiménez y Giancarlo Zegarra Cuadros. Es 

en esa conversación con los internos, que Marcelina Soledad Ávila solicitó $1,000.00 dólares 

norteamericanos a cada uno de los beneficiados como contraprestación por sus servicios.  

Antes de esa entrevista con la abogada, es necesario señalar que el 05 de junio Carlos 

Alberto Timaná Copara nuevamente logró suspender la diligencia de instructiva que el 18° 

Juzgado Penal estaba llevando a cabo para que se continuase el 12 de junio en horas de la 

mañana. 

El 12 de junio de 2013, los internos Jhonathan Sepulveda de los Santos o Lindo Mar 

Hernández Jiménez, Carlos Alberto Timaná Copara, Edgar Eduardo Lucano Rosas, Giancarlo 

Zegarra Cuadros y Segundo Julio Vargas Mollán, llegaron a primera hora de la mañana al 

Establecimiento Penitenciario de Lurigancho en un ómnibus con custodia policial procedente 
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del Establecimiento Ancón I, entre los internos resaltaba la presencia de Carlos Alberto 

Timaná Copara quien vestía un traje formal e inusual para tal ocasión y en cuya mano portaba 

un falso expediente en el cual se hallaba camuflado un objeto metálico (válvula de agua) que 

iba ser utilizado para romper los puntos de soldadura de seguridad que tenía una plancha 

metálica, instalada en parte de la estructura que separa al público con los internos del segundo 

piso de los módulos 11, 12 y 13 de la carceleta judicial de Lurigancho, lugar por donde debían 

fugar. 

Los Sub Oficiales de la Policía Guillermo Urbina Clavijo (Brigadier) y Daniel Alfredo 

Quispe Soto (Técnico de Segunda), que estuvieron en los exteriores de la carceleta judicial 

esperando que los internos descendieran del ómnibus que los trasladaba, en ese momento, 

omitieron practicar el registro o revisión de pertenencias de los objetos que portaba el interno 

Carlos Alberto Timaná Copara; incluso Guillermo Urbina Clavijo, quien se encontraba como 

Comandante de Guardia dialogó con este interno antes de que ingresaran en las instalaciones. 

En el interior, Carlos Alberto Timaná Copara circulaba libremente por la oficina 

principal, patio de internos, celda de mujeres, dialogando con los Sub Oficiales Guillermo 

Urbina Clavijo y Daniel Quispe Soto. Aldo Fabián Salas Romero, quien desempeñaba el cargo 

de Coordinador Judicial de las Salas y Juzgados Penales de los Centros Penitenciarios de 

Lurigancho, tenían entre sus funciones asignar los ambientes del primer y segundo de las Salas 

de Audiencias y Juzgados del Poder Judicial del Establecimiento Penitenciario de Lurigancho, 

precisamente es a él quien Gaby Paredes Huaraquispe solicitó la asignación del módulo 13 

(segundo piso), a fin de realizar sus diligencias con los internos Jhonathan Sepulveda de los 

Santos o Lindo Mar Hernández Jiménez y Giancarlo Zegarra Cuadros, luego a solicitud de 

Carlos Alberto Timaná Copara, el Sub Oficial Daniel Quispe Soto, sin que medie alguna de 

las condiciones formalmente previstas para tal fin y sin que le asista el deber funcional para 

realizarlo, aisló a la interna Josefa Solari Guerrero de las demás internas, a pesar de que no le 
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correspondía tal función, puesto que la Sub Oficial Nancy Amelia Veira Barreno (superior) 

era responsable del servicio de la custodia de las internas en la celda de mujeres del interior 

de la carceleta judicial de Lurigancho, quien a pesar de tomar conocimiento no ejerció su 

función para subsanar esta incidencia. 

En esas circunstancias es que Carlos Alberto Timaná Copara dialogó con la interna 

Josefa Solari Guerrero, la cual se encontraba aislada del resto de internas,  en presencia del 

Sub Oficial Federico Correa Gonzales (técnico de primera), en esos  instantes, es que hace su 

ingreso Aldo Fabián Salas Romero, el cual se dirigió a conversar con la interna Josefa Solari 

Guerrero, señalándole que la sala que le correspondería sería en el segundo piso. 

Para ese momento, los internos Jhonathan Sepulveda de los Santos o Lindo Mar 

Hernández Jiménez y Giancarlo Zegarra Cuadros se encontraban en el módulo 13 del segundo 

piso, en las diligencias programadas por el 34° Juzgado Penal, esperando cada uno que los 

otros internos suban al mismo piso, por otro lado, el Sub Oficial Guido Walter Guevara Llatas 

(Brigadier) como responsable de la custodia y tenencia de la llaves de acceso a los módulos 

11, 12 y 13 (segundo piso),no las mantuvo en su poder y control de dominio, siendo el caso, 

que estas llaves estuvieron a disposición de sub Oficial Federico Correa Gonzales a quien no 

le asistía dicha facultad, entre las 12 horas con 30 minutos aproximadamente, finalizaron las 

diligencias de Carlos Alberto Timaná Copara y Edgar Eduardo Lucano Rosas y Segundo Julio 

Vargas Mollán, en los módulos 14 y sala 09 del primer piso respectivamente; por lo que el 

primero de los nombrados decidió corromper con un billete de S/200,00 soles al Sub Oficial 

Federico Correa Gonzales, quien hizo uso de las llaves de ingreso al ambiente del segundo 

piso, para que les permitieran ascender al segundo piso conjuntamente con la interna Josefa 

Solari Guerrero, quien estaba siendo trasladada en compañía de Sub Oficial Nancy Amelia 

Viera Barreno. De esta  manera los internos Carlos Alberto Timaná Copara, Edgar Eduardo 

Lucano Rosas y Segundo Julio Vargas Mollán se encontraron con Jhonathan Sepulveda de los 
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Santos o Lindo Mar Hernández Jiménez y Giancarlo Zegarra Cuadros en el segundo piso, 

luego de lo cual Federico Correa Gonzales y Nancy Amelia Viera Barreno regresan al primer 

piso cerrando el acceso del ambiente. 

Es en esos momentos que los internos emplearon como herramienta una válvula de 

agua, más una varilla de fierro para romper los puntos soldadura de seguridad que tenía la 

plancha metálica, instalada en parte de la estructura que separa al público con los internos del 

segundo piso de los módulos 11, 12 y 13 de la carceleta judicial de Lurigancho; quienes luego 

se retiraron por la puerta principal de las Salas y Juzgados Penales de los Centros Penitenciario 

Lurigancho, momentos después, el Sub Oficial Federico Correa Gonzales, acompañado del 

Sub Oficial Daniel Quispe Soto, ascendieron a los ambientes del segundo piso, donde 

observaron el forado por donde fugaron los precipitados internos, lugar donde se halló el falso 

expediente, llave de válvula y una varilla, elementos que fueron utilizados para la 

consumación del acto. 



 

2. FOTOCOPIA DE LOS PRINCIPALES RECAUDOS 

2.1. Formalización de Investigación Preparatoria  
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2.2. Requerimiento Mixto 
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2.3. Auto de Enjuiciamiento 
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3. FOTOCOPIA AUTO DE CITACIÓN A JUICIO 
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4. SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL 

 

El 13 de mayo de 2016, el Juez a cargo del Juicio procede a dar por instalada la audiencia 

pública de Juicio Oral en contra de CARLOS ALBERTO TIMANÁ COPARA, por la presunta 

comisión de los delitos de Cohecho Activo Especifico y Cohecho Activo Genérico en calidad de 

autor, por el delito de Tráfico de Influencias en calidad de instigador, por el delito de 

Favorecimiento a la Fuga en calidad de autor, en agravio del Estado y contra otras personas más; 

y, estando presente el Representante del Ministerio Público, y todos los sujetos procesales 

concede el uso de la palabra para que el señor Fiscal, Actor Civil y defensas procedan con el 

inicio de sus alegatos de apertura, quienes señalaron lo siguiente: 

 

4.1. FISCAL: 

➢ CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES: Con fecha 12 de junio de 2013, se llevó a cabo la 

fuga de internos de la Carceleta Judicial de la Sede de las Salas de Audiencias y 

Juzgamientos del Poder Judicial del Establecimiento Penitenciario Lurigancho, siendo 

dichos interno Carlos Alberto Timaná Copara, Jhonathan Sepulveda De Los Santos o Lindo 

Mar Hernández Jiménez (Puerto Rico) fallecido, Edgar Eduardo Lucano Rojas (Lucano o 

Rucano) fallecido, Giancarlo Zegarra Cuadros (Careca) y Segundo Julio Vargas Mollán 

(Colombiano), todos recluidos en el pabellón 08 del Establecimiento Penitenciario - Ancón 

I – Piedras Gordas; señala que Timaná Copara estaba siendo procesado por el 18° J. P. Reos 

en Cárcel - Exp. N.° 10673-2013 (Robo agravado), “Puerto Rico” procesado por el 34° J. P. 

Reos en Cárcel - Exp. N.° 5687-2013 (Robo agravado),  Lucano Rosas y Vargas Mollán 

procesados por el 34° J. P. Reos en Cárcel - Exp.  N.° 5687-2013 (Robo agravado) y por la 

48° J. P. Reos en Cárcel - Exp. N.° 2948-2013 (Robo agravado) y Zegarra Cuadros ya se 

encontraba sentenciado; precisa que con ocasión de los expedientes judiciales mencionados, 

los internos eran trasladados del Establecimiento Penitenciario - Ancón I – Piedras Gordas 

a la Carceleta Judicial del Establecimiento Penitenciario Lurigancho, con el objeto de llevar 

sus diligencias judiciales; con dichos actos de traslado Timaná Copara logró determinar que 

existían puntos vulnerables en la Carceleta Judicial de la Sede de las Salas de Audiencias y 

Juzgamientos del Poder Judicial del Establecimiento Penitenciario Lurigancho, como las 

paredes de los pasadizos que estaban revestido de placas metálicas y policarbonato, que eran 

fáciles de violentar, para luego proveer una ruta de salida (fuga) desde el segundo piso por 
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➢ los módulos 11, 12 y 13 hacia los exteriores; señala que para llevar a cabo la fuga, 

necesitaban el traslado al establecimiento penitenciario Lurigancho de los cinco internos en 

una misma fecha; asimismo, indica que la fecha de fuga se prevé entre el 20 de mayo de  

2013, cuando 48° J. P. Reos en Cárcel convoca a Lucano Rosas y Vargas Mollán, para 

recibirles su instructiva, pero se negaron a ser asistidos por la defensa pública para su 

declaración instructiva, reprogramándose la audiencia para el 12 de junio de 2013; con fecha 

22 de mayo de 2013, el 18° J. P. Reos en Cárcel convoca a Timaná Copara, quien se negó a 

declarar, porque requería un abogado de oficio y la presencia permanente del fiscal.  

 

➢ CIRCUNSTANCIAS CONCOMITANTES: Respectos a los hechos referidos al traslado, 

señala que entre el 20 ó 22 de mayo Timaná Copara solicitó a Ávila Morales, para que 

intermedie ante los 18° y 34° Juzgados, ya que en el 18° J. P. Lima, conocía a la secretaría 

judicial Lilia Marleny Chávez Ortiz, quien se encargaba del trámite del Exp. 10673-2013, 

por lo que Avila Morales le aseguró a Timaná Copara que previa entrega de dinero a dicha 

secretaria, lograría que su declaración sea programada el 12 de junio de 2013, y ante el 34° 

J. P. Lima Ávila Morales, valiéndose que había ejercido una función pública en la C.C.S.S. 

Justicia de Lima, invocó tener influencias reales en el personal de dicho juzgado, ofreciendo 

que en el trámite del Exp. N.° 5687-2013, intercedería para que se ordene el traslado de 

“Puerto Rico” y Zegarra Cuadros, el 12 de junio de 2013, a cambio de una contraprestación 

de dinero; para ello Timaná Copara ordena a Puerto Rico y Zegarra Cuadros, para que sus 

convivientes realicen el depósito de S/. 500.00 soles cada uno a nombre de Ávila Morales, 

retirando el depósito el 04 de junio de 2013 del Western Unión de San Juan de Lurigancho; 

en la misma fecha (04-06-2013) Ávila Morales se constituyó al Edificio Anselmo Barreto, y 

ante el 18° J. P. Lima solicitó a la secretaria Chávez Ortiz que la diligencia instructiva de 

Timaná Copara se programe para el 12 de junio de 2013, en los módulos del Establecimiento 

Penitenciario de Lurigancho, a cambio de una entrega de dinero y ante el 34° J. P. Lima 

solicita a la Juez María Elena Martínez Gutiérrez, estando presente la secretaria Gaby 

Paredes Huaraquispe, se señale una “ampliación” de la declaración de “Puerto Rico” y que 

se reciba la declaración testimonial de Zegarra Cuadros; asimismo, en la misma fecha Ávila 

Morales se constituye al Centro de Distribución General de la CC.SS. Justicia de Lima, para 

el  34° J. P. Lima, presentó 03 escritos sumillados “autorizo abogada”, “solicita ampliación 

de declaración instructiva” y “ofrezco medio probatorio”, falsificando la firma de “Puerto 

Rico”. Con fecha 05 de junio de 2013, ante el 18° J. P. Lima, en el Establecimiento 
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Penitenciario de Lurigancho la secretaria Chávez Ortiz, alegó que había transcurrido el 

tiempo necesario para la declaración de Timaná Copara, y atendiendo a que ella llevaba la 

agenda judicial programa en acta la fecha para dicha declaración, el 12 de junio de 2013; 

asimismo, y en el 34° J. P. Lima, se procedieron a emitir las Cédulas de Notificación para la 

diligencia solicitada por Ávila Morales para el 12 de junio de 2013 en el Penal de 

Lurigancho. Con fecha 07 de junio de 2013, Ávila Morales se constituye al Establecimiento 

Penitenciario de Ancón y solicita US $ 1,000 a Timaná Copara. Con fecha 08 de junio de 

2013, en la cuenta de ahorros 191-25519063-0-29 (BCP) se depositó a favor de Chávez Ortiz 

S/. 100. 00 soles. Finalmente con fecha 12 de junio de 2013, se da el traslado de los 5 internos 

al Establecimiento de Lurigancho. 

Respecto a los hechos referidos al 12 de junio de 2013, señala que los 5 internos llegan al 

Establecimiento Penitenciario de Lurigancho, siendo Urbina Clavijo (brigadier) y Quispe 

Soto (Técnico de 2da de la PNP), los responsables del registro y revisión  de los internos, y 

que ambos prestaron asistencia a la fuga al autorizar que Timaná Copara ingresará con un 

traje formal inusual, y con un falso expediente en el cual se hallaba camuflado un objeto 

metálico (válvula de agua), así como haber dialogado con Timaná Copara, y permitiendo 

que circulara libremente por la oficina principal, ya en los interiores (área del personal 

policial) de la Carceleta del Poder Judicial en el E. P. Lurigancho, se produce el aislamiento 

de la interna Josefa Solari Guerrero, pues Quispe Soto recibió dinero para aislar a dicha 

interna de las demás, sin que S.O. PNP Viera Barreno (responsable de las internas) lo impida, 

para que dialogue con Timaná Copara, en presencia también de S.O. PNP Correa Gonzales; 

asimismo, señala que Guevara Llatas (Brigadier) presta asistencia a la fuga, porque pone las 

llaves de acceso a los módulos 11, 12 y 13 (segundo piso), de su responsabilidad, a 

disposición de Correa Gonzáles, a quien no le asistía dicha obligación.    

➢ CIRCUNSTANCIAS POSTERIORES: Respecto a la fuga de los internos el 12 de junio 

de 2013, señala que Correa González y Quispe Soto, ascienden a los ambientes del 2do. piso 

y observan un forado por donde fugaron los internos mencionados, hallando un falso 

expediente, llave de válvula y una varilla empleada para romper los puntos de soldadura de 

seguridad de la plancha metálica instalada en la estructura de los módulos que dividían los 

ambientes de los internos con el público usuario; y que con fecha 13 y 14 de junio de 2013, 

se da una comunicación telefónica entre las acusadas Ávila Morales y Chávez Ortiz.  
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❖ CALIFICACIÓN JURÍDICA Y PENA 

✓ CARLOS TIMANÁ COPARA, por la presunta comisión del delito de Cohecho Activo 

Específico, en concurso real homogéneo: el delito de Tráfico de Influencias y Cohecho 

Activo Genérico, y en concurso real heterogéneo: Favorecimiento a la Fuga; solicita 28 

años y 08 meses Pena Privativa de la Libertad e inhabilitación por el término de 28 años 

y 08 meses, de conformidad con el art. 36°.2 Código Penal. 

✓ MARCELINA ÁVILA MORALES, por la presunta comisión del delito de Cohecho 

Activo Específico, en concurso real homogéneo: delito de Tráfico de Influencias, y  en 

concurso real heterogéneo: Favorecimiento a la Fuga; solicita 13 años de Pena Privativa 

de la Libertad, 540 días multa e inhabilitación por 13 años, de conformidad con el art. 

36°.2 y 4  Código Penal. 

✓ LILIA MARLENY CHÁVEZ ORTIZ, por la presunta comisión del delito de 

Corrupción Pasiva de Auxiliar Jurisdiccional, solicita 05 años y 06 meses de Pena 

Privativa de la Libertad e inhabilitación por el término de  05 años y 06 meses, de 

conformidad con el art. 36°.1 y 2 Código Penal. 

✓ FEDERICO GUSTAVO CORREA GONZALES, por la presunta comisión del 

Delito de Cohecho Pasivo Propio, y en concurso real heterogéneo: Favorecimiento a la 

Fuga; solicita 12 años de Pena Privativa de la Libertad e inhabilitación por el término 

de  12 años, de conformidad con el art. 36°.1 y 2  Código Penal. 

✓ DANIEL ALFREDO QUISPE SOTO, por la presunta comisión del delito de Cohecho 

Pasivo Propio, y en concurso real heterogéneo: Favorecimiento a la Fuga; solicita 12 

años de Pena Privativa de la Libertad e inhabilitación por el término de  12 años, de 

conformidad con el art. 36°.1 y 2 Código Penal. 

✓ GUILLERMO URBINA CLAVIJO, por la presunta comisión del delito de 

Favorecimiento a la Fuga; solicita 05 años y 06 meses de Pena Privativa de la Libertad 

e inhabilitación por el término de 05 años y 06 meses, de conformidad con el art. 36°.1 

y 2 Código Penal. 

✓ GUIDO GUEVARA LLATAS, la presunta comisión del delito de Favorecimiento a la 

Fuga; solicita 05 años y 06 meses de Pena Privativa de la Libertad e inhabilitación por 

el término de 05 años y 06 meses, de conformidad con el art. 36°.1 y 2 Código Penal. 
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✓ NANCY AMELIA VIERA BARRENO, la presunta comisión del delito de 

Favorecimiento a la Fuga; solicita 05 años y 06 meses de Pena Privativa de la Libertad 

e inhabilitación por el término de 05 años y 06 meses, de conformidad con el art. 36°.1 

y 2 Código Penal. 

 

4.2. ACTOR CIVIL: 

Sustenta sus alegatos de apertura señalando que, concuerdo con lo expuesto por el representante 

del Ministerio Público; asimismo, que en desarrollo del presente juicio oral sustentará con todos 

los medios de pruebas admitidos, la conducta antijurídica, típica a efectos de poder sustentar un 

acuerdo de reparación civil a favor del Estado. Respecto a la reparación civil por daño  de carácter 

extra patrimonial solicita lo siguiente:  

• Contra Carlos Albertos Timaná Copara y Marcelina Soledad Ávila Morales por el delito 

de Cohecho Activo Especifico por la suma de S/. 40 000.00 nuevos soles.  

• Contra Carlos Alberto Timaná Copara por el delito de Cohecho Activo Genérico la suma 

de S/. 20 000.00 nuevos soles. 

• Contra Alberto Timaná Copara y Marcelina Soledad Ávila Morales por el delito de 

Tráfico de Influencias la suma de S/. 30 000.00 nuevos soles. 

• Contra Carlos Alberto Timaná Copara, Marcelina Soledad Ávila Morales, Daniel 

Alfredo Quispe Soto, Guillermo Urbina Clavijo, Federico Gustavo Correa Gonzales, 

Guido Guevara Llatas y Nancy Amelia Viera Barreno por el delito de Favorecimiento a la 

Fuga por la suma de S/. 80 000.00 nuevos soles. 

• Contra Marcelina Soledad Ávila Morales por el delito de Falsedad Material – Falsificación 

de Firma por la suma de S/. 10 000.00 nuevos soles. 

• Contra Lilia Marleny Chávez Ortiz por el delito de Corrupción Pasiva de Auxiliares 

Jurisdiccionales por la suma de S/.20 000.00 nuevos soles. 

• Contra Federico Gustavo Correa Gonzales y Daniel Alfredo Quispe Soto por el delito de 

Cohecho Pasivo Propio por la suma de S/. 15 000.00 nuevos soles. 

 

4.3. DEFENSA DEL ACUSADO TIMANÁ COPARA:  
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Sustenta sus alegatos de apertura señalando que: “La supuesta gran fuga del año, de un centro 

penitenciario, no requirió la necesidad de acudir a actos de corrupción en el caso concreto”. De 

las cuatro imputaciones del Ministerio Público a su patrocinado señala lo siguiente: 

❖ Imputación N° 01- Cohecho Activo Especifico, que el Ministerio Público no va a poder 

probar que su patrocinado presuntamente haya entregado dinero por intermedio de su abogada 

Ávila Morales a la secretaria Chávez Ortiz del 18° J. P. Lima, a efectos de que se programe la 

diligencia instructiva para el 12 de junio de 2013; por el contrario de la actividad probatoria 

que se desarrolle en el presente juicio oral, quedará demostrado que la programación de la 

audiencia del 12 de junio de 2013 no se dio por acciones propias de la secretaria Chávez Ortiz, 

sino se dio por las propia acciones de la Juez Sonia Iris Salvador Ludeña; asimismo, señala 

que se demostrará de la actuación probatoria que Ávila Morales jamás se apersonó y mucho 

menos fue abogada de su patrocinado en el 18° J. P. Lima, así mismo se demostrará que su 

patrocinado en la causa penal del juzgado en mención fue asesorado por la defensora pública 

Dra. Janet Flores el 25 de mayo de 2013, el 05 de junio de 2013 y el 12 de junio de 2013. 

❖ Imputación N° 02 - Tráfico de Influencias, demostrará que su patrocinado no era parte en el 

proceso penal, asimismo, demostrará que en el Exp. 5687-2013 la abogada Ávila Morales fue 

contratada por su patrocinado, para la defensa de Jhonathan Sepulveda De Los Santos o Lindo 

Mar Hernández Jiménez, a efectos de que se apersone como su abogada, para que se realice una 

ampliación de la declaración (Sepulveda De Los Santos) y la declaración testimonial de Zegarra 

Cuadros, señala también que se demostrará que dicha abogada no sabía del plan de fuga 

estratégico (planificación y ejecución) de Timana Copara y los otros cuatros internos. 

❖ Imputación N° 03 - Cohecho Activo Genérico, señala que la Fiscalía no va a poder demostrar 

que exista una evidencia objetiva, ni prueba documental o testimonial de que su patrocinado 

haya entregado dinero a Correa Gonzales para que le permitiera el ingreso al segundo piso de 

los internos por donde lograron fugarse, asimismo, indica que si hubo por parte de su 

patrocinado un plan planificado, estratégico, pero sin la necesidad de acudir a actos de 

corrupción. 

❖ Imputación N° 04 - Favorecimiento a la Fuga, señala que no se pronunciará, pero precisa que 

en el desarrollo del juicio oral se evidenciará un plan estratégico, tanto de la planificación y la 

ejecución de la fuga, sin la necesidad de acudir a actos de corrupción. Señala que es su momento 



228  

solicitará que se absuelve a su patrocinado de las imputaciones del Ministerio Púbico y de la 

pretensión de la Reparación Civil. 

4.4. DEFENSA DE LA ACUSADA ÁVILA MORALES:  

Inicia sus alegatos de apertura señalando que, la labor de la abogacía es muy complicada, porque 

muchas  veces se ejerce desconociendo los intereses oscuros de las personas que contratan para 

ejercer sus intereses, y precisa que ese fue el caso de su patrocinada. De las imputaciones del 

Ministerio Público a su patrocinada: 

❖ Respecto al delito de Tráfico de Influencias, señala que va a postular un alegato de defensa 

de negación; asimismo, que viene a la etapa de juzgamiento en completo estado de indefensión; 

indica que la conducta de su patrocinada ante el 34° J. P. Lima constituyó una conducta neutral 

que no supera el riesgo permitido en atención a la teoría de la imputación objetiva, por cuanto 

constituye una conducta propia de la labor de la abogacía amparada en el artículo 20°.8 del 

Código Penal. 

❖ Respecto al delito de Cohecho Activo Especifico, señala que va a plantear una teoría del caso 

de insuficiencia probatoria, porque los medios de prueba de la Fiscalía, serán insuficientes para 

generar certeza en la Judicatura, es decir, que al final del contradictorio se impondrá la duda 

razonable, que justificará que se emita un presupuesto absolutorio a favor de su patrocinada 

respecto al delito en mención. 

❖ Respecto al delito favorecimiento de fuga, señala que se demostrará en el contradictorio que 

su patrocinada al momento de la fuga del penal de Lurigancho no se encontraba en dicho 

recinto, y que no tenía conocimiento alguno del plan ni de la estrategia de fuga planificada por 

los  internos del penal de Ancón; precisa que su patrocinada no pudo proveer que para ese día 

fue contratada con el propósito de una fuga. 

❖ Respecto al delito contra la Fe Pública-Falsedad Material, señala que los peritos van a 

indicar en el contradictorio que no han podido determinar a quién corresponde las firmas y 

autógrafas, y que tampoco han podido determinar que dichas autógrafas le corresponden a su 

patrocinada. 

❖ Indica respecto a la imputación alternativa, delito de Uso de Documento Falso, que se va 

a imponer la insuficiencia probatoria, porque el solo hecho  de que su patrocinada haya 
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presentado los escritos ante el 34° J. P. Lima, van a ser insuficientes para poder demostrar que 

tenía conocimientos que dichas autógrafas no le correspondían a Jhonathan Sepulveda De Los 

Santos o Lindo Mar Hernández Jiménez y aun así los presentó, pues las autógrafas plasmadas 

en hojas en blanco les fueron proporcionadas a su patrocinada; asimismo, precisa que el tipo 

penal del art. 427° exige el perjuicio, y que demostrará que su patrocinada cuando presentó los 

escritos lo hizo propulsando actos de investigación dentro de un proceso regular, y que no tuvo 

la mínima intención de causar perjuicio alguno. Indica que al final de contradictorio, postulará 

expida un presupuesto absolutorio, respecto de las imputaciones hacia su patrocinada y como 

consecuencia solicitará se declara infundada la pretensión civil. 

4.5. DEFENSA DEL ACUSADO GUEVARA LLATAS:  

Inicia sus alegatos de apertura señalando que, el Ministerio Público no va a poder probar que su 

patrocinado favoreció a la fuga, recibió dinero, ni que dejó las llaves que estaban bajo su custodia 

para favorecer; precisa que al momento de los hechos su patrocinado no se encontraba en el lugar, 

porque el comandante de guardia los mandaba a que lleven internos o los traslade de un lugar a 

otro. Indica que demostrará que su patrocinado no tuvo ningún tipo de responsabilidad y que no 

cometido delito alguno. 

4.6. DEFENSA DE LA ACUSADA VIERA BARRENO:  

Inicia sus alegatos de apertura señalando que el Ministerio Público no podrá demostrar que, su 

patrocinada haya brindado conforme al tipo penal 414° del Código Penal, asistencia de alguna 

manera para que Timaná Copara pueda evadir al personal de seguridad del penal donde se hallaba  

para sus diligencias judiciales; por el contrario acreditará  que en todo momento su patrocinada 

cumplió cabalmente con sus funciones, custodiando a las 20 internas femeninas que se hallaban 

en la carceleta de diligencias judiciales. Señala que solicitara en su momento la absolución por el 

delito imputado y se desestime la pretensión civil. 

4.7. DEFENSA DEL ACUSADO URBINA CLAVIJO:  

Inicia sus alegatos de apertura señalando que el Ministerio Público no va a poder demostrar que 

su patrocinado sea autor del delito de Favorecimiento a la Fuga, pues de todos los videos 

visualizados en sede fiscal no se aprecia la comisión de dicho delito; precisa que para el delito 

imputado la norma prevé que sea por astucia, violencia, pero del presente caso se aprecia que 
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Timaná Copara se fugó con otros internos solamente por su propia astucia, mas no por la astucia 

o violencia de su patrocinado.  

4.8. DEFENSA DEL ACUSADO QUISPE SOTO:  

Inicia sus alegatos de apertura señalando, respecto a la imputación del delito de Cohecho Pasivo 

Propio, que no existen videos previos que demuestren que hubo una coordinación previa entre su 

patrocinado y Timaná Copara; asimismo, que demostrará que, no existió entrega de dinero o 

emolumento por parte de  Timaná Copara; asimismo, que existe insuficiencia probatoria.  

4.9. DEFENSA DEL ACUSADO CORREA GONZALES:  

Inicia sus alegatos de apertura precisando que existe insuficiencia probatoria; asimismo, con la 

prueba anticipada postulada por el Ministerio Público, demostrará que su patrocinado en ningún 

momento recibió dinero de Timaná Copara, con lo cual se acreditará que no se dio el delito de 

Cohecho Pasivo Propio; respecto al delito de Favorecimiento  a la Fuga, señala que su patrocinado 

nunca le abrió las puertas a Timaná Copara, tal como se visualizará en los videos que ha postulado 

como medios probatorios.  

Por lo que en su momento solicitará la absolución de los cargos que se le atribuyen a sus 

patrocinados, y se desestime la pretensión civil.       

4.10. DEFENSA DE LA ACUSADA CHÁVEZ ORTIZ:  

Inicia sus alegatos de apertura señalando que demostrará que su patrocinada en su condición de 

secretaria del 18° J. P. Lima no cometió el delito imputado, porque nunca recibió una ventaja 

económica de parte de Timaná Copara por medio de la abogada Ávila Morales, y que dicha 

abogada tampoco era defensora de Timaná Copara; asimismo, demostrará que es su actuación 

como secretaria de las diligencias de instrucción de Timaná Copara, realizados el 22 de mayo de 

2013, 05 de junio de 2013 y 12 de junio de 2013, lo hizo en el marco de sus competencias y 

funciones que establece el artículo 266 de la LOPJ; y demostrará que la reprogramación y 

continuación de la instructiva de Timaná Copara en las fechas anteriormente señaladas, fueron 

competencias de la Jueza Sonia Iris Salvador Ludeña. Por lo que en su momento solicitará la 

absolución de los cargos que se le atribuye a su patrocinada, y se desestime la pretensión civil.       

Después de a ver escuchado el señor Juez a todos los sujetos procesales, procedió a dar lectura de 

los derechos a los acusados y si entendieron los mismos, a lo cual todos respondieron que sí; 



231  

asimismo, pregunta a los acusados si aceptan ser responsables de la acusación formulada por el 

Ministerio Público y de la Reparación Civil, indicándole que previamente consulten con sus 

abogados, quienes contestaron que no acepta los hechos imputados así como la pretensión civil, 

excepto el acusado Timaná Copara quien indicó que si acepta ser responsable de su propia 

fuga y que lo hizo por motivos personales, pero que no ayudo a los demás a fugarse;  más no 

acepta los otros tres delitos que se le imputa (Cohecho Activo Genérico, Cohecho Activo 

Específico y Tráfico de Influencias) que se le atribuyen, así como la pretensión civil. Ante lo 

manifestado por él acusado, señala que la Judicatura necesita el consentimiento expreso del 

acusado y la aceptación de un hecho imputado; en ese sentido, el acusado Timaná Copara al no 

aceptar el delito de Favorecimiento a la fuga, se continuará con el presente juicio. Indica que se 

tendrá en cuenta la aceptación de la propia fuga de dicho acusado, siguiendo el estadio procesal, 

preguntó el señor juez a las  defensas si tienen prueba nueva que ofrecer a lo que señalaron que 

no, excepto la defensa de los acusados Urbina Clavijo, Quispe Soto y Correa Gonzales quien 

señaló y ofreció nuevo medio probatorio y fundamentó la utilidad de los mismos, así como el 

representante del Ministerio Público también ofreció prueba nueva pero con resolución N° 1 el 

Juez declaró FUNDADA la oposición del Ministerio Público; en consecuencia no admitió como 

prueba nueva, los oficios de la defensa; sin embargo declaró INFUNDADA la oposición de las 

defensas técnicas de los acusados; y en consecuencia admitió como prueba testimonial, la 

declaración de José Andrés Arias Aicate; seguidamente, procedió el señor Juez con pregunta a los 

acusados si van a declarar en el presente juicio, quienes indicaron que sí, por lo que se estableció 

el examen de acusado el día 27 de mayo de 2016, ese día comenzó con el examen del acusado: 

 

▪ EXAMEN DEL ACUSADO CARLOS ALBERTO TIMANÁ COPARA, quien indicó que su 

fuga ha traído como consecuencia arruinar la vida de muchas personas inocentes. Indica que se 

acusa a personal policial, judicial y abogadas por su fuga, siendo que en realidad, que éstos, no 

tuvieron participación. Señala que él se fugó para realizar una transferencia de cedulas madres 

para salvar a su hija, y por ello se fugó. Siendo que sus co-inculpados son inocentes. Lo que hubo, 

es una fuga por astucia, como consecuencia de ellos, dos compañeros muertos, uno desaparecido 

y uno preso. Solicitando disculpas a todas a esas personas y se somete al interrogatorio por parte 

del representante del Ministerio Público señalando que estudio mecánica automotriz, tiene 3 

hijos, tiene antecedentes penales por asaltos a bancos, con procesos en trámite, indica que él se 

encontraba en el penal de Piedras Gordas porque fueron trasladados de Trujillo, siendo trasladado 

en diciembre del 2012 al penal de Piedras Gordas por motivos de sus juicios, por cuanto tenía un 
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proceso en el 18° Juzgado Penal de Lima, en el 8° Juzgado Penal de Lima Norte los cuales recién 

iniciaban. Señala que en 18JPL estaba siendo co procesado con Luz Bella Cruz Fernández y 

Lizbeth Meza Ramírez, la primera es administradora de sus bienes y la otra fue puesta en el 

proceso, señala que la secretaria del juzgado es Chávez Ortiz, y a quien no ha conocido antes. 

Indica que los internos con quienes se fugó son: Jhonatan Sepulveda conocido como Puerto Rico, 

era su compañero del pabellón Nro. 8, a quien conoce desde que ingreso al penal 2 meses antes de 

escaparse; Edgar Lucano Rojas, de igual firma lo conoce 2 meses antes de fugarse por cuanto 

ingreso junto con Puerto Rico; a Zegarra Cuadros, lo conoce desde Trujillo por cuanto fueron 

trasladados juntos, a Vargas Moyan no lo conoce por cuanto no estaba en su pabellón. Añade que 

eran los 4 (Zegarra, Puerto Rico, Luciano y él) que vivían en el pabellón Nro. 8, indicando que los 

únicos que fueron traslados a Lima fue Zegarra Cuadros, quien había tenido proceso en Trujillo, 

quien fue sentenciado 2 días antes, quien no tenía proceso en Lima, refiere que al compartir el 

pabellón tenía una comunicación más seguida, pero el pabellón 8 era un pabellón de muchas 

limitaciones. Precisa que Zegarra Cuadros era el delegado general del pabellón 8, y como delegado 

tiene comunicación directa con las autoridades penitenciarias y coordinaba todas las actividades 

cuando se solicita la ayuda o colaboración del pabellón, siendo que es elegido por cuanto el 

pabellón había gente del Callao. Refiere que Zegarra Cuadros tenia economía (tener mucho dinero) 

y podía negociar sus votos, añade que él también tenía economía pero tenía que pagar los estudios 

de sus hijos, no toma, no fuma y no era promiscuo y tenía más control de su economía, siendo que 

Zegarra Cuadros llevaba una vida loca en la prisión y quería demostrar algo con la economía. 

Indica que la prisión no es para los pobres, por cuanto en prisión se mantienen con dinero, para su 

alimentación, medicina, en donde se tiene que hacer pagos y el sistema lo ha institucionalizado, 

por lo que debe tener economía para que se alimente, compra de medicinas o se presente algún 

inconveniente, por cuanto el necesita un glucómetro y tener una alimentación especial por cuanto 

es diabético, por lo que el paga a los proveedores para que le traigan comida y medicinas. Y que 

el dinero que tenía era por medio de su familia y por medio de la transferencia que le hacían, y que 

ellos sólo podían tener como máximo 300.00 soles en el régimen A, agrega que Puerto Rico, 

Lucano y Zegarra manejaban dinero. Precisa que la idea de la fuga fue dada por Lucano Rosas que 

estaba acompañado por Segundo Moyano el 22 de mayo del 2013, y que nace en la carceleta de 

Lurigancho, encontrándose en dicho lugar al haber sido notificado para una diligencia judicial por 

el 18° Juzgado Penal, diligencia que fue suspendida por cuanto no se encontraba su abogado y que 

además porque solicitó la permanente presencia del Fiscal y del Juez, reprogramándose para el 05 

de junio, informándole dicha fecha la señora Magistrada. Seguidamente se le pone a la vista  lo 
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señalado en fs. 2713, en donde refiere que él solo subía los miércoles  y que fue citado a su 

audiencia un día antes. Precisa que el tenía conocimiento que los internos de Piedras Gordas sólo 

subían a sus diligencias los miércoles. Aclara que el 18° Juzgado Penal de Lima, no sólo atendía 

a él, sino que simultáneamente atendía a otros, por tal motivo él solicitó la permanencia de la Sra. 

Juez y del Fiscal ya que estos se intercalaban(o bien se quedaba la juez o el fiscal, pero estos no 

estaban juntos) y de igual forma la defensora pública también atendía varios a la vez, por tal motivo 

llegado el 05 de junio no se llegó a terminar su instructiva, y esta se reprogramó para el 12 de junio 

para su continuación, indica que el 22 de mayo, se encontraban en la carceleta con Lucano y 

Zegarra y que la propuesta de fuga lo hacen en horas de la tarde, cuando esperaban ser trasladaos 

al penal de Piedras Gordas; siendo que Lucano le pide que lo acompañe, llegando al segundo piso, 

donde unos internos se habían apoyado en un lado de la jaula y la habían roto, siendo que en horas 

de la tarde planifican para la fuga. Detalla que el lugar llamado jaula, es una carceleta al cuidado 

de los policías, donde había 300 internos y eran 7 policías. El ambiente donde él estaba era 

conocido como el acceso, que era el lugar más cercano a las internas y al control de policías, y que 

de allí se sale  a psicología y psiquiatría. Reitera que Lucano conversa con él, en el primer piso y 

lo lleva al segundo piso y le muestra la jaula que tenía fracturado el fierro, observando los pro y 

contras, y que no haya un daño colateral. Explica que ese día recién comienza a observar las 

estructuras, donde se percata que las soldaduras eran solo con puntos, por lo que acordaron 

conversarlo en el penal. Detalla que el acceso al segundo piso es por una escalera y está con una 

reja y en horas de la tarde hay traslados de provincia, por lo que la reja está abierta. Explica que al 

día siguiente conversaron, indicando que para la fuga requerían herramientas, que él requería 

herramientas, para poder romper los puntos de soldadura que haga prisión en esos puntos, por lo 

que llama a Puerto Rico, a quien le hacen la propuesta, quien acepta, elaborando un plan. Señala 

que Puerto Rico propone a Zegarra Cuadros por cuanto es el delegado del pabellón y que por él 

pueden llegar cosas que no pueden llegar por ellos. Precisa que requerían una herramienta parecida 

a una pata de cabra, por lo que un muchacho le consiguió una llave de válvula de alta presión, el 

representante del Ministerio Público dio lectura de la declaración de fecha 06-06-2014, efectuada 

en el penal de Challapalca, dando lectura a lo señalado, por lo que Puerto Rico llama a la persona 

y él explica como quería la herramienta. Se le pone a la vista el objeto que se encontraba en cadena 

de custodia, siendo que refiere el interno que era una llave de válvula y que si el mismo, fue 

encontrado en el lugar de los hechos debería ser el que usaron. Indica que esa llave lo consigue en 

el pabellón 8 en el ambiente del comedor en la parte del techo. Explica que la llave fue 

acondicionada para que ingrese entre el tubo y la lata a fin de que quiebre la soldadura, por cuanto 
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la llave va hacer presión de una manera lateral. Explica que para modificar la estructura, solicitó a 

Zegarra Cuadros que le consiga una sierra para cortar, siendo que Lucano se dedicó a cortar y 

Zegarra Cuadros como jefe de pabellón contraloría a la gente -Ministerio Publico evidencia 

contradicción, da lectura a su declaración previa, a lo que el interno señala que no hay 

contradicción-. Precisa que utilizaron otra herramienta, como los celulares. Añade que por su 

experiencia de asaltar bancos, tenía que planificar a fin de que nadie salga herido. Indica que para 

poder escaparse de Lurigancho, debía de saber que hacían los policías y los de diligencias 

policiales. Por lo que Puerto Rico estaba avanzado, consiguieron celulares, para que se transmita 

vía multimedia lo que hacían los policías, por ello los familiares de Lucano debían de grabar todo, 

así como a quien controlaba el sistema de seguridad de las cámaras, saber los tiempos en que se 

dedican a grabar. Precisa que Zegarra Cuadros es quien consiguió los celulares y los bluetooth, 

precisa que el ingreso de cada celular costó 500 soles. Añade que quien pago fue Zegarra Cuadros. 

Refiere que para poder salir necesitaba herramientas, celulares, ropa y que los muchachos que los 

iban apoyar en salir necesitaban movilidad combustible. Explica que en relación a la vestimenta, 

observaron que las personas que ingresaban como testigos y agraviados, tenían un fotocheck, en 

tanto que los abogados sólo presentaban su carnet; asimismo, señala que vestía ropa formal para 

asemejarse a los abogados o asistentes judiciales para no levantar sospechas, vestía un terno 

modelo italiano, color oscuro, camisa blanca, zapatos, los demás internos utilizaron camisa y 

pantalón de vestir, otros chompas, la ropa lo compró un amigo de nombre Luis quien la entregó a 

su amigo Puerto Rico, y lo hacen ingresar el mismo día, el terno costo entre 4 mil a 5 mil soles, el 

dinero lo proveyó unos amigos, el terno lo compró su amigo Luis, el dinero estaba siendo proveído 

por amigos, la ropa lo trajo la esposa de Puerto Rico, quizá hubo algún arreglo con personal del 

INPE; la ropa pasa dentro del forro de un colchón; entre el cuatro o tres de junio le dieron el terno 

y era para tener la apariencia de un abogado; los demás internos debían tener una apariencia formal; 

Zegarra Cuadros estaba sentenciado por un juzgado de Trujillo, que Puerto Rico lo puso como 

testigo por eso él fue a la audiencia del día doce, evidencia contradicción en su declaración de 

fecha 06 junio 2014 pregunta y respuesta N° 05, que si conoce a la señora Ávila Morales, desde 

hace muchos años en un proceso judicial, que a la doctora la vio en una audiencia judicial, la 

reconoció y le pidió si podía darle su número, se comunica con la abogada, acordaron que se debía 

abrir una instructiva para Puerto Rico y que el ponga a Zegarra Cuadros como testigo, no recuerda 

la fecha en que la convocaron, que la llamó para que a Puerto Rico le abran la instructiva y se 

ponga como testigo a Zegarra Cuadros, que se entrevistó con la abogada dos veces y no recuerda 

las fechas, primero se comunicó con la abogada en la zona de abogados para conversar el caso de 
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Puerto Rico para que solicite una ampliación de instructiva, y llevar a Zegarra Cuadros como 

testigo, por la labor de la abogada en ese momento no se le pago, antes de la audiencia Puerto Rico 

y Zegarra Cuadros pagaron 500 soles cada uno, deja en claro que la abogada desconocía 

completamente su plan de fuga, que a la abogada Ávila Morales no se le dio muchos detalles, 

desconocía que Zegarra Cuadros estaba sentenciado; desconoce quiénes son las esposas de Puerto 

Rico y Zegarra Cuadros y cuanto iban a depositarle a la abogada,  que la abogada fue a verlos y 

les informó que ya había conversado con la juez y habían acordado que su diligencia seria el día 

doce de junio ante el 34° Juzgado; en la segunda oportunidad se entrevista en la sala de abogados 

del pabellón N° 8 y las personas que participan son Puerto Rico y no recuerda si estaba Zegarra 

Cuadros ahí la doctora les informa que la audiencia es para el día doce en el juzgado, les muestra 

un papel donde dice la hora de la audiencia, no muestra una notificación del Poder Judicial, (se 

evidencia contradicción de su declaración 06 junio 2014 a la pregunta y respuesta N° 26) 

asegura que a la abogada solo Puerto Rico le pago 500 soles y  Zegarra 500 soles pero más de ello 

no puede asegurar, que el 05.06.2012 fue trasladado al establecimiento del penal porque fue citado 

por el 18 juzgado para rendir una instructiva fecha en la que estaba vestido con un terno oscuro, 

camisa clara, zapatos negros, llevaba una bolsa blanca con el falso expediente de 600 a 500 fojas, 

que el personal del INPE le hizo un registro personal y le encuentran el falso expediente y no pasó 

nada porque como en ese caso se auto defendía; que todo no era de su proceso, que 200 hojas era 

de su proceso, otras 200 de Lucano y otras 200 de Puerto Rico, que el personal del INPE no observó 

su vestimenta, que otros internos también subían en terno por eso no llamó la atención, que el 

veintidós lo citaron pero como no tenía conocimiento de nada solicitó que se suspenda la audiencia, 

que fue la juez quien ordenó que se reprograme para el 05 de mayo, (solicita se le ponga a la vista 

la fojas 2341 del expediente judicial que da lectura su abogado defensor a ese documento) 

que el 05 de mayo cuando no se concluyó su declaración, que se suspendió la diligencia porque la 

Juez había llegado tarde y tenía otras diligencias con otros internos para que puedan declarar, la 

señora Juez ve su agenda para poner la fecha, y se lo notificaron en el penal; no recuerda si ese día 

se presentó algún escrito, (se le pone a la vista el folio 2720 del expediente judicial; que da 

lectura su abogado defensor de dicho escrito) recuerda haber firmado un escrito de acumulación 

que se redactó en el Penal de Piedras Gordas y se lo dio al jefe de trabajo para posteriormente 

presentarlo, lo firmó en el pabellón 8, no tiene firma de abogado, porque no tenía abogado, quiere 

que se acumule su proceso al 18 Juzgado Penal de Lima, por una cuestión lógica en el Código 

Penal establece que no se puede juzgar por el mismo delito, no recuerda haber firmado (se le pone 

a la vista el folio 2341 del expediente judicial que da lectura el abogado defensor de Timaná) 



236  

señala que no sabe cuál fue el resultado del pedido de acumulación de procesos, que no cree haber 

presentado un escrito con firma de abogado porque siete días después se fugó, luego de haberse 

fugado fue recapturado y fue aislado cuatro meses, después fue a Challapalca por 30 meses y ahora 

en se encuentra actualmente en Juliana, que no sabe cuál es el resultado desde que presentó el 

pedido en Lima Norte; que un día antes del doce de junio lo notificaron a él a Puerto Rico y Lucano 

para las diligencias, que cuando los empezaron a llamar esperaron que pasen los minutos para que 

la policía de traslado presione al INPE y pasar el primer control sin que el INPE los revise luego 

esperaron 15 minutos vino la guardia, cuando sale con los otros muchachos el alcaide dice 

mándalos al ómnibus y luego llegaron hasta la policía, que empezó a enmarrocarlos, y si vieron la 

bolsa mas no la revisaron, llegaron a la carceleta judicial; que el traslado del Penal de Piedras 

Gordas al Penal de San Juan de Lurigancho lo llevan en un ómnibus, que se demora entre 45 a 60 

minutos, hay un primer control que realiza el INPE y un segundo control que realiza la PNP para 

enmarrocarte y en un tercer control revisa la PNP, la medida que siempre toman es enmarrocado 

de pies y manos, siendo enmarrocado con las manos hacia adelante, que el 12.06.2013 estaba con 

un terno oscuro, que ese día portaba una bolsa negra con un falso expediente, que llevaba la 

cantidad de 5 mil a 6 mil soles; (solicita deslacrar la exhibición de prueba material; lo que se 

le pone a la vista al acusado Timaná y se le describe el contenido), señala que el expediente lo 

formaron él, Puerto Rico y Zegarra Cuadros; que no utilizaron un folder del Poder Judicial que 

desconoce porque tenía uno, que todos participaron con los cortes al expediente, porque mientras 

uno cortaba otro pegaba hoja por hoja, en conclusión todos participaron, que la bolsa era plástica 

y color blanca, el portaba la bolsa porque el día 12 de junio lo llevo él porque el día cinco hicieron 

como un simulacro para ver qué pasaba con los policías y como ya lo habían visto con la bolsa 

que solo tenía hojas no le dijeron nada; (se le mostró al interno el expediente, llevaron teléfonos 

celulares 3G y un par de Bluetooth, yo llevaba la herramienta, un teléfono lo llevo Puerto Rico y 

otro teléfono Zegarra, dos Bluetooth lo llevó Lucano, el 12 de junio cuando llegan a la carceleta 

yo bajo primero, cuando todos bajan terminaron entre las celdas de mujeres; después llamaron a 

las diligencias judiciales; Zegarra y Puerto Rico fueron a la sala del segundo piso, Lucano y yo 

fuimos llevados a la sala del primer piso; que si se le hace el registro personal antes de quitarle las 

marrocas, no le revisan la bolsa porque la dejo en el baño por ser el primero en bajar, deja la bolsa 

y salen de la celda uno por uno; revisaron entre 40 y 45 internos traídos de piedras gordas, a todos 

le hicieron el registro personal, cuando camuflaron los celulares ellos ingresan detrás sin tener 

nada en su cuerpo; que conoce de vista a los policías de San Juan de Lurigancho, porque ha estado 

recluido en el Penal de Lurigancho, que no identifica a los policías, no recuerda que efectivo 
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policial lo revisó pero sí que lo revisaron y no le encontraron nada, (procede a describir el primer 

ambiente de San Juan de Lurigancho), ingresando a la derecha está la celda de mujeres; una 

celda intermedia y otra celda de máxima seguridad, en la parte central un pasillo que conecta a 

diferentes juzgados; en la izquierda otro pasillo que conecta al área de médicos legistas; en la 

izquierda bajando otro pasillo que conecta a las salas; cuando ingresa al Penal se queda en la parte 

central porque tiene que ir al módulo N° 09; Puerto Rico y Lucano son llevados al módulo N° 10; 

que los asistentes judiciales llaman a la policía, casi inmediatamente por altavoz indican a que sala 

se debe ir; casi inmediatamente de haber llegado lo llaman para ir a la sala N° 09 y van al segundo 

piso porque en  el primer piso todas las salas estaban ya ocupadas; no recuerda que policía le dijo 

que tenía que ir a la sala N° 09, donde estuvo hasta las 10:00 de la mañana; los efectivos policiales 

están en la parte central y solamente cuando se llevan internas es el mismo efectivo policía quien 

lleva a la interna personalmente, que no sabe quién es el efectivo policial que estaba en la puerta, 

el trato a la policía es con mucho respeto, no vulgar porque quiere recibir el mismo respeto, que 

en el segundo piso tenían diligencia Segundo, Zegarra Cuadros y Puerto Rico, y otras  personas 

que no sabe su nombre, que en la carceleta se acerca a una interna pero no sabe su nombre, pero 

fue por educación porque preguntaba quiénes eran las internas de “Piedras Gordas” dos, para 

decirles que no se preocupen de sus desayunos y almuerzos porque eran personas de escasos 

recursos y porque eran compañeras de su co - inculpada Meza Ramírez; por eso les daba alimentos 

y al mismo tiempo enviaba algo a su co-inculpada; les entregó bolsas de pollo para que almuercen, 

a través de una señora que tiene un consorcio y vende comida; que personalmente pidió la comida, 

que no recuerda el nombre de la señora, que pidió 5 platos y pago 100 soles, que entregó a la 

señora que estaba en la puerta de entrada, estaban presentes en la diligencia del doce de junio la 

señora juez, fiscal, la secretaria, la abogada, y entraba y salía una asistenta; la señora Juez estuvo 

durante toda la diligencia, la fiscal también estaba de forma permanente; que la diligencia concluye 

cuando culminó su declaración, sus compañeros Puerto Rico, Zegarra Cuadros, Lucano y Segundo 

Moyano ya estaban en el segundo piso, que accedió al segundo piso cuando el policía central indica 

que tienen que subir a una interna a una diligencia judicial, la policía femenina llama a la interna 

y la conduce al segundo piso, que como ve la puerta abierta se acerca y pasa, el policía le pregunta 

a donde va y le dice que a una diligencia y como vuelven a llamar el policía le deja pasar, que la 

interna que sube pertenecía o pertenece a Santa Mónica que no la conocía; que no recuerda quien 

era el policía que abrió la puerta; que la mujer policía que traslado a la interna era una con cabello 

castaño oscuro, que no la recuerda bien; que el 12 de junio tuvieron que esperar hasta la 13:45 

horas para romper la soldadura con la llave metálica hasta las 14:30 horas porque nadie custodiaba 
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las cámaras de video; mientras le dice a sus compañeros para almorzar pero ellos estaban 

nerviosos, que solo almuerza él; ya a la hora indicada rompieron el expediente, sacan la llave, 

rompen el punto de soldadura, luego cuando iban a romper el segundo punto le avisan que estaba 

subiendo una señora policía, por ello dejaron de cortarlo, que una policía subía con la ex jefa del 

INABIF que ese momento estaba detenida y cuando se fueron, siguieron rompiendo los otros 

puntos de soldadura; luego la llave se dobló y no pudieron continuar con la soldadura ahí Puerto 

Rico se acuerda que había doblado un fierro de una de las jaulas entonces va con Lucano rompen 

ese fierro y con eso terminan de romper los cinco puntos de soldadura teniendo que hacer uso de 

la fuerza todos para romperlo y poder huir; (se pone a la vista del acusado la tercera prueba 

material procediendo a la deslacrarla); no reconoce plenamente la varilla que se le pone a la 

vista porque no la puede ver bien por el video; pero sí reconoce que se utilizó una varilla para 

romper las soldaduras; que la varilla la obtuvo de la ventana de la jaula del segundo piso, que todos 

los internos que estaban en el segundo piso observaban cuando rompían las soldaduras, unas 25 

personas; que los jueces y fiscales no se dieron cuenta de que estaban rompiendo pero si se dieron 

cuenta cuando estaban saliendo porque los módulos están con planchas de acero en la parte de 

abajo y con policarbonato en la parte de arriba; que se rompen fácilmente pero estaban rompiendo 

la parte de abajo; ellos nos vieron dentro y luego saliendo pero se encerraron en sus módulos y 

salieron tranquilamente; que en la parte de abajo había bulla porque era un miércoles y todos los 

internos querían regresar a su penal para recibir a sus visitas y esa bulla les permitió salir 

tranquilamente; que ningún efectivo policial varón verificó si regreso a su sitio, que la efectivo 

policial femenina no le dice nada de porque estaban ahí; que una vez que se rompe la placa de 

metal le pide a Lucano que le alcance el Bluetooth y llama a los de fuera y les dice que prenda el 

auto que ya van a salir, luego traspasaron la lámina de metal y para que la cámara no los vea se 

tapa con la bolsa plástica y sigue todo el camino hasta llegar al primer piso luego llega a la puerta 

de entrada por una explanada, no había ningún vigilante, ve a la derecha aborda el carro y se va, 

en dos camionetas blancas, primero subieron a una camioneta y avanzaron una cuadra y en el 

camino Zegarra Cuadros se baja y se va, y una cuadra más baja Moyano y se va; que él  se va con 

Puerto Rico y Lucano a dejarlos a otro sitio saliendo de la jurisdicción de San Juan de Lurigancho, 

(con fecha 09.06.16 se continuó con el examen de acusado a Timaná copara, quien señala, estaba 

en el segundo piso, habían palanqueado el latón y estaban a punto de salir, precisando que él tenía 

una cantidad de dinero reducido, por cuanto entregó el dinero en carceleta a Segundo, Zegarra y 

Puerto Rico con un aproximado de 1,500.00 soles para cada uno, explica que entrega este dinero 

cuando estaban reunidos en el segundo piso. Explica que el ambiente donde deja sus cosas es un 
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ambiente donde sólo ingresaban los internos del penal de Piedras Gordas. Explica que el 

conservaba los 60 billetes dentro de un sobre y lo tenía en el interior de su solapa, sacando el dinero 

de una manera reservada y que él no tenía temor a ser asaltado por cuanto era una persona 

respetada. Indica que el respeto se basa en varios puntos, uno porque era más alto, corpulento, 

especialista en artes marciales y de más edad. Añade que la policía lo tiene respeto como ser 

humano y por la Constitución. Señala que el día de los hechos compró alimentos para otros 

internos. Indica que a él le preocupaba los otros internos, por cuanto podrían ver e ir con el chisme 

y comentarle a la policía. Indica que sus co procesados y él estaban vigilando todo. Explica que 

cuando el sube al segundo piso lo hace detrás de una policía, siendo que un policía le pregunta a 

donde va, y él le mencionó que tenía una diligencia en el segundo piso. Explica que al retirarse, 

dejaron las herramientas en el piso, no recordando donde lo dejaron por cuanto a él solo le 

importaba su camino adelante. Refiere que posterior a su fuga, le comunica a su abogada que no 

se presente, por cuanto le comentó que ya se estaba yendo y esto le comunica cuando estaba a dos 

o tres cuadras, cuando se estaba fugando del penal. Refiere que él sólo le pidió a su abogada que 

no vaya a su audiencia, comunicándose en el celular de la abogada. Explica que en un principio 

da otra declaración en contra de su abogada, porque estaba molesto con ella, porque había 

declarado que tenía un trato con el Ministro del Interior, precisa que a su abogada sólo se la 

contrató para que lo defienda, pero que ella no sabía nada referente a la fuga, así como los policías, 

por último añade que él no se ha comunicado con la secretaria del Juzgado. 

Continúa su examen de acusado pero esta vez se somete al interrogatorio por parte del 

representante de la Procuraduría Pública es decir el Actor Civil quien interroga al acusado, el cual 

señala que el motivo de la fuga de Lucano es porque había un precio por su vida. Señala que él no 

ha planificado ninguna fuga con anterioridad. Indica que el dinero lo obtuvo por depósitos que 

hacían sus familiares; asimismo, que no tenía conocimiento que la abogada Ávila Morales había 

trabajado en el Poder Judicial, por último precisa que él estuvo preso en el penal de Lurigancho en 

unas 4 ocasiones.  

El Señor Juez pregunta a las Defensa Públicas y Técnicas si formularan preguntas al acusado 

quienes señalan que no formularan preguntas; sin embargo, el señor Juez procede a formular 

preguntas aclaratorias al procesado Timaná Copara, quien entre otras versiones refiere: Que el 

procesado Zegarra Cuadros fue trasladado de Trujillo a Piedras Gordas-Lima, “Puerto Rico” no,  

el motivo fue por gresca por una requisa de la policía, contra internos de su pabellón de máxima, 

venir a Lima es una desventaja, porque en Trujillo el penal es más abierto, fue una  especie de 
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sanción, según política del INPE para ser enviado a  Challapalca primero tiene que ser enviado de 

un penal ordinario a uno de máxima y luego recién a Challapalca. El día 22 de mayo fueron al 

penal Lucano y Segundo Moyano, tuvieron sus declaraciones temprano, su persona declaró en la 

tarde;  los módulos son ambientes que son pasadizos y que al mismo tiempo son salas de 

juzgamiento, cualquiera pasa por ahí y se encuentra con el módulo 11, 12 y 13, los mismos que se 

encuentran divididos por rejas,  al otro extremo están los magistrados, cualquiera puede pasar, no 

hay nada que divida, el día 12 no quebró ninguna puerta que da acceso  a los módulos, quebraron 

la parte que da acceso a los visitantes o descanso donde están los abogados  y personas yendo a su 

proceso desde fuera, no rompieron ningún módulo, es un pasadizo que al lado izquierdo están los 

módulos y al lado derecho están divididos por una placa y ventana de policarbonato transparente 

donde se ven pasar a los fiscales , jueces, personas que vienen a ser juzgados desde fuera, y hay 

bancas donde se sientan, es por ahí donde salieron, tenía  seis mil soles en un sobre manila al 

interior de su saco, no lo registraron porque se demoraron al salir, eso ya estaba previsto, por lo 

que pudo salir con el dinero del penal,  lo teléfonos fueron sacados entre Lucano y Puerto Rico, 

un teléfono cada uno y cree que el bluetooh lo tenía Zegarra Cuadros, su persona llevó el dinero, 

el expediente y la herramienta que sirvió para romper los puntos de soldadura, con todo eso 

salieron de Piedras Gordas y  al llegar a Lurigancho, al ser aproximadamente cuarenta los internos 

trasladados y ser los últimos en subir al bus para su traslado los  primeros en bajar, siendo los 

últimos  en ser revisados tuvieron tiempo para descargar las cosas, equipos, bluetooh, las que 

recolectó y dejó en el baño, Zegarra Cuadros al ser el primer revisado,  regresó  rápidamente y se 

quedó custodiando mientras eran revisados Lucano, Puerto Rico, Segundo y su persona,  

repartieron el dinero y se fueron a sus diligencias, dejó la bolsa a Lucano en custodia, como su 

persona demoró en su diligencia Lucano entró con la bolsa a su diligencia, los equipos fueron 

distribuidos entre todos porque cada uno tenía una responsabilidad, la función en uso de los 

teléfonos el día 12 era llamar a las personas que estaban afuera para que los saquen, la función de 

los bluetooh era para poder tener las manos libres, uno de los teléfonos lo usó Zegarra Cuadros y 

el otro Lucano, aunque todos llamaban por el mismo teléfono, una vez que hicieron la revisión 

general cada uno es distribuido a los módulos o ambientes donde lleva su juzgamiento, no son 

revisados nuevamente, uno de los policías procesados por este caso tuvo problemas con un interno 

por estar en un ambiente que no le correspondía y conversar con una interna; tres personas 

estuvieron en el primer piso y Zegarra Cuadros y Puerto Rico estuvieron en el segundo piso, el 

dinero con el que salieron fue en billetes de cien soles, compraron comida con cien soles y no hubo 

vuelto, una puerta siempre está cerrada, la cual pudo pasar porque una interna iba a subir a su 
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audiencia al segundo piso custodiada por una policía, al abrirse se apega y le dice a la policía que 

tiene una audiencia en el segundo piso, llegando a cruzar y el policía cierra la puerta, el policía 

para salir por esa puerta tiene que salir de su módulo, subir unos cuatro  escalones, abrir y cerrar 

la puerta y retornar a su módulo, dista entre cuatro a cinco metros y subir unos cinco escalones, a 

veces hay aglomeramiento de internos en ese pasadizo, el día que se escapan fue un miércoles, día 

de visita femenina, señala que el día que escaparon salió primero, segundo Lucano, tercero Zegarra 

Cuadros, cuarto Puerto Rico y quinto Segundo Moyano, al salir mantuvieron ese orden y fueron 

dos vehículos los que esperaban afuera, subieron en un mismo vehículo, avanzaron una cuadra  

bajaron Zegarra Cuadros y Moyano, al avanzar se dieron cuenta que Zegarra  Cuadros sube a una 

camioneta verde polarizada, y una cuadra mas allá baja Segundo Moyano; Puerto Rico, Lucano y 

su persona continuaron hasta el Metro aproximadamente, el segundo vehículo era para que se 

acomoden,  donde estaba estacionado el primer vehículo, en una tienda habían policías, por lo que 

a fin de no correr el riesgo de ser reconocidos  se acomodaron en el otro vehículo  luego de avanzar. 

▪ EXAMEN DEL ACUSADO CORREA GONZALES, se somete al interrogatorio por parte del 

representante del Ministerio Público quien procede a graficar los ambientes del  lugar donde 

trabaja, y entre otras versiones refiere que: el lugar donde se encontraba el personal policial  lo 

conocía como “el telefonista” o “la oficina”, lugar en el que se distribuía el servicio y habían dos 

escritorios, entrando por la puerta al lado izquierdo hay un pasadizo, lugar donde se ubican a los 

internos, para el segundo piso se sube por el pasadizo, existe una reja con candado por donde se 

llega a las salas 11, 12 y 13, en el primer piso se ubica la sala 3 y los módulos del 1 al 10, los 

internos son masculinos, las internas se ubican del pasadizo a la derecha, y al bajar al sótano hay 

una carceleta, una jaula donde se ubican a los internos procedentes de Huaral, Huacho y Cañete,   

entrando a los módulos del 1 al 10 y la sala 3 hay un silo,  de cerca no ve, de lejos si ve, usa lentes 

que compra en la calle para leer. 

Señala que conoció al interno Jhonatan Sepulveda de Los Santos o Lindo Omar Hernández 

Jiménez conocido como “puerto rico” cuando tuvo el problema y porque cuando estuvo trabajando 

una o dos veces llegó para su audiencia,  también lo vio en la televisión por la muerte de un 

periodista, afirma que antes del 12 de junio conocía que el interno señalado era de alta peligrosidad;  

a Giancarlo Zegarra Cuadro conocido como “careca” lo conoció luego de la fuga, que conoció al 

llamado “careca” cuando tuvo un altercado con el técnico Quispe, Daniel Quispe Soto, con  “puerto 

Rico” tuvo un altercado porque se puso malcriado cuando quiso entrar al ambiente de las internas 

mujeres, lo tuvo que sacar donde tuvo un intercambio de palabras con él, a Eduardo Lucano Rojas 
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conocido como “Lucano”, Julio Vargas Moyán conocido como “colombiano” y Carlos Alberto 

Timaná Copara nunca los vio, afirma el reconocimiento que el acusado Timaná Copara ha 

realizado en la presente diligencia, no conocía a Timaná Copara, el día 12 estuvieron de servicio 

su persona, el Brigadier Urbina, el técnico Quispe Soto, Yucra Huancollo, Guevara Llatas, Álvaro 

Puma, Alvarado Altamirano, la superior Viera y la suboficial Herrera, y estuvo a cargo del módulo 

14 al 18 que se encontraba en el primer piso  y de la sala 8, 9 y 10 ubicada en el sótano, el baño 

estaba a la altura del módulo del 1 al 10, la carceleta que estaba en el lugar donde trabajaba lo 

denominaban “la jaula”, ahí ingresaban internos del penal de Lurigancho, Huaral, Huacho, Cañete 

y Castro Castro  que se ponían malcriados, a “puerto rico” no lo puso en la jaula porque solo tuvo 

un intercambio de palabras, su ambiente de servicios comprendían “la jaula”, el modulo del 14 al 

18 y salas del 8 al 10, ubicados en el primer piso y en el sótano, solo es responsable de su servicio, 

no sabiendo quien es responsable del segundo piso, refiere que cuando vio el cuaderno de servicios 

se dio cuenta que Guevara Llatas estuvo de servicio en el segundo piso, su persona advirtió que el 

brigadier Guevara Llatas estaba trasladando internos, pero no sabía que estaba a cargo del segundo 

piso, entre sus colegas se apoyan, pensó que estaba a cargo del 11, 12 y 13, había un rol de cada 

día que ingresaban de servicio, que el comandante de guardia les hacia el rol del servicio, el 

brigadier Urbina era el comandante de guardia, el que hacia el servicio del personal cuando se 

encontraba en la carceleta, apoyaba a los traslados, no tiene conocimiento de quien es la persona 

que redacta el documento oralizado, Yucra Huancollo era el telefonista, recibía llamadas de la Sra. 

María, no sabiendo si esta era personal del INPE o Poder Judicial, se les indicaba a los internos en 

que modulo tienen que ir y ellos mismos van, ellos ya saben, cuando el interno está castigado en  

“la jaula” se tiene que ir y sacarlo de ahí; según el documento  leído, el responsable del segundo 

piso era Guevara Llatas, Alvarado Altamirano Juan  cumplía función de apoyo a todo sitio, no solo 

a los módulos, sino también a los traslados y puertas, hay un error en el documento leído, su 

persona estaba a cargo de los módulos del 14 al 18 y las salas 8, 9 y 10, el documento solo indica 

las salas,  Quispe Soto  según el documento se ubica en la puerta principal, Álvaro Puma se ubicaba 

en unas salas, Quispe Soto era un compañero de trabajo como todos, existía una jaula donde 

estaban las internas femeninas, estaba a cargo de policías femeninas, estaba prohibido tener 

contacto con los efectivos policiales varones, su jefe de ellas era el superior Morí, la acusada Nancy 

Amelia Viera Barreno cumplía labores de seguridad, trasladaba a las internas, no se movía de ahí, 

habían dos custodias, la otra se llamaba Yolanda Herrera Pacheco, el día 12 de junio ella estaba 

gestando, vino un poco más tarde del comando, llegaba tarde, todo lo hacia la superior  Nancy 

Amelia Viera Barreno por lo que estaba gestando la suboficial, ese día bajó al sótano y al subir no 
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estaba la superior Viera, y ve a una interna al costado en una carceleta chiquita, al consultar le 

indicaron que estaba mal, y su persona retorno a su sitio, le preguntó en ese momento al técnico 

Quispe, quien le dijo que estaba mal, la superior no estaba en ese momento, preguntó a varios que 

estaban por ahí y fue el técnico quien le respondió, que pregunto en el grupo quien había sacado a 

la interna y le respondió el técnico Quispe, quien le dice que él la ha sacado porque se sintió mal; 

cuando la superior o cualquier policía femenina llega con las internas, llegan con chalecos y 

armamento, ellas no pueden entrar con armamento a la carceleta, en lo que su persona ha estado 

trabajando allí, ellas siempre llegan y encierran sus internas, y de ese momento no sabe a quién le 

dejan la llave, no sabe si en el casillero, en las tablillas o a algún personal policial, cuando su 

persona salió  Viera no estaba ahí, si pregunto y Quispe le respondió que él la había separado por 

que estaba mal, de ahí retornó a ver a sus internas, no conversó con la interna, refiere no recordar 

si le preguntó o no, no se acerca a las internas porque eso es un problema, refiere no recordar si la 

interna conversó o no con el acusado Timaná Copara, que cuando Timaná Copara estaba 

deambulando, pasó por el pasadizo, vio que preguntó algo a Viera y se retiró, no se acuerda, cuando 

vio que Timaná le preguntó algo a la suboficial Viera, le dijo que se vaya, su persona lo bajó de 

ahí, refiere que su persona cuando vio que Timaná Copara conversaba con la suboficial Viera, le 

dijo que se vaya a su módulo o pasadizo, el  acusado agarro y se fue, mientras que su persona se 

fue al pasadizo. Supone que algo le estaban preguntando, no está prohibido preguntar, a veces a 

su persona también le preguntan, antes que Timaná estuviese en su módulo ha tenido que estar en 

el pasadizo o patio, la comunicación que tuvo con Viera fue aproximadamente a las 12; Timaná 

Copara además conversó con el técnico Quispe, le consulto algo de su comida y agarro su bolsa, 

fue el mismo Quispe Soto que aisló a la interna, Timaná tenía su diligencia en el 17 o el 18, no 

puede decir la hora de la diligencia porque su persona se mueve para todo sitio apoyaban a todo 

sitio, refiere que Quispe Soto aísla a la interna antes de las 12:30, fue temprano, Timaná Copara 

conversó con la interna de las 12 para arriba, con la  superior Viera algo conversó, su persona lo 

botó y de ahí se fue para el pasadizo, Juan Manuel Farías Caballero es el concesionario de una 

cafetería del penal, una señora trajo comida para los internos, que les traen comida para las 

internas, Farías o la señora, ese día hubieron como 200 internos, no solo  traen comida los 

concesionarios, sino también sus familiares, lo dejan ahí y se llama a los internos por su nombre, 

a veces le piden o a  veces se acercan a Farías, por ser su servicio estaba con la llave para sacar a 

los internos,  Guevara Llatas cumple la misma función de seguridad; refiere  que no subió al 

segundo piso, no sabe quien subió al segundo piso, abrió la puerta a la superior Viera para que 

suba con la interna del penal de Chorrillos, le parece que es la interna aislada, no recuerda bien, 
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señala haber estado sentado al costado del técnico Yucra con la llave en la mano de su carceleta, 

estaban Yucra, su persona y Quispe, el brigadier Alvarado le dice que le deja la llave de los 

módulos porque se iba a almorzar, luego viene Viera y conversa con Yucra, desconoce que 

conversaron, Viera pregunta  quien tiene la llave de los módulos del segundo piso, contestándole 

que Alvarado le había dejado la llave, y luego le pide que le abra la puerta porque iba a subir con 

una interna, abriendo la puerta; entre los cinco o seis que eran se apoyaban, uno se iba a  almorzar 

y otro se quedaba con la llave; vio haciendo traslados al Brigadier, no vio quien más se fue a 

almorzar; señala no saber y no haberse dado cuenta como fue retirada la interna de sus ambientes, 

refiere haberse parado, caminado cuarto pasos y luego se regresa, la brigadier Viera pasa para 

recoger a su interna; Viera le dijo que abra la puerta porque iba a subir con una interna, la cual 

tenía una audiencia, a veces el telefonista comunica de las audiencias, imagina que Viera escucho 

al telefonista  o un documento indicando la hora de la audiencia, no converso con Timaná Copara, 

solo para indicarle que se retire, nunca dialogo con él, estaba vestido con saco y camisa, aparte de 

Nancy Viera Barreno y la interna, no se percató quien más subió al segundo piso, esperó que baje 

la superior quien se mete a los módulos, cierra y su persona pasa, no se acuerda si Timaná Copara 

subió, que quien le puso en conocimiento de la fuga fue el Técnico Quispe Soto, demoró como 15 

minutos para almorzar, al subir al segundo piso con Álvaro Puma vio un expediente puesto, un 

fierro y no sabe qué cosas más, no recuerda, no redactó ningún documento, el mayor era quien 

tenía que redactar, subió con Álvaro Puma, luego de ese día fue a visitar a la superior Viera, 

Alvarito lo llamó a los días indicándole que Viera había dicho que su persona, Alvarito y Alvarado 

habían abierto la puerta, hablaron por teléfono con Viera y acordó para ir a su casa, ingresaron y 

conversaron. 

  Continúa su examen de acusado pero esta vez se somete al interrogatorio por parte del 

representante de la Procuraduría Pública es decir el Actor Civil quien interroga al acusado, quien 

refiere que no tenía conocimiento si había duplicado de las llaves, se le ponen grilletes a los 

internos cuando terminan sus diligencias y cuando se les traslada al penal. 

▪ EXAMEN DEL ACUSADO DANIEL ALFREDO QUISPE SOTO, se somete al 

interrogatorio por parte del representante del Ministerio Público quien refiere entre otras 

versiones que el día que surgieron los hechos se encontraba laborando en la puerta principal del 

penal de Lurigancho, en la carceleta, que es inocente del hecho imputado, el día de los hechos su 

función era contar cuantos internos llegaban al penal, y cuantos salían luego de lo cual comunicaba 

al comandante de guardia; se registraba en un cuaderno la cantidad de internos que ingresaban y 
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cuantos salían, ingresaron internos diferentes, cuando el interno era de Lurigancho el registro se 

efectuaba al interior del mismo penal, cuando provenían internos de otros penales eran conducidos 

a un espacio del penal para que personal de trasladó le quiete los grilletes y personal  de la carceleta 

le haga el registro correspondiente, refiere no haber tenido incidentes con anterioridad, nunca había 

trabajado en penales, solo en “Maranguita”, tiene una sanción administrativa por seis días de rigor, 

ha trabajado entre 5 a 6 años en la carceleta, en Lurigancho y Castro Castro, realizaba funciones 

en traslado de internos  de Lurigancho a la carceleta,  también ha trabajado en custodia de internos 

en la  clínicas y hospitales,  pertenecía al grupo operativo el Beta de Diligencias Judiciales, el 

servicio lo distribuía el comandante de guardia, su servicio era de 07:00 de la mañana hasta la hora 

que terminaba la diligencia del último interno, recibían instrucciones cada 15 días o al mes 

personal de carceleta como de diligencias judiciales, conformaban un solo grupo, se formaban y 

el superior Morí (comandante de guardia de diligencias judiciales y traslados de internos) hacia 

leer los documentos que llegaban, a su coacusado Correa, respecto al documento que se le pone a 

la vista el tomo III a fs. 956 a 958 del expediente judicial denominado “acta de instrucción” de 

marzo del 2013, firmado por el comandante José Orbegoso Saldaña, del que no reconoce su firma, 

siendo que la firma que está en el documento no es la suya;  se le pone a la vista el documento de 

folios 966 titulado “acta de Instrucción” de fecha 13 de abril del 2013, del cual sí reconoce su 

firma,  se le pone a la vista el documento de folios 962 denominado “acta de instrucción” de fecha 

27 de abril del 2016 firmado por José Orbegozo Saldaña, reconoce su firma en el referido 

documento, describe la ubicación y distribución de los ambientes en la carceleta judicial, refiere 

que no tuvo conocimiento del contenido del informe escrito realizado por el mayor respecto a la 

vulnerabilidad de los ambientes de la carceleta, solo se le manifestó el mismo; detalla de la 

existencia y ubicación de ventanas de policarbonato como puntos de vulnerabilidad de la carceleta, 

declara no conocer a ninguno de los internos, salvo al interno Giancarlo Zegarra Cuadros, con 

quien tuvo un percance y siendo amenazado por este, no recordando la fecha del incidente, no 

informó a nadie del incidente solo al técnico Yucra, quien le indicó que había sido alcalde del 

interno en Lurigancho y él iba a bajar al interno, refiere entre otras versiones que el día 12 de junio 

de 2013 se encargó del cuidado de la puerta exterior de la carceleta, desplazándose también por 

otros ambientes, se le pone a la vista el tomo II a fs. 919 del expediente judicial declaración 

previa, documento denominado “relación nominal del personal policial que presta servicios en la 

carceleta del penal de Lurigancho” firmado por el mayor Cesar Bardales Herrera, quien es el jefe 

del servicio; sigue el Suboficial Brigadier Urbina Clavijo Guillermo, comandante de guardia (jefe 

de la carceleta en caso no se encuentre el mayor);  el documento también detalla la ubicación de 
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Guevara Llatas Guido, en las rondas del módulo 01 al 13; suboficial PNP Alvarado Altamirano, 

en servicio de apoyo en puestos en caso traslados de internos o que el personal se vaya a almorzar, 

al baño, el 12 de junio fue el primer día que fue de apoyo; se evidencia contradicción a la 

pregunta y respuesta N° 49 a fs. 637 del expediente judicial,  a lo cual el interrogado señala que 

en Lurigancho se trabaja más, sus compañeros también sabían que  Alvarado trabajaba menos por 

venir del penal de Castro Castro, en su labor del control de la puerta, le avisan que abra la puerta 

y procede a contar cuantos internos ingresan, portan grilletes en manos, otros en manos y pies, son 

conducidos a un pasadizo por el tópico, el personal de traslado y apoyo se encargan de su revisión, 

el día doce en el registro se encontraban el suboficial Alvarado y brigadier Urbina, su persona 

también participaba en el registro; su puesto es en la puerta pero, por escases de personal, apoyaba 

en el registro;  se evidencia contradicción a la pregunta y respuesta N° 03 a fs. 637 del 

expediente judicial, a lo cual refiere que cuando vio al interno con quien tuvo un incidente  le 

dice al técnico Yucra que viene el “ñato”, detectando que dos internos habían ingresado con 

correas, y estaban ya sin grilletes los internos,  informando al Brigadier Urbina  de ello;  les quita 

la correa y lo botó en el tacho de basura y después de su fuga de los internos, lo sacó del tacho de 

basura, se las llevó y los botó por la chacra donde vive, son de color marrón y negra, no recuerda 

si señaló ello en sus declaraciones; se evidencia contradicción a la pregunta y respuesta N° 02 

a fs. 637 del expediente judicial,   a lo cual señala que no informó de las correas porque se puso 

nervioso, porque no hizo el documento respectivo, respecto a la interna que condujo a la carceleta 

de mujeres, la superior Viera le dio las llaves, la superior no formaba parte del grupo Beta, cuando 

llegan las internas de Chorrillos Viera bajaba, quita los grilletes a todas las internas y le dice que 

va a internar su chaleco y grilletes dejándole la llave, por si había que conducir a alguna interna a 

su audiencia,  o situaciones similares; respecto a la incidencia con la interna, las internas lo 

llamaron indicando que una interna estaba mal, quería arrojar, a la cual separa y pone en otro 

ambiente,  y le da cuenta a la superior Viera cuando esta llega, era una interna de Chorrillos con 

quien llegó a conversar, el aislamiento fue promedio a los 10 minutos desde que llegaron, 

aproximadamente 10:40 o 10:50, fue en la mañana,  se le pone  a la vista su declaración que está 

en el tomo II a fs. 807 del expediente judicial, pregunta 17, a lo cual refiere que primero deja a 

una interna procedente de Piedras Gordas, luego quita las correas a los internos “Gareca”  y “Puerto 

Rico” y finalmente aísla a la interna de Chorrillos, refiere que no hay disposición escrita para aislar 

a un interno, solo verbal; se les aísla cuando tienen problemas con sus coprocesados, o tienen TBC, 

no conocía a la interna pero le mostraron las fotos y la reconoció, se le pone  a la vista su 

declaración que está en el tomo II a la pregunta y respuesta N° 38 a fs.637 del expediente 
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judicial, refiere que el reconocimiento fue de la ficha RENIEC, siendo esta Josefa  Alexandra 

Solari Guerrero a quien aísla, existía una prohibición de traer comida de la calle, del cafetín no,  

estaba prohibido el ingreso de objetos, refiere que sostuvo conversación con Carlos Timaná Copara 

quien le pregunta respecto a la comida, respondiéndole que sólo puede pedir del cafetín, la superior  

Viera le pidió el número del concesionario del cafetín (Farias) para pedir comida para sus internas, 

se comunicó por medio de su celular con el sub oficial  Juan Manuel Farias Caballero, para pedirle 

comida para los internos,  todos los efectivos policiales tenían un celular, la suboficial Viera 

Barreno, también tenía celular, antes del 12 de junio las internas al cuidado de Viera Barreno 

también pedían alimentos, a veces cuando Viera salía a almorzar pedía de paso al concesionario, 

su número de celular en ese entonces y la actualidad es el 959174923, no recuerda la hora en que 

presta el celular a Viera,  son, 5 tapers de comida para otros internos, al quedar 2  tapers le dice a 

Timaná que hay comida y le entrega los 2 tapers,  se anota en un papel y envía a Farias venía a 

cobrar por la comida promedio a las seis de la tarde, los internos tenían que llegar a pagar su 

comida, Farias trae la comida en unas bolsas, las revisa y las entrega, las bolsas eran amarillas con 

taper blanco en su interior, la comida la dejaba en el umbral del pasadizo;  se le pone  a la vista 

su declaración que está en el tomo II a la pregunta y respuesta N° 23,  a lo cual refiere que 

entrego la comida al interno Timaná, quien a su vez lleva la comida para una interna en la celda 

de mujeres, no recuerda si el interno llevaba otra bolsa además de la comida,  pensó que el interno 

estaba en receso, no comunicó al técnico Correa que el interno estaba deambulando porque cada 

uno es responsable de su servicio, le entregó la comida al interno Timaná y se regresa a su puerta, 

Timaná de dice al técnico Urbina que quiere más comida, viendo a través de la puerta que se iba, 

Correa Gonzales se encontraba presente, tomó conocimiento de la fuga a través de un trabajador 

del Poder Judicial, el trabajador le dice  únicamente que hay un problema;  Yucra y le dice que 

hay una fuga en el segundo piso y luego llamó al mayor por celular, sube al segundo piso, llegó la 

suboficial Herrera Pacheco y luego Álvaro con Correa al segundo piso, subió al techo, no redacta 

ningún documento, se procede a visualizar el video identificado como video N° 7, DVR3_ 

CAMARA 3 ENFOQUE OFICINA PNP CARCELETA, DVR3_CH03_J201JN12073244; al 

minuto 12:42:17, el interrogado señala que el lugar es el pasadizo, donde hay internos y una reja 

que comunica a la sala donde está ubicado el personal policial, desconoce a donde se dirigió el 

interno Timaná, sólo retorno a su puesto, existían dos puertas de acceso a la carceleta del exterior, 

una era donde él se encontraba y la otra estaba a cargo de personal de vigilancia del Poder Judicial, 

el día de la fuga no descuidó su puesto de trabajo, al enterarse de la fuga y subir al segundo piso y 
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salir al exterior no recuerda a quien dejó encargado su puesto de vigilancia ni la llave, almuerza 

promedio 13:00 a 14:30 horas. (Actor civil no formula preguntas) 

▪ EXAMEN DEL ACUSADO GUILLERMO URBINA CLAVIJO se somete al interrogatorio 

por parte del representante del Ministerio Público quien señala que el formaba parte del grupo 

Beta, siendo su Jefe el Mayor Bardales y que fue asignado en la función de Comandante de 

Guardia, por cuanto el superior estaba de licencia, siendo que el grupo BETA se encargaba de 

trasladar a los internos de la carceleta. Por otro lado indica que ellos recibían charlas de varios 

temas. Explica que el Comandante de Guardia estaba al lado derecho de la puerta de ingreso, 

siendo que este tenía la función de designar el puesto de guardia de cada personal y que todas las 

diligencia programadas se realicen, señalando que las instrucciones eran brindadas por el Mayor 

Bardales y que todos los Sub Oficiales que estuvieron presentes el 12 de junio, tenían conocimiento 

de todos los problemas de la carceleta. Añade que el tópico se encuentra de la puerta de ingreso a 

la izquierda y que en toda la carceleta existían varias cámaras que se encontraban a la vista de 

todos. Resalta que la obligación de los sub oficiales, era que todos los internos que son llamados 

por el telefonista, se le identifique, se constate y hacerlos pasar a su audiencia, señala que 

Inspectoría de la Policía Nacional del Perú, señala que Guevara Yataco, no estaba asignado. 

Explica que al mencionar apoyo, es cuando un efectivo no estaba en su puesto, precisando que los 

suboficiales no podían dejar sus lugares, en caso del almuerzo del personal estos se turnaban. 

Indica que el 12 de junio el cumplió otra funciones como Comandante de Guardia y traslado de 

internos al penal de Lurigancho. Explica que tanto  Guevara Llatas y los otros efectivos policiales 

se apoyaban entre sí para que se realicen las diligencias. Indica, por otro lado, que la recepción de 

internos en la carceleta de Lurigancho, se realiza de la siguiente manera: primero se bajan a los 

internos del vehículo, se les cuenta, se les revisa el número del brazo y se los ingresa, procediendo 

luego al registro personal de cada uno y para ello se le encargo ese día al Sub Oficial Alvarado y 

al Técnico Quispe Soto, siendo éste último, quien dispuso la ubicación de los internos. Precisa que 

ese día el Técnico Quispe Soto le manifestó que 2 internos tenían correas, procediéndose a retirar 

las correas de los internos y luego éste los coloco en el tacho de basura, no recordando si hubo 

algún informe sobre esta incidencia a su superior; señalando que no recuerda si ese día los internos 

traían bolsas blancas, quien señala que cuando llegan los internos se encontraba al costado del 

ingreso. Refiere que un efectivo policial, primero al llegar un interno, verifica de donde llega y 

otro efectivo efectúa el registro personal, indica que en el caso de que hay una interna un efectivo 

policial hombre no podía hacerle el registro, siendo la encargada una mujer policía. Por lo que 
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Quispe Soto solo realiza el registro de dos internos, procediendo a conducir e internar a la interna 

a la carceleta de mujeres porque no se encontraba la superior Viera. Asimismo el sub oficial Quispe 

Soto le indica que estando en la carceleta de mujeres las internas le mencionan que aíslen a una 

interna porque esta se encontraba mal de salud, por lo que la aislaron, siendo que el procedimiento 

es llevarla a un ambiente donde esté sola.  Indica que el técnico Quispe Soto le mencionó que 

aislaría a una interna a un ambiente que estaba al costado de la carceleta de mujeres. Detalla que 

el traslado de los internos que se hallaban en el pasadizo de la carceleta se hacía con el llamado 

que hacía la coordinadora del INPE al telefonista de la PNP, quien conforme a su relación, daba 

cuenta a los responsables de los módulos a fin de que acudan a su audiencia.  Precisa, que al 

responsable del ambiente, os internos le comunicaban su audiencia y este abre la puerta, para lo 

cual el encargado tiene los detalles de la audiencia. Refiere que el ambiente del módulo del 1 al 10 

tenía su candado y llave, así como todos los ambientes tenían su llave y candado y que las llaves 

se encontraban en un tablero que estaba al costado del Comandante de Guardia. Refiere que al 

llegar los internos el sub oficial tiene la llave  en sus manos y que en la hora del desarrollo de la 

jornada no puede dejar las llaves. Indica que cuando salían a almorzar le dejaba la llave al que se 

quedaba y este se hacía cargo de las mismas. En relación a las llaves del segundo piso, en relación 

sub oficial PNP Guido Guevara Llatas, dejó las llaves al oficial Alvarado Altamirano y cuando 

este sale a almorzar se las deja al técnico Correa. Aclara que a la hora del almuerzo, sale el 

Brigadier PNP Alvarado, quien estaba apoyando a Guevara. Refiere que el procedimiento para 

poder pedir comida para los internos lo hacen en bolsas plásticas y ello lo hacen conforme al 

pedido, siendo que cuando están en la puerta las bolsas de comida las recibe el técnico Quispe y 

quien hace la entrega es otra persona. Explica que él toma conocimiento de la fuga, cuando estaba 

retornando del comedor. Continuando el examen del acusado se somete al interrogatorio por parte 

del representante de la Procuraduría Pública es decir Actor Civil Formula preguntas al acusado, 

quien refiere que las charlas de los sábados eran dirigidas al personal, sobre medidas de seguridad. 

Indica que los efectivos policiales cuando salen a almorzar le dan cuenta a él y lo hacen en forma 

escalonada, siendo que las llaves lo dejan al que lo reemplaza. Indica que los internos se encuentran 

sin grilletes en la carceleta y sólo se los ponen cuando van a ser trasladados.   

▪ EXAMEN DEL ACUSADO GUIDO WALTER GUEVARA LLATAS, se somete al 

interrogatorio por parte del representante del Ministerio Público quien señala que fue dado de 

baja por los problemas que sucedieron, siendo que al momento de la baja tenia laborando 28 años 

en la Policía Nacional del Perú, indica que tiene formación de la Guardia Republicana, y cuando 
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fue a laborar al penal encontró a todos trabajando allí, por cuanto el recién tenía 2 años laborando 

en el penal antes de ocurrido los hechos. Indica que los sábados tenían charlas al culminar la 

reunión. Señala que él advierte algunas deficiencias y lo comunica verbalmente al Coronel 

Bardales. Refiere que el día de los hechos fue designado a los módulos del primer y segundo piso 

del 09-12, en donde informó que no había un efectivo permanente en el primer y segundo piso 

donde en el primer piso tenía a cargo 10 módulos y 1 sala. Reitera que él estaba a cargo de dos 

pisos. Señala que cuando el telefonista Yucra le informaba que suba a un interno, lo dirige para 

que se realice su audiencia. En caso de mujeres, solo ingresa la custodia con al interna, siendo el 

caso que no puede ingresar con un hombre, solo en el caso de que el telefonista indicara que 

interno. Precisa que sólo existe un juego de las llaves para acceder la reja, la cual está custodiada, 

siendo que por la carencia de efectivos se apoyaban unos a otros. Refiere que Alvarado Altamirano 

estaba de apoyo, y el mayor Urbina le indica que ingrese a un interno, por lo que entrega en sus 

manos las llaves a Alvarado Altamirano. Precisa que el primer traslado lo hizo con Urbina y el 

segundo traslado lo hizo después del almuerzo. Refiere que el responsable del registro era el 

Comandante de Guardia, quien designo al Quispe y Urbina, siendo que ese día él no hizo el registro 

personal. Precisa que el comandante de guardia podría ordenar a cualquiera que revise  o registre 

y éste tenía que hacerlo. Indica que es regular que los internos porten objetos que no estén 

prohibidos. Refiere que el telefonista es el único que ordena que interno vaya a determinado 

módulo. Indica que cuando él va a almorzar dejo a Altamirano, pero al regresar de almorzar le 

indican que traslade internos por orden del Brigadier Urbina. Precisando que si bien llega a la 

carceleta el brigadier Urbina le dio el cuaderno y le ordena que los regrese al penal de Lurigancho 

conjuntamente con el brigadier Alvarado Altamirano. Señala que al regresar de dejar a los internos 

se enteró de la fuga; Continuando el examen del acusado se somete al interrogatorio por parte del 

representante de la Procuraduría Pública es decir Actor Civil, quien señala, que el 12 de junio el 

Comandante Urbina le asigna su labor. Indica que los internos portan sus cosas que no deben ser 

objetos prohibidos, señala que su procedimiento al ingresar a los internos es que el sube primero 

y luego los demás. 

▪ EXAMEN DE LA ACUSADA NANCY AMELIA VIERA BARRENO, se somete al 

interrogatorio por parte del representante del Ministerio Público quien señala que el día de los 

hechos trabajaba en el grupo beta, la diferencia es que estaba a cargo del sub oficial Juan Mori y 

su oficial era el Mayor Bardales, siendo que eran los Jefes diferentes porque no pertenecía a la 

carceleta, pero su jefe era Orbegozo Saldaña. Señala que ella recibía instrucciones por parte del 
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superior Mori, quien le daba recomendaciones, que los días sábados a las 08:00 de la mañana, 

formaban personal de Castro Castro, Lurigancho y los de la carceleta judicial. Indica que el registro 

personal es de la cabeza a los pies, en el caso de mujeres solo lo hace personal policial femenino, 

y en el presente caso ella. Indica que en el área de diligencias judiciales era 4, y lo hacían servicio 

de 24 por 24. Explica que al llegar al Penal de Santa Mónica, ella le realiza el registro personal 

dentro de un cubil una por una, al llegar al penal de Lurigancho, llegan a la celda de mujeres. 

Señala que los internos varones no deberían acercarse a la celda de mujeres. Señala que su 

memorándum que indicaba que personal femenino estaba a cargo de la comida de las internas, con 

permiso del Comandante Badales y del Mayor Mori, quien señala que al ingresar al lado derecho 

hay un pasadizo y al lado izquierdo de este está la celda de mujeres, donde hay una banca de 

cemento y al costado un silo, explica que cuando acuden varias internas se las colocan al costado 

y en algunos casos algunas internas le solicitaban el uso de otro baño. Explica que en las 

instalaciones también hay 3 tópicos donde atienden los psicólogos. Refiere que dentro de los 

ambientes había cámaras de seguridad. Refiere que el día de los hechos se encontraba de servicio 

con la sub oficial Sonia Herrera, señala que lo apoyaba porque tenía autorización del servicio de 

ingresar más tarde y retirarse más temprano, por estar en estado de gestación. Indica que los 

mandatos judiciales contenían el nombre las internas el penal de procedencia y el número de 

juzgado donde iban ser atendidas y el delito, siendo que estos mandatos los entregaba el superior 

Mori. Indica que ella dejaba sus copias al Brigadier Urbina porque era Comandante de Guardia y 

ese día no recuerda si lo entrega a la salida o al ingreso, pero si le firma un cargo. Explica que ella 

recoge a las internas de los penales entre las 8:00 y 8:15, retornando al penal aproximadamente a 

las 9:30 o 10:00 de la mañana. Refiere que al ingresar al penal, le abren la puerta el Sub Oficial 

Quispe y las internas ingresan a la celda que ella misma le abre la puerta. Indica que ella tenía que 

ir a dejar los grilletes a otro lado, por lo que deja la llave de la celda al sub oficial Daniel Quispe 

Soto, a quien en varias oportunidades ya le había dejado la llave, a fin de que saque a alguna interna 

si la llaman. Refiere que ella dejo la celda debido a que tenía que devolver los grilletes y su arma 

de reglamento. Explica que cuando ella retorna le informaron que salió una interna anciana a la 

sala 3 y a otra interna lo llevaron al tópico. Asimismo le informaron que había llegado una interna 

del penal de Piedras Gordas, señala que ella verificó que fue retirada porque se encontraba con 

dolor de cabeza y con nauseas. Indica que ella entrega la lista de internas al Comandante Clavijo, 

donde se encuentra el nombre de todas las internas que fueron trasladadas, siendo que en el 

mandato judicial se encontraba el nombre del juzgado solicitante. Refiere que la interna que subió 

las 13:50 es la interna aislada. Indica que ellas siempre solicitaban comidas, debido a la rutina, por 
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cuanto siempre solicitan comida y que la comida las traen del cafetín, siendo que ella pasa el dinero 

que las internas pagan por la comida, ella no se queda ni un momento con el dinero. No recordando 

si ese día ella fue la que alcanzo el dinero. Explica que ella subió al segundo piso unas 5 o 6 veces, 

siendo que cuando subió la primera vez le abrió la reja el sub oficial Alvarado y en la segunda vez 

que subió estaba lleno. Señala que después de los hechos se enteró quien estaba en los puestos. 

Explica que cuando se dirige al segundo piso ella señala en voz alta que el abran el segundo piso. 

Señala que a ella le piden el módulo 11 el oficial va primero a abrir la puerta, entonces ella deja a 

las internas. Indica que cuando recibe la llamada del telefonista, identifica a la interna, el sub oficial 

Correa le abre la puerta, lleva a la interna y al retornar, este mismo sub oficial Correa le abre la 

puerta y ello en razón de que siempre que va a subir al segundo piso, solicita en voz alta que la 

persona que tiene la llave le abra la puerta. Precisando que en unas dos veces el señor Correa le 

abre la puerta del segundo piso. Aclara que ella no recibió dinero de ninguna interna, ni vio que 

algún oficial haya recibido dinero de algún interno. Señala que cuando retorna de almorzar fue al 

sótano y al subir, se entera que había una fuga en el segundo piso, por lo que subió corriendo al 

segundo piso porque tenía varias internas allí, por lo que verificó que las internas estaban 

completas. Indica que el su oficial Correa Gonzales lo visito a su casa, le dijo que si es la llamaran 

no diga que él le abrió la puerta. Señala que el superior Mori nombra una comisión, a fin de que 

visiten a los colegas a Puente Piedra. Continuando el examen del acusado se somete al 

interrogatorio por parte del representante de la Procuraduría Pública es decir Actor Civil, quien 

señala, que ella tenía a cargo el traslado a las audiencia de todas la internas mujeres, y que cuando 

un interno le entrego unos documentos a la interna que se encontraba en una celda separada ella 

logro quitarlas y guardarlas.  

Posterior a la culminación del examen de todos los acusados se procede con la prueba testimonial 

de cada uno de los testigos citados en varias sesiones de audiencia, quienes detallan y / o confirmar 

lo señalado por los acusados de cómo sucedieron las cosas el día de los hechos, se realizó los 

careos entre: 

▪ CAREO ENTRE LA ACUSADA NANCY AMELIA VIERA BARRENO Y FEDERICO 

GUSTAVO CORREA GONZALES  

Diligencia llevada a cabo el 11 de julio de 2016, en la cual las partes no se pusieron de acuerdo y 

mantuvieron sus posiciones respeto del siguiente punto:   

a) El día de los hechos, el sub oficial Correa Gonzales y el técnico Quispe Soto, participaron en el 

aislamiento de a la interna Josefa Solari de la celda de mujeres. 
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Asimismo, se pusieron de acuerdo respeto del siguiente punto:  

b) El interno Timaná Copára estaba preguntando algo a la señora Viera, pero “no han conversado”, 

respecto a una autorización para que conversen los internos Timaná-Solari.   

▪ CAREO ENTRE TESTIGO TORRES PADILLA DE FALCON Y ACUSADA VIERA 

BARRENO  

Diligencia llevada a cabo el 25 de julio de 2016, en la cual las partes no se pusieron de acuerdo y 

mantuvieron sus posiciones respeto de los siguientes puntos:   

a) ¿La entrega de parte de la acusada a la testigo de una relación de internas trasladadas? 

b) Que en el segundo piso en los módulos 11 y 12 no habían internas.  

 

Asimismo, se realizó los exámenes a los peritos: 

▪ Perito: Sonia Devora Marallano Carballo y Amado Avelino Santiago, quienes en juicio oral 

se ha ratificado en las siguientes conclusiones respecto del Dictamen Físico –Químico 326-

2013:   

 

1. En la inspección realizada a la Carceleta Judicial del Penal de Lurigancho, se observó que la 

cerradura de la puerta principal de acceso, de la puerta tipo reja ubicada en el 1er descanso de la 

escalera que conduce al 2do nivel y la puerta de la Sala de observación del ambiente de juzgado 

N° 12, no presentaban signos de violencia. 

2. En la cubierta tipo rejas de la pared lateral izquierda de la referida carceleta, presenta 

desprendimiento de su zona de implantación (puntos de soldadura) con pérdida  de masa, 

ocasionada por palanqueo con la varilla metálica plana tipo manija acondicionada como “pata de 

cabra” encontrada en el 2do nivel, con características de reciente, la misma que fue homologada 

con el segmento de varilla encontrada (de similares características), presentando signos de 

correspondencia, descritos en el examen. 

3. El folder contenido aproximadamente 350 hojas de copias de la denuncia N° 266-2012, de tres 

bloques, presentaba en la parte interna, cortes longitudinales a manera de caleta, la misma que al 

ser homologada con la varilla metálica plana tipo manija acondicionada como “pata de cabra” en 

su extremo proximal, encajaba exactamente.   

4. La referida sala de observación del ambiente de Juzgado N° 12, presentaba levantamiento 

parcial de una de sus laminas metálicas tipo plancha, de adentro hacia afuera, ocasionada como 

“pata de cabra” encontradas en el 2do nivel, con características de reciente, haciendo una abertura 

de forma de trapecio rectángulo, por lo que podría salir una persona adulta. 
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5. Las homologaciones fueron realizados en presencia del Representante del Ministerio Público 

Dr. Rolando Ángeles Aguilar (Fiscal de Turno de la 1ra Fiscalía Penal de San Juan de Lurigancho).            

6. Las varillas metálicas y el fólder con logotipo del Poder Judicial conteniendo aproximadamente 

350 hojas de copias de la denuncia N° 266-2012, encontradas en el referido 2do nivel, quedaron a 

cargo del personal de la DIVINCRI-SAN JUJAN DE LURIGANCHO.  

 

▪ Perito: Abilio Acosta Jaime y Edgar Mayana Cachicatari, quienes en juicio oral se ha 

ratificado en la conclusión respecto del INFORME PERICIAL GRAFOTECNIA N° 01/2014: 

Señalan que han llegado a la conclusión en donde, las autógrafas a Lindomar Hernández Jiménez 

o Jonathan Sepúlveda De los Santos, que aparecen trazadas en los tres escritos que presentan como 

razón social: Estudio  Jurídico Contable “EDUSOL” Importaciones, Exportaciones y Servicio, de 

fecha 03JUn2013, descritas en el punto “V-A-MUESTRAS”, presentan características de provenir 

de distinto puño grafico; las muestras no corresponden a la persona que indican en la firma.  

▪ Perito: Oswaldo Sandoval Charalla y Victor Campos Velásquez, quienes en juicio oral se ha 

ratificado en las siguientes conclusiones respecto del INFORME PERICIAL INSPECCIÓN 

ESCENA DEL CRIMEN N° 580/2013: 

1. El 12JUN2013 a horas 18:30, se practicó la inspección Criminalística, en los ambientes 

colindantes a la Sala de Audiencia N° 08 del Poder Judicial, ubicado en el 2do nivel, del Instituto 

Penitenciario San Juan de Lurigancho, habiéndose observado una abertura por palanqueo en la 

plancha metálica ubicada en la parte antero inferior izquierdo del ambiente cerrado, donde 

permanecen los abogados y familiares de los procesados y dos (02) objetos contundentes 

correspondientes a: Una (01) manija cromada y un (01) segmento de varilla metálica, los cuales 

fueron encontrados sobre el piso y por detrás de la puerta de acceso al corredor donde permanecen 

los procesados que son llamados por los secretarios de los magistrados para su audiencia. A la vez 

sobre la parte superior de la escalera con tres peldaños que conducen al interior del pasadizo donde 

permanecen los procesados a la espera de ser llamados por los magistrados, se hallo un (01) folder 

manila con logo del Poder Judicial en la cara anterior, conteniendo un expediente de un Denuncia 

N° 266-2012 a 353 folios con copias xerográficas, donde la Dra. Myrella Ángeles Pacheco  Silva – 

FPP del distrito Judicial de Lima Norte formaliza denuncia penal contra: Carlos Alberto Timaná 

Copara.           

2. Entre las hojas del expediente o denuncia, especialmente en la parte media, se hallo dos (02) 

cortes superficiales acondicionados para colocar o ocultar la manija cromada, objeto contundente 

que sirvió para palanquear los borde de la plancha metálica e introducir el segmento de varilla y 
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violentar los tres puntos de soldadura, quedando una abertura parcial con dobles donde se aprecia 

adherida la silueta fragmentada de un huella de planta de jebe.                                                           

3. El Perito Físico Químico, homologó y determino que el segmento de varilla metálica, 

correspondía al borde inferior lado izquierdo de la reja metálica que protege a la escalera que 

conduce al 2do nivel de la Sala de Audiencias. Significando que las evidencias encontradas fueron 

recogidos por los pesquisas PNP, a cargo de la investigación para los exámenes correspondientes.                 

Es de precisar que, con relación al objeto del estudio, se va al lugar de los hechos con la finalidad 

de buscar evidencias, indicios que hayan sido utilizado para cometer el daño que se ha realizado en 

el Penal de Lurigancho, apersonándose con los maletines, cámara fotográfica, bosquejos para 

realizar el croquis, cintas aislantes, todo lo necesario para poder perennizar la escena, recojo de 

indicios y evidencias; es encontrar las pesquisas, evidencias que se utilizan para producir los daños 

en donde ocurrieron los daños, los mismos que se encontraron en el ambiente 2 de las Salas de 

Audiencias en la puerta dos del Penal de San Juan de Lurigancho, los participantes son el 

representante del Ministerio Público Dr. Rolando Ángeles Aguilar Fiscal de Turno de la Primera 

Fiscalía Penal de San Juan de Lurigancho, su persona, SOB Huamán Araujo Perito Físico Químico 

y Pesquisas a cargo de la investigación, el trabajo pericial demoró aproximadamente unas tres horas, 

dándose cuenta de la ruptura de una varilla, cuando se ha ingresado a las escaleras había un 

expediente, en donde se había realizado un corte como para acondicionar o encajar un instrumento 

metálico, describe la varilla manifestando que era una varilla circular, el Ministerio Público procede 

a ponerle a la vista la varilla metálica, así mismo manifiesta que se encontró una manija de una 

válvula de agua, refiere que la varilla que le pone a la vista son las misma que se refiere a la escena 

del crimen, se le pone a la vista un expediente señalando que no tenía folder la misma que señala 

que si efectivamente es lo que se encontró y ordenó que se cuente hoja por hoja a las pesquisas , el 

expediente fue encontrado subiendo las escaleras  del segundo nivel ahí estaba el expediente, él 

perito dibuja en la pizarra en donde fue encontrado el expediente, la varilla y la manija, en la pericia 

se consigna que se encontró el expediente con un folder del logo del Poder Judicial en la cual 

manifiesta en este acto que dicho folder se encontraba al costado, se remite a las vistas fotográficas 

ya ahí están las tomas que se encontró, el destino que se le dio a los objetos encontrados fueron de 

que con el acta que elaboró el Fiscal en el acta se consignó que los peritos se envió al laboratorio 

para su examen físico químico.  
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▪ Perito: Graciela Arosquipa Aguilar y Melquiades Tumba Chamba, quienes en juicio oral se 

ha ratificado en las siguientes conclusiones respecto del INFORME PERICIAL INGENIERIA 

FORENSE N° 2166-2013: 

1. En la inspección de homologación realizada en el interior del Establecimiento Penal San Pedro 

–SJL, se comprobó lo siguiente:   

a. Que, existe correspondencia entre la Muestra N° 01 (varilla metálica) y la primera horizontal 

de la muestra N° 02 (Reja de Seguridad) de la escalera, frente al módulo 13); quedando 

demostrado que la Muestra N° 01 perteneció a la referida reja y fue extraído por tracción 

violenta.    

2. En la inspección de homologación realizada en el interior del Establecimiento Penal Piedras 

Gordas – Ancón, se comprobó lo siguiente: 

a. Que, existe correspondencia entre las muestras N° 03 (manija de control de válvula) y la 

muestra N° 03-A (expediente con cavidad en el interior), quedando demostrado que la 

muestra N° 03 encaja en la cavidad de la Muestra N° 03-A. 

b. Que, existe correspondencia entre la Muestra N° 03 y las válvulas o llaves de paso (Muestra 

N° 04); quedando demostrado que la manija de control que la manija de control  (Muestras 

N° 03) encaja en los ejes de las válvulas de 3” correspondientes a los ductos  de agua para 

consumo humano, descritas en la Muestra N° 04. 

c. Que, existe coincidencia entre las dimensiones y características superficiales Muestra N° 

03 (manija de control de válvula) y la Muestra N° 05 (manija de control de válvula); 

quedando demostrado que presentan características físicas de proceder de una misma matriz 

de fabricación.       

d. La muestra N° 03 (manija de control de válvula) presenta seccionamiento y pérdida de una 

porción de sus extremos (uña) adyacente al oficio de eje, producido por corte con 

herramienta tipo sierra, y desgaste en el extremo opuesto, característico a lo producido por 

herramienta tipo esmeril, asimismo, presenta doblez del extremo  terminal; constituyendo 

una herramienta tipo palanca. 

 

Seguidamente se continuó con LA PRUEBA DOCUMENTAL: admitida y oralizada en juicio 

oral desarrollada en varias sesiones de audiencia, siendo los siguientes: 

a) LA RELACIÓN NOMINAL DEL PERSONAL PNP DEL GRUPO OPERATIVO BETA. 
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b) ACTA DE HALLAZGO Y RECOJO DE EXPEDIENTES E INSTRUMENTOS DE 

METAL. 

c) ACTA FISCAL, de fecha 18 de junio de 2013 mediante el cual se acredita la existencia de 

video vigilancia de las Salas y Juzgados de Audiencias del Poder Judicial. 

d) OFICIO N° 150-2013-ASJPCP-CSJL/PJ de fecha 17 de junio de 2013. 

e) INFORME Nº 03-2013-DIRSEPEN-PNP/DIVDIJUD-CJ-L. 

f) OFICIO Nº 428-04-2013-DIRSEPEN PNP/DIVDIJUD-SEC. 

g) INFORME Nº 017-06-2013-DIRSEPEN-PNP/DIVDIJUD-SEC, de fecha 12 de junio de 

2013. 

h) ACTA DE INSTRUCCIÓN, de fecha 28 de marzo de 2013, con lo que se acredita que los 

acusados Guevara Llatas, Urbina Clavijo, Quispe Soto y Correa Gonzales conocían su 

contenido.  

i) MEMO/MULT. Nº 013-03-2013-DIRSEPEN-PNP/DIVDIJUD-SEC, de fecha 17 de abril 

de 2013, el cual acredita que los Jefes de las SSUU-DIVDIJUD, eran los responsables de 

instruir y disponer la ejecución de los respectivos Planes de Operaciones, así como no permitir 

el ingreso de productos prohibidos. 

j) MEMO/MULT. Nº 014-03-2013-DIRSEPEN-PNP/DIVDIJUD-SEC, de fecha 17 de abril 

de 2013, en el cual se comunica la prohibición de que se faciliten el ingreso de teléfonos 

celulares entre otros artículos prohibidos.  

k) ACTA DE INSTRUCCIÓN, de fecha 27 de abril de 2013, en el cual se acredita que Guevara 

Llatas Guido Walter, Urbina Clavijo Guillermo, Quispe Soto Daniel recibieron las 

instrucciones conforme se detalla en las declaraciones testimoniales. 

l) ACTA DE INSTRUCCIÓN, de fecha 13 de abril de 2013, se informe que debe existir un uso 

adecuado de los teléfonos celulares, se prohíbe el patrullaje a pie, encomendándose estar en 

alerta máxima para evitar cualquier peligro de fuga.  

m) MEMO/MULT. Nº 016-04-2013-DIRSEPEN-PNP/DIVDIJUD-SEC, de fecha 23 de abril 

de 2013, obrante a folios 2870 del expediente judicial, suscrito por el comandante PNP José 
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Orbegoso Saldaña, mediante el cual señala haber verificado y constatado que algunos internos 

son trasladado sin grilletes de seguridad o con los grilletes sin seguro, o a los mismos saliendo 

con pasadores, correas u otros objetos prohibidos. 

n) MEMO/MULT. Nº 017-04-2013-DIRSEPEN-PNP/DIVDIJUD-SEC, de fecha 23 de abril 

de 2013. 

o) MEMO/MULT. N° 006-03-2013-DIRSEPEN PNP/DIVDIJUD-SEC, de fecha 26 de marzo 

de 2013. 

p) MEMO/MULT. 022-05-2013-DIRSEPEN PNP/DIVDIJUD-SEC, de fecha 01 de mayo de 

2013. 

q) MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES de la DIRSEPEN PNP Y DIVDIJUD. 

r) INFORME Nº 010-04-2013-DIRSEPEN-PNP/DIVDIJUD-SEC, de fecha 5 de abril de 2013. 

s) MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA DIRSEPEN. 

t) MANUAL DE PROCEDIMIENTOS POLICIALES. 

u) MEMO/MULT. Nº 11-2013-DIRESI-DIRSEPEN-PNP/SEC, de fecha 16 de abril de 2013, 

obrante a folios 1037/1038 del expediente judicial, suscrito por el Director de la DIRSEPEN 

PNP, General Walter Orellana Blotte, donde se dispone que los jefes de las SSUU DIRSEPEN 

sean los responsable de instruir al personal PNP para que se familiarice y puede tener una 

capacidad de respuesta óptima e inmediata en tiempo real, ante cualquier eventualidad o peligro 

inminente.  

v) VIDEO- DVD rotulado “Poder Judicial Penal San Pedro (Ex Lurigancho) DVR 3 CAMARA 

03 Enfoque   Oficina PNP 1FPPCEDCF DIRETIC – DIRTEL PNP DIVCOPER” que contiene 

el video “DVR 3_CH03-2013JUN12073244_0”, visualizado en juicio oral. 

w) VIDEO- DVD rotulado “Poder Judicial Penal San Pedro (Ex Lurigancho) DVR 3 CAMARA 

03 Enfoque   Oficina PNP Carceleta 1FPPCEDCF DIRETIC – DIRTEL PNP DIVCOPER” que 

contiene el video “DVR 3 cámara 04 enfoque Carceleta Escalera segundo piso”, visualizado en 

juicio oral.                                                                                                                                                                                                                                                               
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x) AUDIO- DVD marca Imation DVD – R/16X 4.7 GB. 2HR, CON CÓDIGO M-

P6670J24193227 ¨Entrevista que tuvo con la abogada Marcelina Soledad Ávila Morales, oido 

en juicio oral.                                                                                                                                                                                                    

y) CARTAS DE TELEFÓNICA, de fecha 15 de junio y 15 de julio de 2015, sobre 

Levantamiento del secreto de las comunicaciones de la imputada Lilia Marleny Chávez Ortiz. 

z) CARTA DE CLARO, de fecha 23 de junio de 2015, sobre Levantamiento del secreto de las 

comunicaciones de Julio César Velarde Moreno, titular de la línea 51992775125, la misma que 

fuera utilizada por la acusada Chávez Ortiz. 

aa) CARTA DEL BCP, de fecha 16 de julio de 2015, mediante la cual, se remite la 

información contenida respecto al levantamiento del secreto bancario de la procesada Lilia 

Marleny Chávez Ortiz. 

Llegando al estadio procesal final se procede con los alegatos de clausura por parte de los 

sujetos procesales y la última palabra de los acusados. 

Por lo que con fecha 06 de marzo de 2017 se Dispone se de lectura a la sentencia en su integridad 

la misma que fue elaborada por el Dr. Víctor Joe Enríquez Sumerinde: 

Resolución N° 17, de fecha veintidós de febrero de dos mil diecisiete que, resuelve:  

1.- ABSOLVER de la acusación fiscal a don CARLOS ALBERTO TIMANÁ COPARA, por 

la presunta comisión en calidad de instigador del delito Contra La Administración Pública, en la 

modalidad de TRÁFICO DE INFLUENCIAS, conducta prevista y sancionada en el artículo 400° 

primer párrafo, del Código Penal, en agravio del Estado Peruano. 

2.- ABSOLVER de la acusación fiscal a don FEDERICO GUSTAVO CORREA GONZALES, 

por la presunta comisión en calidad de autor del delito Contra La Administración Pública, en la 

modalidad de FAVORECIMIENTO A LA FUGA, conducta prevista y sancionada en el artículo 

414° segundo párrafo, en concordancia con el primer párrafo del referido artículo, del Código 

Penal, en agravio del Estado Peruano. 

3.- ABSOLVER de la acusación fiscal a don DANIEL ALFREDO QUISPE SOTO, por la 

presunta comisión en calidad de autor del delito Contra La Administración Pública, en la 

modalidad de FAVORECIMIENTO A LA FUGA, conducta prevista y sancionada en el artículo 

414° segundo párrafo, en concordancia con el primer párrafo del referido artículo del Código 
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Penal, en agravio del Estado Peruano. 

4.- ABSOLVER de la acusación fiscal a don GUILLERMO URBINA CLAVIJO, por la 

presunta comisión en calidad de autor del delito Contra La Administración Pública, en la 

modalidad de FAVORECIMIENTO A LA FUGA, conducta prevista y sancionada en el artículo 

414° segundo párrafo, en concordancia con el primer párrafo del referido artículo del Código 

Penal, en agravio del Estado Peruano. 

5.- ABSOLVER de la acusación fiscal a don GUIDO WALTER GUEVARA LLATAS, por la 

presunta comisión en calidad de autor del delito Contra La Administración Pública, en la 

modalidad de FAVORECIMIENTO A LA FUGA, conducta prevista y sancionada en el artículo 

414° segundo párrafo, en concordancia con el primer párrafo del referido artículo del Código 

Penal, en agravio del Estado Peruano. 

6.- ABSOLVER de la acusación fiscal a don NANCY AMELIA VIERA BARRENO, por la 

presunta comisión en calidad de autor del delito Contra La Administración Pública, en la 

modalidad de FAVORECIMIENTO A LA FUGA, conducta prevista y sancionada en el artículo 

414° segundo párrafo, en concordancia con el primer párrafo del referido artículo del Código 

Penal, en agravio del Estado Peruano. 

7.- ABSOLVER de la acusación fiscal a don DANIEL ALFREDO QUISPE SOTO, por la 

presunta comisión en calidad de autor del delito Contra La Administración Pública, en la 

modalidad de COHECHO PASIVO PROPIO, conducta prevista y sancionada en el artículo 393° 

primer párrafo del Código Penal, en agravio del Estado. 

8.- CONDENAR a don CARLOS ALBERTO TIMANÁ COPARA  por la comisión, en calidad 

de autor, por el delito Contra la Administración Pública, en la modalidad de COHECHO 

ACTIVO ESPECIFICO, conducta prevista y sancionada en el segundo párrafo del artículo 398°, 

en concordancia con el primer párrafo del referido artículo del Código Penal, en agravio del 

Estado; asimismo, como autor del delito Contra la Administración Pública, en la modalidad de  

COHECHO ACTIVO ESPECIFICO, conducta prevista y sancionada en el artículo 397°, 

segundo párrafo en concordancia con el primer párrafo del referido artículo del Código Penal, en 

agravio del Estado; y como autor del delito Contra la Administración de Justicia, en la modalidad 

de FAVORECIMIENTO A LA FUGA, conducta prevista y sancionada en el primer párrafo del 

artículo 414 del Código Penal, en agravio del Estado, y en consecuencia se le IMPONE COMO 

PENAS PRINCIPALES:  
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8.1 DIECISEIS AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD en calidad de efectiva la 

misma que computada desde el once de marzo del año dos mil catorce, vencerá el diez de marzo 

del dos mil treinta.  

8.2 LA MEDIDA LIMITATIVA DE DERECHOS DE: incapacidad para obtener mandato, 

cargo, empleo o comisión de carácter público, por el plazo de SIETE AÑOS Y SEIS MESES.  

9.- CONDENAR a doña LILIA MARLENY CHAVEZ ORTIZ por la comisión, en calidad de 

autora, del delito Contra La Administración Pública, en la modalidad de CORRUPCIÓN 

PASIVA DE AUXILIARES JURISDICCIONALES, conducta prevista y sancionada en el 

artículo 396° en concordancia con el artículo 395° del Código Penal, en agravio del Estado, y en 

consecuencia se le IMPONE COMO PENAS PRINCIPALES:  

9.1  CINCO AÑOS DE PENA PRIVATIVAD DE LIBERTAD en calidad efectiva la misma 

que deberá suspenderse en su ejecución hasta la fecha en que quede consentida o ejecutoriada la 

presente sentencia, debiendo cumplir con las siguientes reglas de conducta: 

a) La obligación de no ausentarse del lugar de su residencia sin previa autorización judicial. 

b) No variar de domicilio sin dar previo aviso al Juzgado. 

c) Concurrir al local del Juzgado todos los viernes de cada semana a fin de informar sobre  sus 

actividades y registrar su firma en el cuaderno respectivo. 

9.2 LA MEDIDA LIMITATIVA DE DERECHOS DE: Privación de la función, cargo o 

comisión que ejercía la condenada en el Poder Judicial. 

9.3 LA MEDIDA LIMITATIVA DE DERECHOS DE: incapacidad para obtener mandato, 

cargo, empleo o comisión de carácter público, por el plazo de UN AÑO.  

 

10.- CONDENAR a don FEDERICO GUSTAVO CORREA GONZALES por la comisión, en 

calidad de autor, del delito Contra La Administración Pública, en la modalidad de COHECHO 

PASIVO PROPIO, conducta prevista y sancionada en el artículo 393° primer párrafo del Código 

Penal, en agravio del Estado, y en consecuencia se le IMPONE COMO PENAS 

PRINCIPALES:  

10.1  CINCO AÑOS DE PENA PRIVATIVAD DE LIBERTAD en calidad efectiva la misma 

que deberá suspenderse en su ejecución hasta la fecha en que quede consentida o ejecutoriada la 

presente sentencia, debiendo cumplir con las siguientes reglas de conducta: 

a) La obligación de no ausentarse del lugar de su residencia sin previa autorización judicial. 
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b) No variar de domicilio sin dar previo aviso al Juzgado. 

c) Concurrir al local del Juzgado todos los viernes de cada semana a fin de informar sobre  sus 

actividades y registrar su firma en el cuaderno respectivo. 

10.2 LA MEDIDA LIMITATIVA DE DERECHOS DE: Privación de la función, cargo o 

comisión que ejercía el condenado, en la Policial Nacional del Perú. 

10.3 LA MEDIDA LIMITATIVA DE DERECHOS DE: incapacidad para obtener mandato, 

cargo, empleo o comisión de carácter público, por el plazo de UN AÑO.   

 

11.- DECLARAR INFUNDADA: la pretensión indemnizatoria formulada por el Actor Civil en 

contra de los procesados, respecto del ilícito denominado Tráfico de Influencia, en contra de los 

procesados Carlos Alberto Timaná Copara, y la sucesión de Marcelina Soledad Ávila Morales. 

12.- DECLARAR INFUNDADA: la pretensión indemnizatoria formulada por el Actor Civil en 

contra de los procesados, respecto del ilícito denominado Favorecimiento a la Fuga, en contra los 

procesados Daniel Alfredo Quispe Soto, Guillermo Urbina Clavijo, Federico Gustavo Correa 

Gonzales, Guido Walter Guevara Llatas, Y Nancy Amelia Viera Barreno. 

13.- DECLARAR INFUNDADA: la pretensión indemnizatoria formulada por el Actor Civil, 

respecto del ilícito denominado Cohecho Pasivo Propio, dirigida en contra de Daniel Alfredo 

Quispe Soto. 

14.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE: la pretensión indemnizatoria formulada por el Actor 

Civil en contra de los procesados, respecto del ilícito denominado Cohecho Activo Especifico, y 

en consecuencia se establece la suma de CINCO MIL Y 00/100 SOLES (S/. 5,000.00) que 

deberán abonar en forma solidaria los procesados Carlos Alberto Timaná Copara, y la sucesión 

de Marcelina Soledad Ávila Morales, a favor del agraviado el Estado Peruano. 

15.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE: la pretensión indemnizatoria formulada por el Actor 

Civil en contra de los procesados, respecto del ilícito denominado Cohecho Activo Genérico, y en 

consecuencia se establece la suma de CINCO MIL Y 00/100 SOLES (S/. 5,000.00) que deberán 

abonar el procesado Carlos Alberto Timaná Copara, a favor del agraviado el Estado Peruano. 

16.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE: la pretensión indemnizatoria formulada por el Actor 

Civil en contra de los procesados, respecto del ilícito denominado Favorecimiento a la Fuga, y en 

consecuencia se establece la suma de CINCO MIL Y 00/100 SOLES (S/. 5,000.00) que deberán 

abonar en forma solidaria los procesados Carlos Alberto Timaná Copara y la sucesión procesal 

de Marcelina Soledad Ávila Morales, a favor del agraviado el Estado Peruano. 
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17.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE: la pretensión indemnizatoria formulada por el Actor 

Civil en contra de los procesados, respecto del ilícito denominado Falsificación de Firma, y en 

consecuencia se establece la suma de DOS MIL Y 00/100 SOLES (S/. 2,000.00) que deberá 

abonar la sucesión de Marcelina Soledad Ávila Morales, a favor del agraviado el Estado 

Peruano. 

18.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE: la pretensión indemnizatoria formulada por el Actor 

Civil en contra de los procesados, respecto del ilícito denominado Corrupción Pasiva de Auxiliares 

Jurisdiccionales, y en consecuencia se establece la suma de CINCO MIL Y 00/100 SOLES (S/. 

5,000.00) que deberá abonar la procesada Lilia Marleny Chavez Ortiz, a favor del agraviado el 

Estado Peruano. 

19.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE: la pretensión indemnizatoria formulada por el Actor 

Civil en contra de los procesados, respecto del ilícito denominado Cohecho Pasivo Propio, y en 

consecuencia se establece la suma de CINCO MIL Y 00/100 SOLES (S/. 5,000.00) que deberá 

abonar el procesado Federico Gustavo Correa Gonzales, a favor del agraviado el Estado 

Peruano. 

20.- CONDENAR EL PAGO DE COSTAS: a los sentenciados Carlos Alberto Timaná Copara, 

Federico Gustavo Correa Gonzales y Lilia Marleny Chávez Ortíz exonerando del mismo al 

Ministerio Público y al Actor Civil. 

21.- DISPONER: Que consentida o ejecutoriada que sea la presente sentencia, en el extremo 

condenatorio se expida el respectivo Boletín de Condena, y en el extremo absolutorio, se cursen 

los oficios, a efectos que se proceda con la anulación de los antecedentes que se hubieran generado 

por el presente proceso; se tome razón donde corresponda y en su oportunidad se archive 

definitivamente el presente proceso. T.R. y H.S 

 

Culminada la lectura de la sentencia se procedió a notificar a los sujetos procesales presentes, 

quienes se pronunciaron indicando lo siguiente: 

 

1. Fiscal: Interpone recurso de apelación tanto respecto a las penas como los extremos 

absolutorios. 

2. Actor Civil: Interpone recurso de apelación respecto a la pretensión civil.  

3. Defensa de Correa Gonzales: Interpone recurso de apelación en el extremo de la pena y de 

la reparación civil.  
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4. Defensa Técnica de Viera Barreno: Se encuentra conforme. 

5. Defensa Pública de Timaná Copara: Interpone recurso de apelación en todos sus extremos. 

6. Defensa Técnica de Chávez Ortiz: Interpone recurso de apelación en el extremo de la pena y 

de la reparación civil.   

Por lo que la Juez dispuso que se tengan por interpuestos los recursos presentados y que fueron 

fundamentados en el plazo de ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

5. SENTENCIA DE JUZGAMIENTO  
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6. SENTENCIA DE LA SALA PENAL SUPERIOR 
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7.   CASACIÓN DE LA SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA 
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8. JURISPRUDENCIA 

1. El principio de inmediación en las actuaciones probatorias. Que el nuevo Código Procesal 

Penal, establece que el juicio es la etapa principal del proceso, rigen especialmente los 

principios de oralidad, publicidad, inmediación y la contradicción en la actuación probatoria. 

La inmediación garantiza que el Juez encargado de sentenciar tenga contacto directo con todas 

las pruebas. Si el Juez no oye directamente la declaración del testigo si no que la lee de un acta, 

no está en condiciones –por capaz que sea- de realizar un juicio de credibilidad respecto de lo 

que el testigo ha dicho, además, tal declaración no puede ser contraexaminada y por tanto 

sometida al test de la contradictoriedad. Sin inmediación la información ostenta una bajísima 

calidad y no satisface un control de confiabilidad mínimo, de ahí, que debe protegerse la 

inmediación del Juez, pues la escritura no permite conocer directamente la prueba. (Casación 

N° 09-2007-Huaura, de 18-02-2008, f.j.2. Sala Penal Permanente. 

2. “En nuestro ordenamiento procesal el recurso de nulidad es un medio de impugnación que tiene 

por finalidad primigenia que el Tribunal Supremo, realice un nuevo examen de la sentencia 

emitida por la Sala Superior, garantizando de esta forma el derecho a la pluralidad de instancia 

amparado en el articulo 139 inciso 6 de la Constitución Política del Estado, que implica el 

derecho de todo ciudadano a que una resolución judicial que lo perjudique pueda ser revisada 

por un órgano jerarquice superior.” 

R. N. N° 855-2004-Huanuco 

Jurisprudencia extraída de: Castillo Alva, José Luis (2006) “Jurisprudencia Penal”. 

Lima, Editora Jurídica Grijley, Tomo I, p. 571. 

3. Oportunidad de las partes procesales para plantear observaciones a la acusación fiscal. 

Resoluciones expedidas dentro de la audiencia de control y recurso de reposición. Véase 

la jurisprudencia del artículo 415° del Nuevo Código Procesal Penal. (Casación N° 53-2010-

Piura, de 07-06-2012, f.j. 13 Sala Penal Permanente. 

4. El control substancial de la acusación. El Control formal de la acusación fiscal, que incluso 

puede promoverse de oficio por el Juez de Investigación Preparatoria –la revisión del 

cumplimiento de los requisitos legales de un acto procesal transcendente y la validez de la serie 

procesal constituye una facultad judicial inherente a la potestad jurisdiccional, enraizada en 

garantía misma de tutela jurisdiccional efectiva-, está contemplado en el literal a) del citado 

apartado 1) del artículo 350 ° NCPP. Éste comprende los supuestos descrito en el artículo 349° 
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5.  NCPP. Los defectos denunciados, en caso que se acojan, requerirán, conforme al artículo 352° 

2. NCPP, una decisión inmediata de devolución de las actuaciones al Fiscal, con la necesaria 

suspensión de la audiencia, siempre que se requiera de “… un nuevo análisis del Ministerio 

Público”. (Casación N° 82-2012-Moqueagua, del 15-04-2013, fs. 4 Sala Penal Permanente.   

6. Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Derecho a un proceso 

público 167. El derecho a un proceso público consagrado en el artículo 8.5 de la Convención 

es un elemento esencial de los sistemas procesales penales acusatorios de un Estado 

democrático y se garantiza a través de la realización de una etapa oral en la que el acusado 

pueda tener inmediación con el juez y las pruebas y que facilite el acceso al público. 168. La 

publicidad del proceso tiene la función de proscribir la administración de Justicia secreta, 

someterla al escrutinio de las partes y del público y se relaciona con la necesidad de la 

transparencia e imparcialidad de las decisiones que se tomen. Además, es un medio por el cual 

se fomenta la confianza en los tribunales de justicia. La publicidad hace referencia específica 

al acceso a la información del proceso que tengan las partes e incluso los terceros. (CIDH, Caso 

Palamara Iribarne vs Chile, sentencia de 22-11-2005, párrs. 167 y 168. 

7. Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Derecho de defensa e 

interrogación al testigo. 141. La Corte estima que, la restricción a la labor de los abogados 

defensores y la escasa posibilidad de presentación de pruebas de descargo han quedado 

demostradas en este caso. Efectivamente, los inculpados no tuvieron conocimiento oportuno y 

completo de los cargos que se les hacían; las condiciones en que actuaron los defensores fueron 

absolutamente inadecuadas para su eficaz desempeño y sólo tuvieron acceso al expediente el 

día anterior al de la emisión de la sentencia de primera instancia. En consecuencia, la presencia 

y actuación de los defensores fueron absolutamente inadecuadas para su eficaz desempeño y 

sólo tuvieron acceso al expediente el día anterior al de la emisión de la sentencia de primera 

instancia. En consecuencia la presencia y actuación de los defensores fueron meramente 

formales. No se puede sostener que las víctimas contaron con una defensa adecuada. […] 153. 

La Corte considera que la legislación aplicada al caso imposibilita el derecho a interrogar a los 

testigos que fundamentaron la acusación contra las supuestas víctimas. Por una parte, se prohíbe 

el interrogatorio de agentes, tanto de la policía como del ejército, que hayan participado en las 

diligencias de investigación. Por otra, tal como ha sido consignado (supra 141), la falta de 

intervención del abogado defensor hasta el momento en que declara el inculpado, hace que 

aquél no pueda controvertir las pruebas recabadas y asentadas en el atestado policial. (CIDH, 

Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú, sentencia de 30-05-1999, párrs. 141 153.  
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8. Jurisprudencia de la Corte Suprema, I contenido que debe tener toda sentencia. La sentencia 

constituye la decisión definitiva de una cuestión criminal, acto complejo que contiene un juicio 

de reproche o de ausencia del mismo, sobre la base de hechos que han de ser determinados 

jurídicamente. Es por eso que debe fundarse en una actividad probatoria suficiente que permita 

al juzgador la creación de la verdad jurídica y establecer los niveles de imputación. (Exp. N° 

3947-99 Ayacucho, de 11-11-1999. Sala Penal. 

9. Jurisprudencia de la Corte Suprema, No es posible sustentar una sentencia condenatoria en 

elementos de prueba obtenidos en la etapa de investigación 2.2. Juzgado Penal Colegiado, 

solo se basó en elementos de prueba obtenidos en la etapa investigadora (tales como, las 

declaraciones del agraviado, del menor infractor y la del propio procesado), no llegando a 

debatir estos elementos de prueba en juicio oral para verificar su idoneidad y puedan así ser 

considerados válidos para emitir una sentencia condenatoria […].2.3. […][Si bien dichos] 

elementos de prueba […] fueron obtenidos con las garantías formales de ley, las pruebas se 

materializan en el juicio oral bajo las reglas del contrainterrogatorio que garantiza el sistema 

procesal, siendo posible [allí] confirmar o descartar la imputación. […] (Casación N° 357-2011- 

Amazonas, de 04-06-2013, ff. jj. 2.2 y 2.3 de los considerandos. Sala Penal Permanente. 

10. Jurisprudencia de la Corte Suprema, I. Sentencia condenatoria. Tercero. [Una] 

sentencia condenatoria exige soporte en suficientes elementos de prueba que acreditan en forma 

clara, categórica e indubitable la responsabilidad penal del acusado en el hecho imputado; que 

a falta de estos elementos corresponde su absolución; en tanto que la responsabilidad penal 

exclusivamente puede generarse a partir de una actuación probatoria que produzca convicción 

de culpabilidad, ante cuya carencia es inviable revertir la primigenia condición de inocencia 

que tiene toda persona conforme al derecho contenido en el literal “e” del inciso 24 del artículo 

2 de la Constitución  Política del Estado. (R. N. N° 2473-2011- Lima, del 22-05-2012, f. j. 3. 

Sala Penal Transitoria.   

11. Jurisprudencia de la Corte Suprema, II. Sentencia condenatoria. Tercero. [Para] los efectos 

de emitir una sentencia condenatoria es preciso que el Juzgador tenga plena certeza de la 

responsabilidad penal del acusado, lo que sólo puede ser generado por una actuación 

probatoria que establezca en él, convicción de culpabilidad, de lo contrario, no será posible 

revertir la inicial condición de inocencia que tiene todo imputado […]. (R.N. N° 2030-2011-

Piura, del 27-10-2011, f. j. 3. Sala Penal Transitoria.   

12. Jurisprudencia de la Corte Suprema, I. Concepto de medios impugnatorios. 4.1. [Los] 

medios impugnatorios son instrumentos o mecanismos legales puestos a disposición de las 
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partes procesales para que expresen su disconformidad con una resolución que interpretan 

como errónea o injusta. En otros términos, son medios procesales mediante los cuales las 

partes legitimadas cuestionan una resolución judicial que les causa perjuicio, en tanto que es 

contraria a sus pretensiones. (Casación N° 342-2011-Cusco, de 02-07-2003, f. j. 4.1. Sala 

Penal Permanente. 

13. Jurisprudencia de la Corte Suprema, I. La  vulneración del plazo es insubsanable y 

determina la inadmisibilidad del medio de impugnación deducido. Segundo. Que el 

recurso de nulidad, del que el recurso de queja excepcional es instrumental, se interpuso, 

extemporáneamente; que, en efecto, la sentencia de vista de fojas doscientos treinta y nueve, 

del veintinueve de agosto de dos mil seis, se notificó a la querellante el primero de 

septiembre de ese año, según la constancia de fojas doscientos cuarenta y tres, lo que incluso 

fue ratificado por el propio impugnante en el recurso de fojas doscientos cuarenta y cinco, 

pese a lo cual recién recurrió el siete de septiembre del dos mil seis, es decir, fuera del plazo 

estipulado por el artículo doscientos noventa y cinco del Código Procedimientos Penales; 

que, asimismo, propio recurso de queja excepcional se presentó el día jueves catorce de 

septiembre-del dos mil seis no obstante que la denegatoria del recurso de nulidad se notificó 

el día martes doce de septiembre de dos mil seis […]. Tercero. Que el plazo para la 

interposición del recurso es un presupuesto procesal de carácter objetivo de toda 

impugnación, de carácter insubsanable, cuya vulneración determina la inadmisibilidad del 

medio de impugnación deducido. (Queja N° 1336-2006-Lima, del 12-04-2007, ff. jj. 2 y 3. 

Sala Penal Permanente. 

 

 



  

9. DOCTRINA 

Realizado el resumen de las principales piezas procesales, desarrollaré la parte doctrinal, la cual 

servirá para emitir una opinión respecto al delito materia de investigación. El desarrollo, de la parte 

doctrinal, estará basado en los lineamientos que presenta el método deductivo, es decir, partiré de lo 

general a lo específico. 

A. Grados de Desarrollo del Delito 

Este punto es más conocido como el Iter Criminis que significa: camino o desarrollo del delito. Es 

importante saber cuándo empieza y cuando termina el delito y las figuras que se pueden presentar 

durante este lapso de tiempo- tentativa, desistimiento, arrepentimiento, etc. Es un proceso que tiene 

una parte mental- o interna- y una parte física – o externa-. Esto es de suma importancia porque 

un comportamiento merece más pena en cuanto más se aproxime a dañar el bien jurídico (el mayor 

daño se produce con la consumación del delito) 

El derecho penal sanciona conductas y no pensamientos, pero existen casos en los que es difícil 

determinar la frontera entre estos puntos y, de este modo, saber cuándo interviene el poder punitivo 

estatal. Al respecto, el profesor Welzel señala: la simple decisión de la acción no es punible: 

cogitationis poenam nemo partitur (los simples pensamientos no pueden ser sancionados – 

Ulpiano). También en el derecho penal de la voluntad no se castiga la voluntad mala como tal, 

sino solo la voluntad en realización; esto, no solo porque la voluntad mala no es aprensible y la 

moralidad no puede ser impuesta a la fuerza, sino también por el profundo abismo que separa en 

último caso los pensamientos del hecho”. Así, el profesor Quintero Olivares nos dice: “ (…) que 

no es del todo cierto que lo acontecido en la mente del autor antes de iniciar la ejecución del delito 

no vaya a tener luego relevancia; por ejemplo, tal ocurre con conceptos utilizados en el Derecho 

Penal, como los de “acuerdo previo”, “conscientemente”, cuya afirmación implica una mínima 

indagación en la conciencia por mas que se apoye en indicios externos más o menos sólidos”. 

Conforme lo dicho por el profesor Quintero, debemos indicar que nuestro Código Penal utiliza 

términos semejantes como “ a sabiendas” en el art. 107º, “tenía conocimiento o debía presumir” 

en el art. 194º. 1     

 

 
1 BRAHMONT ARIAS, Luis Miguel. “Manual de Derecho Penal - Parte General”. Editorial San Marcos, Lima. 1996.  
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B. Fases del Desarrollo del Delito. 

El delito tiene un proceso o desarrollo dentro del derecho penal denominado iter criminis. El delito 

comienza en la esfera interna del sujeto, en primer lugar tiene la idea de cometer el hecho punible, 

luego, delibera acerca de los pro y los contra de su actuar, por ultimo toma la decisión de cometer el 

delito- resolución criminal-. Aquí termina la fase interna y da comienzo la fase externa. 

La fase externa pone en práctica lo resuelto por la fase interna y termina con la consumación del 

delito. Durante la fase externa se puede presentar la intervención del derecho penal a partir de ciertas 

formas de resolución criminal manifestada o exteriorizada de forma determinada. Tras la 

consumación, puede haber una fase ulterior de utilización del delito para lograr lo que el autor se 

proponía, es lo que conocemos como el agotamiento del delito. El agotamiento, no es relevante para 

el derecho penal, pues el delito ya está consumado. 

Fases de desarrollo del delito: 

- Interna 

- Externa 

 

✓ Fase interna  

Esta fase no se castiga ya que se encuentra dentro del pensamiento de la persona, resultaría pues 

imposible probarla. Conforme al profesor Rodríguez Devesa:” el elemento interno, mientras no 

trascienda al exterior de algún modo, no es susceptible de una represión penal. Por otra parte, una 

opinión no es todavía una resolución de voluntad. Y aun podría añadirse que parece dudoso que 

esta merezca ser tomada seriamente en consideración, pues mientras no se traduce en actos 

permanece más bien en la esfera de los meros deseos. Ahora bien, desde el momento en que se 

exterioriza se  manifiesta una tendencia a convertirse en actos”. 

Esta fase tiene tres momentos: 

Ideación: Imaginarse el delito. Objetivamente no es ofensivo, no se manifiesta un poder delictivo 

real de la voluntad. Por ejemplo: A quiere matar a B. 

Deliberación: es la elaboración y desarrollo del plan, viendo los detalles y forma en que se va a 

realizar. Por ejemplo: A ve la forma más efectiva de matar a B, puede ser: durante la noche y con 

arma de fuego. 



469  

Decisión: Tomar la decisión de poner en práctica el plan. Por ejemplo: A decide matar a B mediante 

un arma y durante la noche. 

De acuerdo al profesor Hurtado Pozo: “Esta fuera de toda discusión la imposición de una pena al 

agente responsable de todo este proceso. Lo está, igualmente, la impunidad de quien solo se limitó a 

deliberar sobre las posibilidades de cometer una infracción, aun cuando haya tomado la decisión de 

ejecutarla y la haya comunicado a terceros; pero no llego a materializarla mediante actos concretos.” 

✓ Fase externa 

Esta fase consiste en exteriorizar la fase interna, es decir, los actos planeados dentro de la persona se 

realizan en el mundo exterior con el propósito de cometer el delito. Esta fase se divide en Actos 

Preparatorios, Tentativa, Consumación y Agotamiento. 

Actos Preparatorios y Actos ejecutivos 

Es complejo determinar el momento en que la exteriorización de un comportamiento es relevante 

penalmente. Los actos preparatorios son aquellos que se presentan con anterioridad a la ejecución del 

delito y están dirigidos a facilitarlo. Estos deben ir mas allá del simple proyecto interno (mínimo), sin 

que, por otro, deba iniciar la inmediata realización típicamente relevante de la voluntad delictiva 

(máximo). En principio, estos actos no están castigados, salvo cuando en forma independiente 

constituyan delito, es decir cuando el propio Código Penal los señale como tales. Por ejemplo: el Art. 

279 referido a la tenencia ilegal de armas.2 

 

C. Investigación Preparatoria 

Es la etapa en la que el Ministerio Público desarrolla actos de indagación, averiguación, inquisitio o 

investigación, a efectos de poder construir una teoría del caso y presentar una acusación. 

En el NCPP, la finalidad está señalada en el artículo 321.1 donde señala que la investigación 

preparatoria busca reunir los elementos de convicción, de cargo y de descargo, que permitan al fiscal 

decidir si formula o no acusación. Los elementos de convicción son los datos que el fiscal ha recabado 

al desarrollar los actos de investigación y que lo lleve a decidir si presenta o no una acusación. 

Lo importante dentro de una tendencia garantista es que el Ministerio Público no se convierta en una 

maquinaria de acusación, puesto que está obligado, bajo el principio de objetividad e interdicción de 

 
2 BRAHMONT ARIAS, Luis Miguel. “Manual de Derecho Penal-Parte General”. Editorial San Marcos. Lima. 1996. p. 342.  
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la arbitrariedad, a examinar también los elementos de descargo de parte del imputado o lo que él haya 

encontrado durante la indagación de un delito. Este límite desde el punto de vista normativo, está 

señalado en la jurisprudencia constitucional, pero también implica desde la ética que el fiscal examine 

holísticamente toda la información que haya podido levantar. Visto de una manera más cruda, el fiscal 

no puede guardarse para sí los datos que sirven para debilitar su teoría del caso.    

La investigación preparatoria también es una etapa procesal en la que el imputado preparará su 

defensa con el objetivo que el fiscal no le acuse.3  

 

D. La Policía como Órgano de apoyo al Ministerio Público  

Ore Guardia (2011) señala que la Policía Nacional es una institución estatal jerárquicamente 

organizada y creada para garantizar el orden interno, el libre ejercicio de los derechos fundamentales 

de las personas y normal desarrollo de las actividades ciudadanas. Asimismo, en lo que al proceso 

penal importa, la Policía realiza una labor de apoyo al Ministerio Público y para ello brinda todo su 

conocimiento y experiencia en las diferentes áreas de la investigación criminal procurando así el 

esclarecimiento de los hechos y la producción y conservación de evidencias que luego servirán al 

Fiscal para decidir la promoción y ejercicio de la acción penal. 4 

 

E. Informe Policial 

Es la institución de derecho procesal penal, que tiene por objeto detallar las diligencias y actos de 

investigación realizado por la autoridad policial, con el objeto de ponérselos en conocimiento del 

Fiscal. 

El informe policial contendrá los antecedentes que motivaron su intervención, la relación de las 

diligencias efectuadas y el análisis de los hechos investigados, absteniéndose de calificarlos 

jurídicamente y de imputar responsabilidades. 

El informe policial adjuntará las actas levantadas, las manifestaciones recibidas, las pericias 

realizadas, las recomendaciones sobre actos de investigación y todo aquello que considere 

indispensable para el esclarecimiento de la imputación, así como la comprobación del domicilio y los 

datos personales de los imputados. 

 
3 ARBULÚ MARTÍNEZ, Víctor Jimmy. “La Investigación Preparatoria en el Nuevo Proceso Penal”. Primera Edición. Editorial Pacífico. 

Lima. 2014. pp. 87-88. 
4 ORÉ GUARDIA, Arsenio. “Manual Derecho Procesal Penal”. Primera Edición. Editorial Reforma. 2011. Lima. pp. 314-315. 
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Entre sus ventajas se tiene las siguientes: 

❖ Evita las confusiones. 

❖ Coadyuva la celeridad de la investigación. 

❖ Provee de mayor tiempo a la Policía en su participación en la investigación  

 

F.  El Fiscal Dirige La Investigación Preparatoria 

A tal efecto podrá realizar por sí mismo o encomendar a la Policía las diligencias de investigación que 

considere conducentes al esclarecimiento de los hechos, ya sea por propia iniciativa o a solicitud de parte, 

siempre que no requieran autorización judicial ni tenga contenido jurisdiccional. En cuanto a la actuación 

policial rige lo dispuesto en el artículo 65. 5 

 

G. Función Del Juez De La Investigación Preparatoria 

La función del Juez de la Investigación Preparatoria es la de actuar como un filtrador en los procesos 

penales, verificando lo siguiente: 1) Que la acusación del fiscal reúna los requisitos exigidos por el Nuevo 

Código Procesal Penal, 2) Que se hayan respetado los derechos que tiene el denunciado o imputado dentro 

de la etapa de investigación, 3) Que se haya respetado el derecho de defensa y del debido proceso del 

imputado, 4) Que, la labor del Fiscal se ha desarrollado respetando todos los derechos del denunciado y sin 

excesos por parte del Ministerio Público, ya que ahora el Fiscal es el que investiga y no el Juez.  5) Que en 

la etapa de investigación preparatoria se cumplan los plazos fijados por el Nuevo Código Procesal Penal; 

entre otras. Es decir, la función de dicho magistrado es la de vigilar y controlar que la investigación 

preparatoria realizada por el Fiscal se lleve a cabo dentro los plazos establecidos y cumpliéndose las normas 

que garanticen, antes de iniciarse el juicio oral, el respeto de los derechos del imputado y de las partes, 

consecuentemente, la función del Juez de Investigación Preparatoria es la de sanear el proceso penal antes 

del inicio del juicio oral. 

En el cumplimiento de su función de filtro procesal y de control normativo, el Juez  de la Investigación 

Preparatoria tiene facultad jurisdiccional para tomar ciertas decisiones como son: 1) Las de dictar medidas 

coercitivas de la libertad, limitativas de derechos y otras que garanticen la finalidad de la investigación 

realizada por el Fiscal; 2) Las que resuelven los medios de defensa (excepciones, defensas previas y 

perjudiciales; 3) Las que ordenan el cumplimiento de los plazos en la investigación; 4) La de autorizar la 

 
5 “Código Procesal Penal”. Editorial Juristas. Lima. p. 529. 
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constitución de las partes; 5) La de realizar actos de pruebas anticipadas, tal como lo regula el artículo 323 

del Nuevo Código Procesal Penal.6  

 

H. Formalización De La Investigación Prepatoria 

Esta comunicación es clave toda vez que, a partir de allí, el juez controla las decisiones del fiscal. 

Resguardando las garantías del imputado. ¿Cómo se comunica la decisión al juez? ¿Mediante un oficio? 

¿Qué sucede si el fiscal formalizada y no comunica al juez su decisión? Pues no habrá control jurisdiccional.  

La idea de la comunicación es que permite al juez explayar sus obligaciones y potestades a efectos que la 

investigación sea llevada bajo los marcos de la Constitución y las leyes. No debe interferir en la función 

fiscal, no puede sustituir al Ministerio Público, ni decirle que hacer qué hacer al fiscal en el ámbito 

investigativo, pues significa que el fiscal puede hacer cualquier cosa, sino dentro del marco constitucional. 

7 

I. ETAPA INTERMEDIA 

La etapa intermedia está referida a la serie de actuaciones procesales que tienen lugar desde que concluye 

la investigación preparatoria hasta la emisión del auto de citación a juicio. 

Puede definirse como aquella etapa en la que tras el examen de los resultados de la investigación 

preparatoria se decide sobre la denegación o el reconocimiento de la pretensión penal mediante un examen 

de sus presupuestos materiales y procesales, ordenando en consecuencia la apertura del juicio o el 

sobreseimiento de la causa. 

Desde el punto de vista procedimental la etapa intermedia es bifronte, pues mira, desde un lado, a la 

investigación preparatoria, para resolver su correcta clausura o el archivo de la causa, y de otro, a la etapa 

de enjuiciamiento, determinando su desarrollo. 

Dentro de sus características de la etapa intermedia se pueden indicar cuatro las cuales son: 

❖ La competencia corresponde al juez de la investigación preparatoria, quien tiene el control 

de la etapa intermedia. 

❖ Rige el contradictorio, igualdad de armas y oralidad. Todas las partes debaten los resultados 

de la investigación preparatoria. No se actúan pruebas. 

 
6 https://trabajadorjudicial.wordpress.com/competencia-del-juez-de-investigacion-preparatoria-en-los-procesos-de-habeas-
corpus/ 
7 ARBULÚ MARTÍNEZ, Víctor Jimmy. “La Investigación Preparatoria en el Nuevo Proceso Penal”. Primera Edición, Editorial Pacífico, 
Lima. 2014. p. 116. 
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❖ El acto judicial central es la audiencia de control del sobreseimiento o la audiencia preliminar 

de control de la acusación. La audiencia es el espacio procesal para el debate de los resultados de la 

investigación preparatoria. 

❖ Se decide la procedencia del juicio oral y se concreta su objeto, así como se define y depuran 

los obstáculos formales a su realización, imprescindibles para dictar una sentencia válida y eficaz. 8
  

 

J. SOBRESEIMIENTO 

El auto de sobreseimiento es una resolución jurisdiccional definitiva, emanada del juez de investigación 

preparatoria, mediante la cual se pone fin a un procedimiento penal incoado con una decisión que, sin actuar 

el ius puniendi, goza de la totalidad de los efectos de la cosa juzgada, es decir, tiene el mismo alcance que 

una sentencia absolutoria. 

Clases de Sobreseimiento: 

❖ TOTAL: Comprende a todos los encausados y por todos los delitos. Es genérico, lo que es 

una opción propia del litis consorcio necesario. Por su mérito se archiva definitivamente el proceso y se 

deja sin efecto todo tipo de medidas provisionales o cautelares. 

❖ PARCIAL: Solo se circunscribe a algún delito o algún imputado. Contra los demás 

imputados continúa la causa.9 

 

K. LA ACUSACIÓN FISCAL  

Es un acto de postulación del Ministerio Público mediante el cual fundamenta y deduce la pretensión 

punitiva y, en su caso, la de su resarcimiento. 

Es de definida naturaleza pública. 

La pretensión punitiva, a su vez, es una petición fundada dirigida al órgano jurisdiccional para que imponga 

una pena o medida de seguridad y / o consecuencia accesoria a una persona por la comisión del hecho 

punible que se afirma que ha cometido. 

 
8 SAN MARTÍN CASTRO, César. “Derecho Procesal Penal – Lecciones”, Primera Edición, Fondo Editorial INPECCP Y CENALES, 2015. 
pp. 367 y 369. 
9 SAN MARTÍN CASTRO, César. “Derecho Procesal Penal – Lecciones”, Primera Edición, Fondo Editorial INPECCP Y CENALES, 2015. 
pp.373 Y 374. 
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De otro lado, el ejercicio de la pretensión acusatoria del fiscal permite que el derecho de defensa del 

imputado se garantice al poder conocer las circunstancias de hecho y de derecho que sustenta el 

requerimiento del fiscal.10  

 

L. EL AUTO DE ENJUICIAMIENTO 

Es la resolución dictada por el juez de la investigación preparatoria que constituye un juicio positivo sobre 

la acusación – necesaria en virtud del principio acusatorio-, y reconoce el derecho de acusar del fiscal. 

Presupone la concurrencia de los presupuestos, materiales o formales, que condicionan el enjuiciamiento. 

Esta resolución delimita el hecho punible que será el objeto del juicio y de la sentencia, fija los medios de 

prueba, determina el órgano competente para el enjuiciamiento y fallo, y dispone la remisión de lo actuado 

al juez penal, unipersonal o colegiado, esta decisión  emitida por el juzgado tiene carácter de irrecurrible y 

definitivo.  

El auto de enjuiciamiento, bajo sanción de nulidad, debe contener cinco extremos necesarios: 

❖ Identificación de imputados y agraviados. 

❖ Delito o delitos acusados, incluyendo las tipificaciones incorporadas expresamente por el 

fiscal. 

❖ Los medios de prueba admitida y de las convenciones probatorias aprobadas. 

❖ Indicación de los sujetos procesales y constituidos en autos. 

❖ Orden de remisión al juez penal competente. 

La remisión de las actuaciones al juez penal está condicionada a la notificación de las partes.11   

  

M. EL AUTO DE CITACIÓN A JUICIO 

Se define como la resolución que emite el juez penal competente mediante la cual señala fecha para la 

realización del juicio oral con indicación de la sede del juzgamiento. Esta será la más próxima posible, con 

un intervalo no menor de diez días. 

En cuanto a su contenido, debe ordenar el emplazamiento de todos los que han de concurrir al juicio (partes 

y órgano de prueba). Debe identificar al abogado defensor y disponer lo necesario para la continuación 

efectiva del acto oral. El emplazamiento al acusado se hará bajo apercibimiento de declararlo reo contumaz 

 
10 SAN MARTÍN CASTRO, César. “Derecho Procesal Penal – Lecciones”, Primera Edición, Fondo Editorial INPECCP Y CENALES. 2015. 
p. 379. 
11 SAN MARTÍN CASTRO, César. “Derecho Procesal Penal – Lecciones”, Primera Edición, Fondo Editorial INPECCP Y CENALES, 2015. 
pp. 387 y 388 
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en caso de inasistencia. Las partes deben coadyuvar en la localización y comparecencia de los testigos y 

peritos que han propuesto. 

Expedido el auto de citación a juicio, la segunda decisión que ha de tomar el juez penal –colegiado: pena 

del delito acusado sea en su extremo mínimo mayor de seis años, o unipersonal: los demás supuestos-, será 

la de formación del expediente judicial conforme al art. 136 NCPP. El contenido y trámite para la debida 

conformación del expediente aparecen descritos en los artículos 136° y 137° NCPP.12  

       

N. ETAPA DE ENJUICIAMIENTO 

San Martín Castro (2003) señala: “El juicio oral es la etapa o fase más importante del proceso penal. En 

esta se enjuicia la conducta atribuida por el Fiscal al acusado y, a través de la actividad probatoria de las 

partes, se emite sentencia condenando o absolviéndolo. Es una etapa dirigida por el órgano jurisdiccional 

y actuada bajo los principios de oralidad, publicidad, inmediación, igualdad y aportación de las partes. En 

ella rige de modo más pleno el principio acusatorio, lo que significa un modo de organización del proceso, 

al que se incorporan necesariamente máximas tales como: a) juez ordinario, objetivo, independiente e 

imparcial; b) legalidad y oficialidad del ejercicio de la acción penal; c) autonomía del Ministerio Público; 

d) intangibilidad de la defensa en el juicio y presunción de inocencia; y, e) igualdad procesal. 

El juicio oral está destinado, en principio, a la práctica de las pruebas, pertinentes y necesarias, para la 

dilucidación de los cargos formulados por el Ministerio Público.”13 

 

O. PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 

Bramont-Arias Torres (2008) señala: “Como su nombre lo dice, esta pena consiste en privar de la libertad 

a una persona, entendiendo libertad referido al carácter ambulatorio, es decir, a la movilidad con que 

normalmente se desenvuelve la persona, esta medida sólo se da cuando el sujeto ha cometido un delito 

considerado por el ordenamiento jurídico como grave. 

 

La pena privativa de libertad, tal como señala el artículo 29º del Código Penal, puede ser de dos clases: con 

carácter temporal y de cadena perpetua. Cuando es temporal, puede tener una duración entre 2 días y 35 

años, la graduación se da sobre la base de los parámetros que establece el Código para los distintos delitos 

teniendo siempre en cuenta los caracteres del sujeto –edad, costumbres, educación- y las circunstancias en 

 
12 SAN MARTÍN CASTRO, César. “Derecho Procesal Penal – Lecciones”, Primera Edición, Fondo Editorial INPECCP Y CENALES, 2015. 
pp.. 388 y 389. 
13 SAN MARTIN CASTRO, Cesar. “Derecho Procesal Penal”. Lima, Segunda Edición, Editora Jurídica Grijley. Tomo I. 2003. pp. 

434-435. 
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que se realizó el hecho –durante la noche, por dos o mas personas, etc.-, la mira de la pena en este caso está 

destinada a lograr la resocialización del individuo mediante tratamientos individuales y grupales. La cadena 

perpetua, se aplica en los delitos más graves como son el terrorismo y la violación entre otros. Con este tipo 

de pena se le quita al individuo la esperanza de vida en sociedad y queda relegado al ambiente de la prisión, 

perdiendo de esta forma cualquier deseo por resocializarse.”14 

 

P. COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

Es un tipo penal de dolo directo y de mera actividad. Estamos ante un hecho punible de corrupción de 

naturaleza genérica caracterizado por el sujeto activo que tiene la connotación de ser indeterminado tanto 

como el destinatario de la acción sobornante. El legislador nacional ha penalizado la sola acción de intentar; 

bastando el solo hecho de ofrecer, dar o prometer. El tipo no exige resultado alguno para su configuración 

por ser un delito de mera actividad. 

La acción dolosa del agente es finalista o, dicho de otra manera, intenta sobornar al funcionario o servidor 

público, de manera que el contenido esencial del tipo penaliza la intención corruptora del agente. Estamos 

ante un hecho punible de acción unilateral. 

La acción dolosa del agente se orienta a lograr que el funcionario o servidor público realice u omita actos 

en violación de sus obligaciones o realice u omita actos propios del cargo o empleo sin faltar a sus 

obligaciones y en ese intento fracasa por la negativa del funcionario público.  

Bien Jurídico Tutelado.- No es el patrimonio del Estado, sino la rectitud, legalidad y la imparcialidad en 

el ejercicio de las funciones públicas. 

El Sujeto Activo.-  Del tipo es un agente indeterminado o dicho de otra manera cualquier persona; 

particular u otro funcionario o servidor público. 

El Sujeto Pasivo.- Es el Estado. Así, “en el delito de corrupción de funcionarios, el titular del bien jurídico 

es el Estado, correspondiéndole a este la reparación civil y no a las personas que integran los donativos al 

funcionario público, los que no pueden figurar como agraviados.15 

 

 Q. COHECHO ACTIVO ESPECÍFICO 

Este medio de corrupción tiene una doble especificidad: por un lado, está dirigida a determinados sujetos 

que administran justicia o contribuyen a la administración de justicia en un sentido amplio (incluye justicia 

 
14 BRAMONT-ARIAS TORRES, Luis Miguel. “Manual de Derecho Penal Parte General”. Lima, Cuarta Edición. EDDILI. 2008. 

pp.446-448. 
15 ÁLVAREZ BETTY S. HUARCAYA RAMOS, Jorge B. Hugo. “Delitos Contra la Administración Pública – Análisis Dogmático, Tratamiento 
Jurisprudencial y Acuerdos Plenarios Primera Edición. 2018. pp. 398 y 402.  
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electoral, administrativa, etc.); y, por otro, está dirigida a influenciar en la decisión de dichos sujetos en un 

asunto sometido a su conocimiento o competencia. 

Bien Jurídico Tutelado.- Es el normal probo y correcto ejercicio de la Administración Pública que se ve 

puesta en peligro por el acto corruptor del particular. La ley penal, en términos generales, protege bienes 

jurídicos de manera indirecta, sanciona los actos típicos, antijurídicos y culpables del agente si lesiona o 

pone en peligro bienes Jurídicos protegidos por la ley penal.  

El Sujeto Activo.-  Es el particular, abogado u otro funcionario o servidor público que hace donativo, 

promesas o cualquier otra ventaja a un juez, árbitro, fiscal o miembro del Tribunal Administrativo o de 

cualquier otro análogo, con el objeto de influir en la decisión de un proceso pendiente de fallo, o cuando 

realiza la misma conducta al testigo, perito, traductor o intérprete. 

El Sujeto Pasivo.- Es la administración Pública como titular del bien jurídico tutelado.16  

 

 

 

 

 

 

 
16 ÁLVAREZ BETTY S. HUARCAYA RAMOS, Jorge B. Hugo. “Delitos Contra la Administración Pública – Análisis Dogmático, Tratamiento 
Jurisprudencial y Acuerdos Plenarios Primera Edición. 2018. pp. 413 y 419. 



  

10. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL 

Comenzaré señalando en esta síntesis analítica del trámite procesal que en mérito al INFORME 

POLICIAL N° 2146-12-2013-DIRCOCOR-PNP/DIVIDCAP-D1, elevado por la Dirección 

Contra la Corrupción – División de Investigación de Delitos contra la Administración Pública, 

que contiene el resultado de las investigaciones preliminares efectuadas con relación al caso 

SGF 506015505-2013-231-0; recibido el 09.01.2014, ante el Despacho Fiscal con Oficio N° 

1677-12-2013-DIRCOCOR-PNP/DIVIDCAP-D1. (Artículo 332 del Nuevo Código Procesal 

Penal)  

La Primera Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en delitos de Corrupción de 

Funcionarios de Lima al amparo de lo establecido por el artículo 336 del Código procesal 

Penal, de fecha 13.02.2014 mediante oficio 191-2014-Fiscal-DFL-1FPCEDCF (SGF 231-

2013) dispuso la FORMALIZACIÓN Y CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA y de conformidad a lo establecido en los artículos  3 y 336 apartado 3° del 

Código Procesal Penal, se tiene por COMUNICADA LA FORMALIZACIÓN Y 

CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA contra CARLOS 

ALBERTO TIMANA COPARA, por la presunta comisión del delito Contra la 

Administración Pública en la modalidad de Cohecho Activo Genérico, conducta prevista y 

sancionada en el artículo 397° primer párrafo del Código Penal, y por la presunta comisión 

del delito contra la Administración Pública - Cohecho Activo Especifico, conducta prevista  y 

sancionada en el artículo 398° segundo párrafo del Código Penal; ambos en agravio del 

Estado Peruano representado por el Procurador Público Especializado en Delitos de 

Corrupción;  y por la presunta comisión del delito contra la Administración de Justicia en la 

modalidad de favorecimiento a la fuga o apoyo para evasión, conducta prevista y sancionada 

en el artículo 414° primer párrafo del Código Penal;  en agravio del Estado Peruano 

representado por el Procurador Público del Poder Judicial; contra MARCELINA SOLEDAD 

AVILA MORALES por la presunta comisión del delito Contra la Administración Pública en 

la modalidad de Cohecho Activo especifico, conducta prevista y sancionada en el artículo 398° 

tercer párrafo del Código Penal en agravio del Estado Peruano, representada por la 

Procuraduría Especializada en Delitos de Corrupción, y por la presunta comisión  del delito 

Contra la Administración de Justicia  en la modalidad de favorecimiento  a la fuga  o apoyo 

para evasión conducta prevista y sancionada en el artículo 414° primer párrafo del Código 

Penal;  y Contra la Fe Pública  en la modalidad de Falsificación de firma; conducta prevista y 
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sancionada en el artículo 427° primer párrafo del Código Penal; ambos en agravio del Estado 

Peruano representado por el procurador Público del Poder Judicial;  contra GABY PAREDES 

HUARAQUISPE  por la presunta comisión del delito Contra la Administración Pública  en la 

modalidad de Corrupción Pasiva de Auxiliares Jurisdiccionales delito previsto y sancionado en 

el artículo 396° en concordancia con el artículo 395° del Código Penal, en agravio del Estado 

Peruano representado por el Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción, contra  

GUILLERMO URBINA CLAVIJO por la presunta comisión del delito Contra la 

Administración de Justicia en la modalidad  de favorecimiento a la Fuga o Apoyo para Evasión, 

conducta prevista y sancionada en el artículo 414° segundo párrafo concordante con el 

primer párrafo  del Código Penal, en agravio del Estado Peruano representado por el 

procurador Público del Poder Judicial;  contra DANIEL ALFREDO QUISPE SOTO por la 

presunta comisión del delito Contra la Administración de Justicia en la modalidad  de 

favorecimiento a la Fuga o Apoyo para Evasión, conducta prevista y sancionada en el artículo 

414° segundo párrafo concordante con el primer párrafo  del Código Penal, en agravio del 

Estado Peruano representado por el procurador Público del Poder Judicial, contra GUIDO  

GUEVARA LLATAS por la presunta comisión del delito Contra la Administración de Justicia 

en la modalidad  de favorecimiento a la Fuga o Apoyo para Evasión, conducta prevista y 

sancionada en el artículo 414° segundo párrafo concordante con el primer párrafo  del 

Código Penal, en agravio del Estado Peruano representado por el procurador Público del Poder 

Judicial,  contra FEDERICO CORREA GONZALES  por la presunta comisión del delito 

Contra la Administración Pública en la modalidad de Cohecho Pasivo Propio  conducta prevista 

y sancionada en el artículo  393° primer párrafo  del Código Penal, en agravio del Estado 

Peruano representado por el Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción; por 

la presunta comisión del delito Contra la Administración de Justicia en la modalidad  de 

favorecimiento a la Fuga o Apoyo para Evasión, conducta prevista y sancionada en el artículo 

414° segundo párrafo concordante con el primer párrafo  del Código Penal, en agravio del 

Estado Peruano representado por el procurador Público del Poder Judicial, contra  NANCY 

AMELIA VEIRA BARRENO por la presunta comisión del delito Contra la Administración 

Pública en la modalidad de Cohecho Pasivo Propio  conducta prevista y sancionada en el 

artículo  393° primer párrafo  del Código Penal, en agravio del Estado Peruano representado 

por el Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción; por la presunta comisión del 

delito Contra la Administración de Justicia en la modalidad  de favorecimiento a la Fuga o 

Apoyo para Evasión, conducta prevista y sancionada en el artículo 414° segundo párrafo 
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concordante con el primer párrafo  del Código Penal, en agravio del Estado Peruano 

representado por el procurador Público del Poder Judicial; y contra ALDO FABIAN  SALAS 

ROMERO Contra la Administración de Justicia en la modalidad de favorecimiento a la Fuga 

o Apoyo para Evasión, conducta prevista y sancionada en el artículo 414° segundo párrafo 

concordante con el primer párrafo  del Código Penal, en agravio del Estado Peruano 

representado por el procurador Público del Poder Judicial; asimismo, se declaró compleja por 

el termino de OCHO MESES. (artículo 342.2 del Código procesal Penal “plazo”) 

❖ Cabe precisar que la FORMALIZACIÓN Y CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA que presentó el representante del Ministerio Público, si cumplió con todos 

los requisitos establecidos en el Código procesal Penal según el artículo 336 incisos 1 y 2, pues 

la disposición de formalización contenía los nombres completos, los hechos, las diligencias que 

de inmediato debían actuarse y sobretodo la tipificación específica que le correspondía a cada 

uno. 

❖ Asimismo, en mérito a la FORMALIZACIÓN Y CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA, el Juez el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de la Corte Superior 

de Justicia de Lima, al observar el cumplimiento de los requisitos en el Nuevo Código Procesal 

Penal, expidió con resolución N° 1 de fecha diecinueve de febrero de dos mil catorce donde 

señala que “Se Tiene Por Comunicada Formalización Y Continuación De La Investigación 

Preparatoria”. 

Posteriormente, con resolución N° 32 de fecha veintidós de junio de dos mil quince, estando al 

Oficio N°1099-2015-1° FPPCEDCF-6D-MP/FN (231-2013), presentado por el sexto despacho 

de la Primera Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios, mediante el cual remite la Disposición Fiscal N° 83 que dispone la CONCLUSIÓN 

DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA seguida contra Carlos Alberto Timana Copara y otros, 

por la presunta comisión del delito contra la Administración Pública – Cohecho Activo y otros 

en agravio del Estado, así como la emisión del pronunciamiento correspondiente dentro del 

plazo establecido en el artículo 344 numeral 1) del Código Procesal Penal; señaló el Primer 

Juzgado de Investigación preparatoria “Téngase Por Comunicada La Conclusión De La 

Investigación Preparatoria”. 

❖ Con fecha 07.08.2015 La Primera Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en delitos de 

Corrupción de Funcionarios de Lima al amparo de lo establecido por el artículo 344 del Nuevo 

Código Procesal Penal, procedió a presentar por mesa de partes del Poder Judicial el 

Requerimiento Mixto (sobreseimiento y acusación), es de acotar que si bien el Nuevo Código 
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Procesal Penal establece que el fiscal debe en los casos complejos decidir en el plazo de treinta 

días, bajo responsabilidad, también es de señalar que por la carga procesal tanto en el Ministerio 

Público, como en el Poder judicial suelen tener retrasos; sin embargo, no fue de muchos meses 

cuando presenta el Ministerio Público, su requerimiento. 

Y con fecha 14.08.15 mediante resolución N° 1 en el cuaderno 126-2013-33 el Primer Juzgado 

de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia de Lima resolvió NOTIFICAR EL 

REQUERIMIENTO MIXTO en el extremo del sobreseimiento a los sujetos procesales con copia, 

a fin de que en el plazo de diez días si lo tuvieran a bien formulen oposición a la solicitud de 

archivo y soliciten de ser el caso la realización de actos de investigación adicionales, lo hace en 

atención a lo establecido en el apartado 2) del artículo 345° NCPP; asimismo, señala que es 

bajo apercibimiento de declarase inadmisible por extemporáneo; asimismo, se notificó del 

requerimiento mixto en el extremo de la acusación a los sujetos procesales con copia, a fin de 

que en el plazo de diez días si lo tuvieran a bien absuelvan los términos de la acusación, 

conforme lo ha establecido en el apartado 1) del artículo 350° Nuevo Código Procesal Penal, 

bajo el apercibimiento de declarase inadmisible por extemporáneo; y, por último, dispuso que 

el actor civil en el plazo de diez días formule su demanda resarcitoria, conforme a lo 

establecido en el artículo 106° CPP, bajo apercibimiento de procederse en caso de 

incumplimiento de tenerse por desistido de su pretensión conforme a lo establecido en el inciso 

2) del artículo 427° del Código Procesal Civil y se deje sin efecto la constitución en actor 

civil, el Poder Judicial cumplió con notificar a todos los sujetos procesales como corresponde.  

❖ Para el caso en concreto el Juez del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria tenía claro 

que en la etapa intermedia es el espacio procesal para realizar los actos de saneamiento procesal 

de la Investigación Preparatoria, pues es con la finalidad de preparar el Juicio oral o decidir el 

archivo del caso, en ese sentido, conforme a la naturaleza del requerimiento mixto presentado 

por el Fiscal, donde existen dos pretensiones del Ministerio Público, para este “el 

sobreseimiento y la acusación”, que generan diferentes consecuencias jurídicas, debe 

procederse a poner en conocimiento de los sujetos procesales ambos extremos de manera 

diferenciada a fin de que cumplan dentro del término legal con presentar sus absoluciones 

conforme a la naturaleza de su pretensión, por lo que se cumplió con el mismo por parte de la 

judicatura, ahora bien, respecto del extremo del requerimiento de sobreseimiento de 

conformidad con lo establecido en el apartado 2) del artículo 345° del NCPP debe procederse 

a disponer que se ponga en conocimiento de los sujetos procesales a fin de que puedan formular 
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oposición a la solicitud de archivo y de ser el caso soliciten la realización de actos de 

investigación adicionales, para luego de vencido el término legal disponerse la convocatoria de 

audiencia respectiva para procederse conforme a lo establecido en el apartado 1) del artículo 

346° y el apartado 3) del artículo 348° NCPP y pronunciarse en primer orden respecto de este 

extremo; por otro lado, respecto del extremo acusatorio de conformidad con lo establecido en 

el apartado 1) del artículo 350° NCPP debe procederse a poner en conocimiento de los sujetos 

procesales (investigados, tercero civil y personas jurídicas comprendidas en el proceso), a fin 

de que absuelvan los términos de la acusación dentro del término legal, bajo apercibimiento de 

declarase inadmisible por extemporáneo y continuarse con la etapa intermedia y finalmente, 

debe ponerse en conocimiento del actor civil de la acusación formulada en la presente 

investigación, al haber cesado la legitimidad del Ministerio Público respecto de la acción 

resarcitoria, a fin que en aplicación del artículo 106° CPP, concordante con lo establecido en 

los artículos 424° y 425° del Código Procesal Civil, en lo que fuera pertinente, cumpla con 

formular su pretensión civil en el plazo legal previsto en el numeral 350° NCPP al haber sido 

acumulada a la pretensión penal, bajo expreso apercibimiento, en caso de incumplimiento, de 

tenerse por desistido de su constitución en actor civil conforme a lo establecido en el artículo 

106° CPP, puesto que esa conducta evidenciaría una falta de interés de exigir tutela jurídica al 

órgano jurisdiccional respecto de dicha pretensión, sin perjuicio de dejar a salvo el derecho de 

dicho sujeto procesal de acudir ante el orden jurisdiccional civil, conforme a los lineamientos 

dados en el apartado 3° del artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Penal 

dada la naturaleza accesoria de la pretensión civil en el proceso penal. 

❖ En consecuencia: 

Se realizó la audiencia de control de la acusación en varias sesiones culminando la misma el 

veinte de enero del dos mil dieciséis, por el señor Juez del Primer Juzgado Penal de 

Investigación Preparatoria de Lima, (artículo 351 y 352° del Nuevo Código Procesal Penal), 

posteriormente, con fecha veintinueve de enero de dos mil dieciséis, emitió el correspondiente 

Auto de Enjuiciamiento mediante resolución N° 36, disponiéndose la elevación del cuaderno 

de etapa intermedia al Juzgado Unipersonal correspondiente (artículo 353° del NCPP).  

Acto seguido la Judicatura con el expediente judicial procede a emitir el auto de citación de 

juicio de fecha veintiséis de abril del año dos mil dieciséis (artículo 355° del Nuevo Código 

Procesal Penal), procediéndose a la instalación de iniciación del juicio oral el día trece de 
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mayo de dos mil dieciséis, llevándose a cabo treinta y siete sesiones, concluyendo los debates 

orales el 21 de febrero del año 2017. 

Se dispuso declarar extinguida la acción penal iniciada en contra de MARCELINA 

SOLEDAD ÁVILA MORALES, quedando pendiente de resolverse la pretensión 

indemnizatoria en contra de la sucesión de la referida acusada. 

El Juicio Oral se ha desarrollado ante el Segundo Juzgado Penal Unipersonal de la Corte 

Superior de Justicia de Lima, a cargo del doctor Víctor Joe Manuel Enríquez Sumerinde, 

proceso signado con el cuaderno N° 00126-2013-36-1826-JR-PE-02 y los siguientes sujetos 

procesales:  (artículo 361 al 369° del Nuevo Código Procesal Penal) 

1. Ministerio Público: Dr. JOSÉ DOMINGO PEREZ GÓMEZ, Fiscal Provincial del Sexto 

Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios. 

2. Actor Civil Dra. Dr. NELSON FERNANDO MEGO ZARATE, Procuraduría Pública 

Especializada en Delitos de Corrupción.  

3. Abogado defensor Público de la acusada LILIA MARLENY CHAVEZ ORTIZ: Dr. 

BLADIMIRO CHUQUIMBALQUI MASLUCÁN. 

4. Abogada defensor Pública de la acusada NANCY AMELIA VIERA BARRENO: Dra. 

MILAGROS SALINAS DELGADO. 

5. Abogado defensor Público del acusado CARLOS ALBERTO TIMANA COPARA: Dr. 

ABEL PERY RODRIGUEZ PEREZ.  

6. Abogado defensor Público de la acusada MARCELINA SOLEDAD ÁVILA 

MORALES (FALLECIDA): Dr. DONATO JORGE ESPINOZA ALVIS. Y como 

defensa técnica de la Sucesión de MARCELINA SOLEDAD ÁVILA MORALES, DRA. 

ELENA ISABEL CHUMAN CESPEDES. 

7. Abogado defensor del acusado GUIDO WALTER GUEVARA LLATAS: Dr. 

WALTER ADAN CHINCHAY CARBAJAL. 

8. Abogado defensor de los acusados CORREA GONZALES, URBINA CLAVIJO Y 

QUISPE SOTO: Dr. JUAN GREGORIO SIKKOS GONZALES. 

9. Acusado: ACUSADA: NANCY  AMELIA VIERA. 

10. Acusado ACUSADA: LILIA MARLENY CHAVEZ ORTÍZ 

11. Acusada: MARCELINA SOLEDAD ÁVILA MORALES. 

12. Acusado: DANIEL ALFREDO QUISPE SOTO. 

13. Acusado: FEDERICO GUSTAVO CORREA GONZALES. 
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14. Acusado: GUILLERMO URBINA CLAVIJO. 

15. Acusado: GUIDO WALTER GUEVARA LLATAS. 

16. Acusado: CARLOS ALBERTO TIMANA COPARA. 

 

El Ministerio Público en su Acusación Penal como en sus Alegatos de Clausura, califica los 

hechos como delito, en agravio del Estado Peruano, y solicita se les imponga a: CARLOS 

ALBERTO TIMANÁ COPARA, por la presunta comisión del delito de Cohecho Activo 

Específico, en concurso real homogéneo: el delito de Tráfico de Influencias y Cohecho Activo 

Genérico, y en concurso real heterogéneo: Favorecimiento a la Fuga; solicita las penas 

concretas parciales (Por Cohecho Activo Especifico 09 años y 04 meses, Tráfico de Influencias 

07 años y 04 meses,  Cohecho Activo Genérico 07 años y 04 meses, y Favorecimiento a la Fuga 

04 años y 08 meses), siendo en total 28 años y 08 meses Pena Privativa de la Libertad e 

inhabilitación por el término de 28 años y 08 meses, de conformidad con el art. 36°.2 Código 

Penal. MARCELINA SOLEDAD ÁVILA MORALES (FALECIDA), por la presunta 

comisión del delito de Cohecho Activo Específico, en concurso real homogéneo: delito de 

Tráfico de Influencias, y  en concurso real heterogéneo: Favorecimiento a la Fuga, las penas 

concretas parciales (Por Cohecho Activo Especifico 06 años y 06 meses, Tráfico de Influencias 

05 años, Falsedad Material 03 años y Favorecimiento a la Fuga 03 años) solicita en total 13 

años de Pena Privativa de la Libertad, 540 días multa e inhabilitación por 13 años, de 

conformidad con el art. 36°.2 y 4  Código Penal. LILIA MARLENY CHÁVEZ ORTIZ, por 

la presunta comisión del delito de Corrupción Pasiva de Auxiliar Jurisdiccional, solicita 05 años 

y 06 meses de Pena Privativa de la Libertad e inhabilitación por el término de  05 años y 06 

meses, de conformidad con el art. 36°.1 y 2 Código Penal. FEDERICO GUSTAVO CORREA 

GONZALES, por la presunta comisión del Delito de Cohecho Pasivo Propio, y en concurso 

real heterogéneo: Favorecimiento a la Fuga; solicita 12 años de Pena Privativa de la Libertad e 

inhabilitación por el término de  12 años, de conformidad con el art. 36°.1 y 2  Código Penal. 

DANIEL ALFREDO QUISPE SOTO, por la presunta comisión del delito de Cohecho Pasivo 

Propio, y en concurso real heterogéneo: Favorecimiento a la Fuga; solicita 12 años de Pena 

Privativa de la Libertad e inhabilitación por el término de  12 años, de conformidad con el art. 

36°.1 y 2 Código Penal. GUILLERMO URBINA CLAVIJO, por la presunta comisión del 

delito de Favorecimiento a la Fuga; solicita 05 años y 06 meses de Pena Privativa de la Libertad 

e inhabilitación por el término de 05 años y 06 meses, de conformidad con el art. 36°.1 y 2 

Código Penal. GUIDO WALTER GUEVARA LLATAS, la presunta comisión del delito de 
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Favorecimiento a la Fuga; solicita 05 años y 06 meses de Pena Privativa de la Libertad e 

inhabilitación por el término de 05 años y 06 meses, de conformidad con el art. 36°.1 y 2 Código 

Penal. NANCY AMELIA VIERA BARRENO, la presunta comisión del delito de 

Favorecimiento a la Fuga; solicita 05 años y 06 meses de Pena Privativa de la Libertad e 

inhabilitación por el término de 05 años y 06 meses, de conformidad con el art. 36°.1 y 2 Código 

Penal. 

El actor civil representado por la Procuraduría Pública Especializada en delitos de Corrupción, 

a través del requerimiento oral en su alegatos de apertura señalando que, concuerdo con lo 

expuesto por el representante del Ministerio Público; asimismo, que en desarrollo del presente 

juicio oral sustentará con todos los medios de pruebas admitidos, la conducta antijurídica, típica 

a efectos de poder sustentar un acuerdo de reparación civil a favor del Estado. Respecto a la 

reparación civil por daño  de carácter extra patrimonial solicita lo siguiente:  

• Contra Carlos Albertos Timaná Copara y Marcelina Soledad Ávila Morales por el delito de 

Cohecho Activo Especifico por la suma de S/. 40 000.00 nuevos soles.  

• Contra Carlos Alberto Timaná Copara por el delito de Cohecho Activo Genérico la suma de 

S/. 20 000.00 nuevos soles. 

• Contra Alberto Timaná Copara y Marcelina Soledad Ávila Morales por el delito de Tráfico 

de Influencias la suma de S/. 30 000.00 nuevos soles. 

• Contra Carlos Alberto Timaná Copara, Marcelina Soledad Ávila Morales, Daniel Alfredo 

Quispe Soto, Guillermo Urbina Clavijo, Federico Gustavo Correa Gonzales, Guido Guevara 

Llatas y Nancy Amelia Viera Barreno por el delito de Favorecimiento a la Fuga por la suma 

de S/. 80 000.00 nuevos soles. 

• Contra Marcelina Soledad Ávila Morales por el delito de Falsedad Material – Falsificación 

de Firma por la suma de S/. 10 000.00 nuevos soles. 

• Contra Lilia Marleny Chávez Ortiz por el delito de Corrupción Pasiva de Auxiliares 

Jurisdiccionales por la suma de S/.20 000.00 nuevos soles. 

• Contra Federico Gustavo Correa Gonzales y Daniel Alfredo Quispe Soto por el delito de 

Cohecho Pasivo Propio por la suma de S/. 15 000.00 nuevos soles. 

Asimismo, las defensas fueron indicando su pretensión cono defensas técnicas de los acusados. 

(Artículo 371 al 391° del Nuevo Código Procesal Penal) 

❖ Es de señalar que de acuerdo a lo establecido en el NCPP y a lo largo de estas sesiones de 

audiencia el Juez de 2° Juzgado unipersonal de Lima ha dirigido como se debe la 
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audiencia, es de indicar que también se realizó la VIDEO CONFERENCIA en cada sesión 

de audiencia a efectos que se encuentre presente el acusado Carlos Albertos Timaná 

Copara, quien se encontraba recluido en el establecimiento penitenciario de Challapalca, 

por lo que no se ha vulnerado sus derechos, por lo que con fecha 22.02.2017 el Segundo 

Juzgado Penal Unipersonal de la Corte Superior de Justicia de Lima, a cargo del doctor Víctor 

Joe Manuel Enríquez Sumerinde, dictó  la Sentencia en base al artículo 396 y siguientes del 

Nuevo Código Procesal Penal. 

❖ En consecuencia, apreciando los hechos, las pretensiones punitivas formulada por Ministerio 

Público, las pretensiones indemnizatorias formulada por el actor civil, y valorando los medios 

probatorios actuados en la presente causa, el señor Juez Penal del Segundo Juzgado Unipersonal 

de la Corte Superior de Justicia de Lima y con la potestad que le confiere la Constitución 

Política del Perú, resolvió en primera instancia. 

1.- ABSOLVER de la acusación fiscal a don CARLOS ALBERTO TIMANÁ COPARA, por 

la presunta comisión en calidad de instigador del delito Contra La Administración Pública, en 

la modalidad de TRÁFICO DE INFLUENCIAS, conducta prevista y sancionada en el 

artículo 400° primer párrafo, del Código Penal, en agravio del Estado Peruano. 

2.- ABSOLVER de la acusación fiscal a don FEDERICO GUSTAVO CORREA GONZALES, 

por la presunta comisión en calidad de autor del delito Contra La Administración Pública, en 

la modalidad de FAVORECIMIENTO A LA FUGA, conducta prevista y sancionada en el 

artículo 414° segundo párrafo, en concordancia con el primer párrafo del referido artículo, del 

Código Penal, en agravio del Estado Peruano. 

3.- ABSOLVER de la acusación fiscal a don DANIEL ALFREDO QUISPE SOTO, por la 

presunta comisión en calidad de autor del delito Contra La Administración Pública, en la 

modalidad de FAVORECIMIENTO A LA FUGA, conducta prevista y sancionada en el 

artículo 414° segundo párrafo, en concordancia con el primer párrafo del referido artículo del 

Código Penal, en agravio del Estado Peruano. 

4.- ABSOLVER de la acusación fiscal a don GUILLERMO URBINA CLAVIJO, por la 

presunta comisión en calidad de autor del delito Contra La Administración Pública, en la 

modalidad de FAVORECIMIENTO A LA FUGA, conducta prevista y sancionada en el 

artículo 414° segundo párrafo, en concordancia con el primer párrafo del referido artículo del 

Código Penal, en agravio del Estado Peruano. 



487  

5.- ABSOLVER de la acusación fiscal a don GUIDO WALTER GUEVARA LLATAS, por la 

presunta comisión en calidad de autor del delito Contra La Administración Pública, en la 

modalidad de FAVORECIMIENTO A LA FUGA, conducta prevista y sancionada en el 

artículo 414° segundo párrafo, en concordancia con el primer párrafo del referido artículo del 

Código Penal, en agravio del Estado Peruano. 

6.- ABSOLVER de la acusación fiscal a don NANCY AMELIA VIERA BARRENO, por la 

presunta comisión en calidad de autor del delito Contra La Administración Pública, en la 

modalidad de FAVORECIMIENTO A LA FUGA, conducta prevista y sancionada en el 

artículo 414° segundo párrafo, en concordancia con el primer párrafo del referido artículo del 

Código Penal, en agravio del Estado Peruano. 

7.- ABSOLVER de la acusación fiscal a don DANIEL ALFREDO QUISPE SOTO, por la 

presunta comisión en calidad de autor del delito Contra La Administración Pública, en la 

modalidad de COHECHO PASIVO PROPIO, conducta prevista y sancionada en el artículo 

393° primer párrafo del Código Penal, en agravio del Estado. 

8.- CONDENAR a don CARLOS ALBERTO TIMANÁ COPARA  por la comisión, en calidad 

de autor, por el delito Contra la Administración Pública, en la modalidad de COHECHO 

ACTIVO ESPECIFICO, conducta prevista y sancionada en el segundo párrafo del artículo 

398°, en concordancia con el primer párrafo del referido artículo del Código Penal, en agravio 

del Estado; asimismo, como autor del delito Contra la Administración Pública, en la 

modalidad de COHECHO ACTIVO GENERICO, conducta prevista y sancionada en el 

artículo 397°, segundo párrafo en concordancia con el primer párrafo del referido artículo del 

Código Penal, en agravio del Estado; y como autor del delito Contra la Administración de 

Justicia, en la modalidad de FAVORECIMIENTO A LA FUGA, conducta prevista y 

sancionada en el primer párrafo del artículo 414 del Código Penal, en agravio del Estado, y 

en consecuencia se le IMPONE COMO PENAS PRINCIPALES:  

8.1 DIECISEIS AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD en calidad de efectiva la 

misma que computada desde el once de marzo del año dos mil catorce, vencerá el diez de 

marzo del dos mil treinta.  

8.2 LA MEDIDA LIMITATIVA DE DERECHOS: incapacidad para obtener mandato, cargo, 

empleo o comisión de carácter público, por el plazo de SIETE AÑOS Y SEIS MESES.  

9.- CONDENAR a doña LILIA MARLENY CHAVEZ ORTIZ por la comisión, en calidad de 
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autora, del delito Contra La Administración Pública, en la modalidad de CORRUPCIÓN 

PASIVA DE AUXILIARES JURISDICCIONALES, conducta prevista y sancionada en el 

artículo 396° en concordancia con el artículo 395° del Código Penal, en agravio del Estado, y 

en consecuencia se le IMPONE COMO PENAS PRINCIPALES:  

9.1 CINCO AÑOS DE PENA PRIVATIVAD DE LIBERTAD en calidad efectiva la misma que 

deberá suspenderse en su ejecución hasta la fecha en que quede consentida o ejecutoriada la 

presente sentencia, debiendo cumplir con las siguientes reglas de conducta: 

a) La obligación de no ausentarse del lugar de su residencia sin previa autorización judicial. 

b) No variar de domicilio sin dar previo aviso al Juzgado. 

c) Concurrir al local del Juzgado todos los viernes de cada semana a fin de informar sobre  sus 

actividades y registrar su firma en el cuaderno respectivo. 

9.4 LA MEDIDA LIMITATIVA DE DERECHOS: Privación de la función, cargo o comisión 

que ejercía la condenada en el Poder Judicial. 

9.5 LA MEDIDA LIMITATIVA DE DERECHOS: Incapacidad para obtener mandato, cargo, 

empleo o comisión de carácter público, por el plazo de UN AÑO.  

10.- CONDENAR a don FEDERICO GUSTAVO CORREA GONZALES por la comisión, en 

calidad de autor, del delito Contra La Administración Pública, en la modalidad de 

COHECHO PASIVO PROPIO, conducta prevista y sancionada en el artículo 393° primer 

párrafo del Código Penal, en agravio del Estado, y en consecuencia se le IMPONE COMO 

PENAS PRINCIPALES:  

10.1  CINCO AÑOS DE PENA PRIVATIVAD DE LIBERTAD en calidad efectiva la misma 

que deberá suspenderse en su ejecución hasta la fecha en que quede consentida o ejecutoriada 

la presente sentencia, debiendo cumplir con las siguientes reglas de conducta: 

a) La obligación de no ausentarse del lugar de su residencia sin previa autorización judicial. 

b) No variar de domicilio sin dar previo aviso al Juzgado. 

c) Concurrir al local del Juzgado todos los viernes de cada semana a fin de informar sobre  sus 

actividades y registrar su firma en el cuaderno respectivo. 

10.2 LA MEDIDA LIMITATIVA DE DERECHOS DE: Privación de la función, cargo o 

comisión que ejercía el condenado, en la Policial Nacional del Perú. 

10.4 LA MEDIDA LIMITATIVA DE DERECHOS DE: incapacidad para obtener mandato, 

cargo, empleo o comisión de carácter público, por el plazo de UN AÑO.   



489  

11.- DECLARAR INFUNDADA: la pretensión indemnizatoria formulada por el Actor Civil en 

contra de los procesados, respecto del ilícito denominado Tráfico de Influencia, en contra de 

los procesados Carlos Alberto Timaná Copara, y la sucesión de Marcelina Soledad Ávila 

Morales. 

12.- DECLARAR INFUNDADA: la pretensión indemnizatoria formulada por el Actor Civil en 

contra de los procesados, respecto del ilícito denominado Favorecimiento a la Fuga, en contra 

los procesados Daniel Alfredo Quispe Soto, Guillermo Urbina Clavijo, Federico Gustavo 

Correa Gonzales, Guido Walter Guevara Llatas, Y Nancy Amelia Viera Barreno. 

13.- DECLARAR INFUNDADA: la pretensión indemnizatoria formulada por el Actor Civil, 

respecto del ilícito denominado Cohecho Pasivo Propio, dirigida en contra de Daniel Alfredo 

Quispe Soto. 

14.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE: la pretensión indemnizatoria formulada por el Actor 

Civil en contra de los procesados, respecto del ilícito denominado Cohecho Activo Especifico, 

y en consecuencia se establece la suma de CINCO MIL Y 00/100 SOLES (S/. 5,000.00) que 

deberán abonar en forma solidaria los procesados Carlos Alberto Timaná Copara, y la 

sucesión de Marcelina Soledad Ávila Morales, a favor del agraviado el Estado Peruano. 

15.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE: la pretensión indemnizatoria formulada por el Actor 

Civil en contra de los procesados, respecto del ilícito denominado Cohecho Activo Genérico, 

y en consecuencia se establece la suma de CINCO MIL Y 00/100 SOLES (S/. 5,000.00) que 

deberán abonar el procesado Carlos Alberto Timaná Copara, a favor del agraviado el Estado 

Peruano. 

16.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE: la pretensión indemnizatoria formulada por el Actor 

Civil en contra de los procesados, respecto del ilícito denominado Favorecimiento a la Fuga, 

y en consecuencia se establece la suma de CINCO MIL Y 00/100 SOLES (S/. 5,000.00) que 

deberán abonar en forma solidaria los procesados Carlos Alberto Timaná Copara y la 

sucesión procesal de Marcelina Soledad Ávila Morales, a favor del agraviado el Estado 

Peruano. 

17.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE: la pretensión indemnizatoria formulada por el Actor 

Civil en contra de los procesados, respecto del ilícito denominado Falsificación de Firma, y 

en consecuencia se establece la suma de DOS MIL Y 00/100 SOLES (S/. 2,000.00) que 

deberá abonar la sucesión de Marcelina Soledad Ávila Morales, a favor del agraviado el 

Estado Peruano. 
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18.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE: la pretensión indemnizatoria formulada por el Actor 

Civil en contra de los procesados, respecto del ilícito denominado Corrupción Pasiva de 

Auxiliares Jurisdiccionales, y en consecuencia se establece la suma de CINCO MIL Y 00/100 

SOLES (S/. 5,000.00) que deberá abonar la procesada Lilia Marleny Chávez Ortiz, a favor 

del agraviado el Estado Peruano. 

19.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE: la pretensión indemnizatoria formulada por el Actor 

Civil en contra de los procesados, respecto del ilícito denominado Cohecho Pasivo Propio, y 

en consecuencia se establece la suma de CINCO MIL Y 00/100 SOLES (S/. 5,000.00) que 

deberá abonar el procesado Federico Gustavo Correa Gonzales, a favor del agraviado el 

Estado Peruano. 

20.- CONDENAR EL PAGO DE COSTAS: a los sentenciados Carlos Alberto Timaná Copara, 

Federico Gustavo Correa Gonzales y Lilia Marleny Chávez Ortíz exonerando del mismo al 

Ministerio Público y al Actor Civil. 

21.- DISPUSO: Que consentida o ejecutoriada que sea la presente sentencia, en el extremo 

condenatorio se expida el respectivo Boletín de Condena, y en el extremo absolutorio, se 

cursen los oficios, a efectos que se proceda con la anulación de los antecedentes que se 

hubieran generado por el presente proceso; se tome razón donde corresponda y en su 

oportunidad se archive definitivamente el presente proceso. 

 

❖ Ese mismo día los sujetos procesales señalaron su disconformidad, procediendo APELAR la 

sentencia (artículo 416 del Nuevo Código Procesal Penal) 

Elevado el expediente a la Sala Penal Superior, luego de presentar sus apelaciones los sujetos 

procesales y realizar las sesiones de audiencia con resolución N° 8 de fecha 26.02.2018 llevada 

a cabo por los jueces superiores integrantes de la Primera Sala Penal de Apelaciones, 

interviniendo como Magistrada Ponente, la señora Juez Superior Sara del Pilar Maita 

Dorregaray, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138° de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial; y, con lo expuesto por los representantes del Ministerio Público, y de la Procuraduría 

Pública Especializada en Delitos de Corrupción, así como por las defensas de los imputados; 

se procede a expedir la siguiente resolución: 

 

1.- CONFIRMAR la sentencia apelada de fecha 22 de febrero del 2017, en el extremo  que 

RESUELVE ABSOLVER a DANIEL ALFREDO QUISPE SOTO, GUIDO WALTER 

GUEVARA LLATAS, NANCY AMELIA VIERA BARRENO y GUILLERMO URBINA 
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CLAVIJO de la acusación fiscal por la comisión en calidad de autores, del delito contra la 

Administración Pública-Favorecimiento a la fuga en agravio del Estado, por el ilícito penal 

previsto en el primer y segundo párrafo del artículo 414° del Código Penal, al no poder 

reconducirse el tipo penal a Favorecimiento a la fuga por culpa, por encontrarse prescrito. 

2.- CONFIRMAR la sentencia apelada de fecha 22 de febrero del 2017, en el extremo  que 

RESUELVE ABSOLVER a DANIEL ALFREDO QUISPE SOTO de la acusación fiscal por 

la comisión en calidad de autor del delito contra la Administración Pública- Cohecho pasivo 

propio, previsto en el primer párrafo del artículo 393° del Código Penal, en agravio del Estado. 

3.- REVOCAR la sentencia apelada de fecha 22 de febrero del 2017, en el extremo  que 

RESUELVE CONDENAR a CARLOS ALBERTO TIMANÁ COPARA como autor del 

delito contra la Administración Pública- Cohecho activo genérico, previsto y penado por el 

artículo 397° del Código Penal, segundo y primer párrafos, en agravio del Estado; Cohecho 

activo específico previsto en el primer y segundo párrafos del artículo 398° del Código Penal, 

y Favorecimiento a la fuga previsto en el primer párrafo del artículo 414° del Código Penal, en 

agravio del Estado; y REFORMÁNDOLA, en este extremo, lo ABSOLVIERON de los cargos 

mencionados. 

4.- REVOCAR la sentencia apelada de fecha 22 de febrero del 2017, en el extremo  que 

RESUELVE CONDENAR a LILIA MARLENY CHÁVEZ ORTÍZ por la comisión en 

calidad de autora, del delito contra la Administración Pública- Corrupción pasiva de auxiliares 

jurisdiccionales, previsto en los artículos 395° y 396° del Código Penal, en agravio del Estado; 

y REFORMÁNDOLA en este extremo, la ABSOLVIERON de los cargos mencionados. 

5.- REVOCAR la sentencia apelada de fecha 22 de febrero del 2017, en el extremo  que 

RESUELVE CONDENAR a FEDERICO GUSTAVO CORREA GONZÁLES como autor 

del delito contra la Administración Pública - Cohecho Pasivo Propio, previsto por el primer 

párrafo del artículo 393° del Código Penal, en agravio del Estado, y le impone pena privativa 

de libertad y penas limitativas de derechos, y REFORMÁNDOLA en este extremo, lo 

ABSOLVIERON; y se declara PRESCRITA la acción penal contra Correa Gonzáles como 

autor del delito de Favorecimiento a la fuga por culpa, previsto en el tercer párrafo del artículo 

414° del Código Penal. 

6.- CONFIRMAR la sentencia apelada de fecha 22 de febrero del 2017, en el extremo  que 

RESUELVE DECLARAR INFUNDADA la pretensión indemnizatoria formulada por el actor 

civil respecto al delito de Tráfico de Influencias seguido contra Carlos Alberto Timaná Copara 

y la sucesión de Marcelina Soledad Ávila Morales. 
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7.- CONFIRMAR la sentencia apelada de fecha 22 de febrero del 2017, en el extremo  que 

RESUELVE DECLARAR FUNDADA EN PARTE la pretensión indemnizatoria formulada 

por el actor civil en contra del sentenciado Federico Gustavo Correa Gonzáles respecto al ilícito 

denominado Cohecho pasivo propio, considerándose como Favorecimiento a la fuga por culpa, 

y le impone el pago de CINCO MIL SOLES que por concepto de REPARACIÓN CIVIL 

que deberá abonar el sentenciado Correa Gonzáles a favor del Estado agraviado.  

8.- CONFIRMAR la sentencia apelada de fecha 22 de febrero del 2017, en el extremo  que 

RESUELVE DECLARAR INFUNDADA la pretensión indemnizatoria formulada por el actor 

civil respecto al delito de Favorecimiento a la fuga en contra Nancy Viera Barreno. 

9.- REVOCAR la sentencia apelada de fecha 22 de febrero del 2017, en el extremo  que 

RESUELVE DECLARAR INFUNDADA la pretensión indemnizatoria formulada por el actor 

civil respecto al delito de Favorecimiento a la fuga en contra de Daniel Alfredo Quispe Soto, 

Guido Walter Guevara Llatas, Guillermo Urbina Clavijo y Federico Gustavo Correa Gonzáles, 

Y REFORMÁNDOLA en este extremo, fijaron en CINCO MIL SOLES el monto que por 

concepto de reparación civil deberán abonar los sentenciados solidariamente a favor del Estado.  

Comprendiénsoe en el caso de Correa Gonzáles, que dicha reparación civil está subsumida en 

la fijada precedentemente en el ítem 7. 

10.- CONFIRMAR la sentencia apelada de fecha 22 de febrero del 2017, en el extremo que 

RESUELVE DECLARAR INFUNDADA la pretensión indemnizatoria formulada por el actor 

civil respecto al delito de Cohecho pasivo propio contra Daniel Alfredo Quispe. 

11.- REVOCAR la sentencia apelada de fecha 22 de febrero del 2017, en el extremo  que 

RESUELVE DECLARAR FUNDADA EN PARTE la pretensión indemnizatoria formulada 

por el actor civil respecto al delito de Cohecho activo específico que deberán abonar en forma 

solidaria el sentenciado Carlos Alberto Timaná Copara y la sucesión de Marcelina Soledad 

Ávila Morales; y REFORMÁNDOLA en este extremo la declararon INFUNDADA. 

12.- REVOCAR la sentencia apelada de fecha 22 de febrero del 2017, en el extremo que 

RESUELVE DECLARAR FUNDADA EN PARTE la pretensión indemnizatoria formulada 

por el actor civil respecto al delito de Cohecho activo genérico que deberá abonar el sentenciado 

Carlos Alberto Timaná Copara, y REFORMÁNDOLA en este extremo la declararon 

INFUNDADA. 

13.- CONFIRMAR la sentencia apelada de fecha 22 de febrero del 2017, en el extremo que 

RESUELVE DECLARAR FUNDADA EN PARTE la pretensión indemnizatoria formulada 
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por el actor civil respecto al delito de Favorecimiento a la fuga que deberá abonar la sucesión 

de Marcelina Soledad Ávila Morales. 

14.- REVOCAR la sentencia apelada de fecha 22 de febrero del 2017, en el extremo que 

RESUELVE DECLARAR FUNDADA EN PARTE la pretensión indemnizatoria formulada 

por el actor civil respecto al delito de Favorecimiento a la fuga que deberá abonar el sentenciado 

Carlos Alberto Timaná Copara y; y REFORMÁNDOLA en este extremo la declararon 

INFUNDADA. 

15.- CONFIRMAR la sentencia apelada de fecha 22 de febrero del 2017, en el extremo que 

RESUELVE DECLARAR FUNDADA EN PARTE la pretensión indemnizatoria formulada 

por el actor civil respecto al de Falsificación de firma, que deberá abonar la sucesión de 

Marcelina Soledad Ávila Morales. 

16.- REVOCAR la sentencia apelada de fecha 22 de febrero del 2017, en el extremo  que 

RESUELVE DECLARAR FUNDADA EN PARTE la pretensión indemnizatoria formulada 

por el actor civil respecto al delito de Corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales contra la 

sentenciada Lilia Marleny Chávez Ortíz; y REFORMÁNDOLA en este extremo la declararon 

INFUNDADA. 

17.- DISPONER que se anulen los antecedentes que se hubieren generado en los extremos 

absolutorios y se archiven dichos extremos definitivamente. 

18.- DISPUSIERON la inmediata libertad del sentenciado Timaná Copara, siempre y cuando no 

exista otra orden de detención o prisión preventiva emanada en su contra por autoridad 

competente; oficiándose para tales efectos. 

19.- REMITIR los actuados al Juzgado de origen para que se cumpla con la ejecución de la 

sentencia. Sin costas. (artículo 420 al 425 del Nuevo Código Procesal Penal)  

❖ La presente audiencia en segunda instancia se desarrolló en acto público, cumpliendo así con 

lo señalado en el artículo 425 inciso 4, pues se cumplió con notificar a  los sujetos procesales 

la fecha de la realización de audiencia; asimismo, se corrió traslado a las defensa para que 

señalen si se desisten total o parcialmente de la apelación interpuesta o se ratifiquen de los 

motivos de la apelación, que en este caso  tampoco se vulneraron sus derechos de las defensas 

técnicas.  

❖ Si bien se cometió un error material la Sala Superior lo advirtió y es con resolución N° 9 de 

fecha 26.02.2018, que se procedió a señalar “CORREGIR Y ACLARAR el punto primero de 

la parte resolutiva de la Resolución N° 03 del 26 de febrero de 2018, emitida por esta Sala 

Superior, siendo lo correcto: CONFIRMAR la sentencia apelada de fecha 22 de febrero del 
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2017, en el extremo que RESUELVE ABSOLVER a DANIEL ALFREDO QUISPE SOTO, 

GUIDO WALTER GUEVARA LLATAS, NANCY AMELIA VIERA BARRENO y 

GUILLERMO URBINA CLAVIJO de la acusación fiscal por la comisión en calidad de 

autores, del delito contra la Administración Pública-Favorecimiento a la fuga en agravio del 

Estado, por el ilícito penal previsto en el primer y segundo párrafo del artículo 414° del Código 

Penal; al no poder reconducirse el tipo penal a Favorecimiento a la fuga por culpa, por 

encontrarse prescrito, a excepción de NANCY AMELIA VIERA BARRENO, toda vez que 

los hechos no le son atribuibles a título de dolo ni de culpa” (incisos 1 y 2 del artículo 124° 

del Código Procesal Penal, en cualquier momento, el Juez podrá: 1) corregir los errores 

puramente materiales, y 2) Aclarar los términos oscuros, ambiguos o contradictorios en 

que estén redactadas las resoluciones. 

❖ Posteriormente con fecha 26.04.2016 el representante del Ministerio Público presentó recurso 

de casación (artículo 427 del Nuevo Código Procesal Penal); y, la Sala Penal de Apelaciones 

con resolución N° 11 de fecha 05.04.2018 señaló que: 

1. ADMITIR el recurso de casación excepcional interpuesto por el representante del 

Ministerio Público contra la sentencia de vista contenida en la Resolución N° 08, emitida 

por ésta Sala Penal de Apelaciones con fecha 26 de febrero de 2018, aclarada mediante 

Resolución N° 09 de la misma fecha.  

2. DISPONER la notificación a los sujetos procesales de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 

4 del artículo 430° del CPP. 

3. ELEVAR a la Sala Penal respectiva de la Corte Suprema de la República, con la debida nota 

de atención.  

❖ El 03 de agosto de 2018, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema en la Casación N° 564-

2018 Lima, resolvió: 

1. DECLARON NULO EL CONCESORIO e inadmisible el recurso de casación 

formulado por el representante del Ministerio Público contra la sentencia de vista del 

26.02.2018, expedida por la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de Lima, que confirmó la sentencia de primera instancia del 22.02.2017 en 

algunos de sus extremos y la revocó en los extremos que a) condenó a Carlos Alberto 

Timaná Copara como autor de los delitos de cohecho activo genérico, cohecho activo 

específico y favorecimiento a la fuga; reformándola, absolvió a tal procesado de dichos 

cargos; b) condenó a Lilia Marleny Chávez Ortiz como autora del delito de corrupción 

pasiva de auxiliares jurisdiccionales; reformándola, absolvió a tal procesada de dicha 
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acusación; y, C) condenó a Federico Gustavo Correa Gonzales como autor del delito de 

cohecho pasivo propio; reformándola, absolvió a tal procesado de dicho cargo. 

2. EXONERARON a la referida parte impugnante del pago de cosats procesales, en 

atención a lo señalado en el considerando tres punto diez de la presente ejecutoria. 

3. DISPUSIERON la notificación de la presente Ejecutoria a las partes. (Artículo 427 y 

siguientes del Nuevo Código Procesal Penal) 

 

❖ Señala la Sala que al no advertirse especial interés casacional alguno en las propuestas de 

desarrollo jurisprudencial que plantea el recurrente, correspondía inadmitir el recurso 

de casación en su modalidad excepcional (Artículo 428 del Nuevo Código Procesal Penal), 

por tal motivo se remitió nuevamente a la 1era Sala Penal de Apelaciones, quien a su vez 

remitió lo actuado mediante oficio a la Juez del 1er Juzgado de Investigación Preparatoria 

el tomo I y II, en virtud de lo dispuesto mediante resolución de fecha 03.08.18; por último, 

con resolución N° 1 de fecha 16.11.2018 dicho juzgado señaló mediante una resolución que 

se “TÉNGASE POR EJECUTORIADA” y procedieron anular los antecedentes que se 

hayan generado contra los sentenciados absueltos por la tramitación del presente proceso. 



  

11. OPINIÓN ANALÍTICA DEL  TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUBMATERIA 

En el caso materia de análisis, se le imputó a los procesados Carlos Alberto Timaná Copara, por 

la presunta comisión del delito de Cohecho Activo Específico, en concurso real homogéneo: el 

delito de Tráfico de Influencias y Cohecho Activo Genérico, y en concurso real heterogéneo: 

Favorecimiento a la Fuga, e inhabilitación de conformidad con el art. 36°.2 Código Penal; a 

MARCELINA SOLEDAD ÁVILA MORALES por la presunta comisión del delito de Cohecho Activo 

Específico, en concurso real homogéneo: delito de Tráfico de Influencias, y  en concurso real 

heterogéneo: Favorecimiento a la Fuga, e inhabilitación de conformidad con el art. 36°.2 y 4  

Código Penal; a LILIA MARLENY CHÁVEZ ORTIZ, por la presunta comisión del delito de 

Corrupción Pasiva de Auxiliar Jurisdiccional, e inhabilitación de conformidad con el art. 36°.1 y 

2 Código Penal; a FEDERICO GUSTAVO CORREA GONZALES, por la presunta comisión del Delito 

de Cohecho Pasivo Propio, y en concurso real heterogéneo: Favorecimiento a la Fuga, e 

inhabilitación de conformidad con el art. 36°.1 y 2  Código Penal; a DANIEL ALFREDO QUISPE 

SOTO, por la presunta comisión del delito de Cohecho Pasivo Propio, y en concurso real 

heterogéneo: Favorecimiento a la Fuga, e inhabilitación de conformidad con el art. 36°.1 y 2 

Código Penal; a  GUILLERMO URBINA CLAVIJO, por la presunta comisión del delito de 

Favorecimiento a la Fuga, e inhabilitación de conformidad con el art. 36°.1 y 2 Código Penal; a 

GUIDO GUEVARA LLATAS, la presunta comisión del delito de Favorecimiento a la Fuga, de 

conformidad con el art. 36°.1 y 2 Código Penal; y, a NANCY AMELIA VIERA BARRENO, la presunta 

comisión del delito de Favorecimiento a la Fuga, e inhabilitación de conformidad con el art. 36°.1 

y 2 Código Penal. 

El Representante del Ministerio Público formuló acusación contra los procesados ya mencionados 

líneas arriba; posteriormente, se llevó a cabo la audiencia de juicio oral en 37 sesiones, y  conforme 

el desarrollo de lo actuado en el juicio y lo manifestado por los acusados así como las actuaciones 

de los medios probatorios, muestro mi conformidad con lo señalado y resuelto por el Segundo 

Juzgado Penal Unipersonal, respecto al extremo de absolver del delito de favorecimiento a la fuga 

al acusado Correa Gonzales y de Tráfico de Influencias al procesado Timaná Copara. 

Cabe precisar que el Juez Víctor Joe Manuel Enríquez Sumerinde, cumplió con su rol y dirección 

del juicio, como fue proceder a dar lectura de sus derechos a los acusados y preguntar si 

entendieron los mismos; preguntó a los acusados si aceptan ser responsables de la acusación 

formulada por el Ministerio Público y de la Reparación Civil, indicándoles que previamente 

consulten con sus abogados; siendo que todos al final contestaron que no aceptaban los cargos ni 
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la pretensión civil; asimismo, ordenó los actos para su desarrollo como fue que el acusado Timaná 

Copara este en cada sesión vía video conferencia y pueda escuchar e incluso dar su examen de 

acusado y cada vez que se formulaban preguntas a los testigos y a los acusados, el Juez impidió 

que las alegaciones se desvíen hacia aspectos impertinentes o inadmisibles, siendo su facultad; por 

lo que en ese aspecto muestro conformidad.  

Asimismo, señalo mi disconformidad por lo resuelto por el Juzgado Penal, en el extremo que 

condena por los siguientes delitos: Cohecho Activo Genérico, Cohecho Activo Especifico, 

Cohecho Pasivo Propio, Corrupción Pasiva de Auxiliares Jurisdiccionales y Favorecimiento a la 

Fuga, por algunos argumentos que a continuación considero: 

Al respecto, considero que el Juzgado Penal no debió condenar a Timaná Copara por el delito de 

Favorecimiento a la Fuga, debido que solo ha valorado la declaración del propio acusado, sin haber 

tomado en cuenta la declaración de Julio Vargas Mollán quien señaló en su declaración que fue 

Lucano quien le propuso fugarse; además, que el juez ha sustentado su decisión señalando que 

Timaná Copara fue quien planificó la fuga debido que en audiencia demostró ser una persona 

inteligente y astuto. 

 

Asimismo, el Juez Penal no debió condenar a Federico Gustavo Correa Gonzales por el delito de 

Cohecho Pasivo Propio, debido que dicha decisión solo se sostuvo por la declaración del testigo 

Arias Aicate quien señaló que Timaná le entregó dinero a Correa para que le compré comida, sin 

embargo, en las actuaciones de los medios de prueba no ha habido prueba que acredite que Arias 

Aicate se encontraba en dicho lugar, además, no se ha corroborado la versión del testigo. 

Con respecto a lo resuelto por la Sala Penal Superior, debo mostrar mi conformidad en el sentido 

que absolvió a los procesados Carlos Alberto Timaná Copara, Lilia Marleny Chávez Ortiz, 

Federico Gustavo Correa Gonzales, al primero se le absolvió del delito de Cohecho Activo 

Especifico, Cohecho Activo Genérico y Favorecimiento a la Fuga; al segundo se le absolvió del 

delito de Corrupción Pasiva de Auxiliares Jurisdiccionales; y, al tercero se le absolvió por el delito 

de Cohecho Pasivo Propio, debido que a lo largo del proceso en segunda instancia conforme a las 

actuaciones de los medios de prueba valorados no se ha acreditado que los acusados sean 

responsables de dichos delitos.  

Respecto al delito de Favorecimiento a la Fuga que se le imputa a Timaná Copara, en primera 

instancia solo se ha valorado la declaración del propio acusado Timaná más no las declaraciones 
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de los testigos, es por ello que en segunda instancia se ha desvirtuado lo sostenido en primera 

instancia debido que no existe otras pruebas que acrediten la comisión de dicho delito; también se 

le imputa el delito de Cohecho Activo Genérico en la que se le atribuye haber entregado dinero al 

efectivo policial Correa Gonzales y Quispe Soto, sin embargo de los medios de prueba actuados 

no se evidencia que se ha hecho entrega de dicho dinero; y, por último se le ha imputado el delito 

de Cohecho Activo Especifico y conforme a la actuación de los medios de prueba testimoniales y 

documentales no se ha comprobado la responsabilidad de dicho acusado, por lo tanto la sala 

resuelve revocar lo resuelto por primera instancia y absolverlo de todos los delitos por la cual se 

le condenó.  

En cuanto al delito de Cohecho Pasivo Propio que se le imputa a Correa Gonzales en la que se le 

atribuye haber recibido dinero del procesado Timaná Copara, la Sala haciendo el análisis de los 

medios de prueba actuados en primera y segunda instancia, ha concluido que no se ha acreditado 

la recepción del dinero por parte del procesado; en consecuencia, la Sala Superior revocó lo 

resuelto por primera instancia y resolvió absolverlo de dicho delito.  

Respecto al delito de Corrupción Pasiva de Auxiliares Jurisdiccionales que se le imputa a Lilia 

Marleny Chávez Ortiz a quien se le atribuye que recibió dinero a fin de que viole sus obligaciones, 

conforme el desarrollo a las actuaciones de prueba realizadas en segunda instancia se han 

desvirtuado la imputación sostenida en primera instancia. 

Por otro lado, cabe precisar que respecto al imputado Correa Gonzales a quien en primera instancia 

se le absuelve del delito de Favorecimiento a la Fuga, luego de realizar la subsunción típica en 

segunda instancia se determina que los hechos pueden subsumirse en el delito de Favorecimiento 

a la Fuga Culposo, tipificado en el tercer párrafo del artículo 414°del Código Penal, que señala “si 

el agente actuó por culpa, la pena será no mayor de un año”; es por ello, que la segunda instancia 

resuelve de oficio la prescripción de dicho delito, debido que al realizar el conteo del tiempo 

transcurrido desde el momento en que ocurrió los hechos, ha transcurrido tres años, dos meses y 

catorce días; y atendiendo a lo señalado por el artículo 83° del Código Penal, se producirá la 

prescripción extraordinaria de la acción penal al transcurrir el plazo de prescripción ordinaria más 

la mitad, esto es un año seis meses, y habiendo transcurrido más de dicho plazo, se extinguido la 

acción  penal por prescripción; sin embargo, respecto a la reparación  civil de dicho delito la Sala 

Superior determina la suma de S/5,000.00 soles que deberá pagar dicho acusado al Estado.    
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Respecto a lo resuelto por la Sala de la Corte Suprema debo mostrar mi conformidad puesto que 

el impugnante (Ministerio Público) no ha sustentado adecuadamente el defecto de motivación 

alegada, por lo que no se advierte el especial interés casacional, además, concurren con lo 

establecido en el artículo 428° del Código Procesal Penal. 



 

CONCLUSIONES 

 

- Es importante señalar que el Ministerio Público realizó las diligencias preliminares 

cumpliendo los plazos establecidos por nuestro Código Procesal Penal.  

 

- En el juicio oral se ha respetado en todo momento por parte del juzgador, el debido 

proceso y los principios de igualdad procesal, contradicción, derecho a la defensa, 

inmediación, oralidad, unidad y concentración, objetividad, presunción de inocencia y 

legalidad procesal. 

 

- Respecto al delito de favorecimiento a la fuga, el juez de segunda instancia varió la 

calificación jurídica realizada por el juez de primera instancia, de conformidad con el 

artículo 397 del Código Procesal Penal, debido que se trataba del mismo hecho histórico 

subsumible en una figura penal que lesionaba el mismo bien jurídico protegido y este era 

favorable al imputado. 

 

- Considero que el Juzgado Penal no debió condenar a Timaná Copara por el delito de 

Favorecimiento a la Fuga, debido a que solo había valorado la declaración del propio 

acusado, sin haber tomado en cuenta la declaración de Julio Vargas Mollán quien señaló 

en su declaración que fue Lucano quien le propuso fugarse; además, que el juez ha 

sustentado su decisión señalando que Timaná Copara fue quien planificó la fuga debido 

que en audiencia demostró ser una persona inteligente y astuto. 

 

- En el presente caso se ha imputado a los procesados los siguientes delitos: Cohecho 

Activo Genérico, Cohecho Activo Especifico, Cohecho Pasivo Propio, Corrupción 

Pasiva de Auxiliares Jurisdiccionales y Favorecimiento a la Fuga; sin embargo, a lo largo 

del proceso en segunda instancia conforme a las actuaciones de los medios de prueba 

valorados no se ha acreditado que los acusados sean responsables de dichos delitos.  

 

 

 



 

 

RECOMENDACIONES 

 

- Sobre el expediente presentado para sustentar, tanto el Ministerio Público como el 

Poder Judicial a través de sus instancias, han actuado conforme a derecho otorgando 

las garantías para un debido proceso. Sin embargo, es cierto que estas instituciones 

poseen una gran carga procesal, y sumado a ello, la pluralidad de procesados y delitos 

que tenía el presente caso, sería recomendable que este tipo de procesos se realicen en 

un tiempo prudencial, sin llegar a la prescripción de delitos.  

 

- En cuanto a la calificación jurídica realizada por el Ministerio Público, respecto al 

delito de favorecimiento a la fuga, se ha evidenciado en el desarrollo del proceso que 

esta calificación ha sido desvirtuada por la segunda instancia. Es merecedor señalar 

que la Fiscalía ha mantenido su posición a lo largo del proceso, sin embargo, es 

importante que los hechos ilícitos sean debidamente tipificados, para obtener una 

sentencia condenatoria.  
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